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Fol. !<.

m e dicit Dominas : :  Nunquid in oculis m is difficile 
erit? Nunc autem non juxta dies priores ego fa - 
ciam Reliquiis populihujus : Vine a meadabit fru- 
{fum fiwnz , térra dabitgermen fuum i &  pof~ 
ftdere faciarn Reliquias populi hujus,

Zaehar. 8. t .  6. Se x i .

Rduoempeño, i dificultóla empreífaes , i ferá ííempre 
( dice Piinio el Mayor) enerarle en la Región deTinie* 
b lé  z. regiítrar lo inviíible , á dar orden a lo confuíb, 

novedad á lo antiquado , recuerdo , i authoridad á lo olvidado , crédi
to á lo dudofo , luz á lo obfcurecidó , i finalmente , dulzrtra , i guító á 
lo que faílidia : Res ardua vetuftis noviútem daré , noyis authoritatem , ob- 
f  iletis nitorem , obf :uris lucern> faftiditis gratiam. dubiis fidem. Desfalle
ciéramos en los mifmOs conatos de emprender, á no entrar en piélago 
tan profundo con ía fonda de la obediencia, en que confiamos, funda
dos en la verdad, fortalecidos de Ja Jufticiá, i alentados de la*Piedad, 
i la Pipetarla i Concibiendo, no íe que reípiandores, dentro delamíf- 

z maobfeuridad, de cuyos leños fue le tacarla Divina Sabiduría , i el Infi
nito Poder, luces, con que fe deívanecen, i difipan las mas denzas, i 
.mas funeftas Tinieblas£>ui dixit.de fémbris iuctm fplendefceréi Elargu- 
, mentó de efte eícrito i  es lobre la identidad de unos Hueflbs (°á el pare
cer Venerables) que fe hallaron baxo de. el Altar Mayor de la Santa 
Igleíia Cathedral, en la mui Ilu te* i NobililfioU Ciudad de Baelá, 
cuyos generólos moradores, con devotos corazones , conjeturan píado- 
/amente, fer Sagradas Reliquias de el Giorioíb, e ínclito Marcyr de 
Je  fu Chrifio, nueftro San Pedro Pafquaí de Valencia , efpedaiiíiimo or
namento de nuefiro,Sagrado , Real., i Militar Orden de nueítra Señora 
■ ide la Merced , Redención de cautivos r  Obiípo Gloriofiílimo de ella 
•mui I lu te , i Nobilifiima Ciudad de Jaén , i fu Diocefi, i Fundador 
Áe elle obfervantiííimo. Convento de dicho Orden, i aunque hemos 
apuntado los notorios motivos de nueítra obligación \ afeito , i gratitud, 
i que los del eos también fueleri dar eficacias el empeño de perfuadir: Con 
todo, reconociéndonos i como el Apollo 1, deudores á íos fabios, i a 
los indoitos: Sapientibus , &  infipientibus debitor fum. Daremos éh la 
profecucion de elle eferito mas honor á la verdad , jque Indiligencia á el 
efca°^Ptoquepata íblicicai- lo que es Sagrado, dice el Angélico DoQtír 
Santo Thomas, no es juíto vulnerar lo que también es Santo, qual es la 
verdad : Saniium efl honor are veritatém ( eferibe el Angel Maeftro )/>r¿ 
ceteris amicis j &  ideo virtuofe hominesnon dimittunt propter veritátem améis 
difplicere , ea ,qux contraria reputantreritati reprobandoí I en lbc aftm de 
Religión debemos adorar á Dios, i venerar las Reliquias 
en eípintu , i verdad : Opportet adorare Deum in fpiritn , &  y erit ate’ Por
que no fe fírve la Divina Mageítad de dolofa indulte para promover el 
culto en la veneración de íus Santos : Nunquid Deus indiget Vefíro menddtió, 
ytpre eo loqUammi dolos l  Iporque hai calos , iíüceíTos mui implicados* 
robícuros, debe la prudencia ( dice íabiamente el íluítriffimo Melchor 
Cano ), tiíar de tiento en perfuadidos , fin empeñarfe en demonftrarios: 
Suntemm non nuil a adeo implícala, &  obfeura, ut prudentia bit fion ea de- 
rnonjtrare relie, fed fuadere.
i i i atención á todo j le procede eii nueítro argumento arreglan- 

donos a jos documentos de la Hiftom, i  los monumentos de la conf- 
tante ttadicioh.s i a las razones que infpita, a el parecer . Ja prudencia 
bren reglada, en cuya coníosmidad exponemos ellos renglones i  el gra- 
.viffimo, j prudentiffimo juicio de el eíclarecido Principe, é Iluflriífimo

IíWr°  Olo(«> Manrique de Lara, meritiffirno 
Qbiípo de eíta Dioccfi ? a cuya Sagrada Dignidad toca privativamente,

fe*
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ícgnnlaefpreffionde el Sáñto Concilio Tridentino, el calificar, i mQi 
Conc.trid. bar KeJíquiáS'Jiuévás •, i proponerlas, para que con culto publico las ve* 
Sefli, z i. nelen l°s t  leles: Statuit fanffia Jinodus , nuil a admitendq, ejje nova mir acula 

Me noy as Reliquias recipiendas ,■ niji eode?n recognofcénte , &  approbante 
Epifcopo. A  ja piedad de can Excelente íeñor, é iluftfifíimo Prelado nuel* 
tro, imán de nueftras voluntades , i ob/eólo de nueftra mas profunda ve- 
neracion, corren, como áíu centro/las lineas de efteeícrito, íi vano 
vuelan en alas de nueftras corazones, .i de nueftra cierta efperanza.

SE RIE  DE EL H E C H O ,

‘ ¿ícaTrídC >Ats Pdicandi > reí confulendi , articé , ac princU
Procm. ad pdliter conjiflit in btne , congrue ye adaptándo le-
■Tupien t. geráf aüo , juxta indiyiduorun? cafuum particula-
líidg fcud-: res circunftantias , ut ita proprium judiciurn con-

grué adyeritatis , &  juflitia limites interponi ya* 
leat. Ideoque opportuna , qúinimo prácifsé necef- 
[aria cenfenda efl exafta , beneque dijíinfia notifia 
fatfi.

EM/eúando nueftra Santa Fe , ¡ defendiéndola con difputas 
^  los trabajos de fu cautiverio en Granada
el Señor San Pedro Pafqual de Valencia, haciéndolo mas 

» * unarauo lucnandad heroica , por redimirá otro-á cofia ,¡e !u propiiaes- 
V -«¡VWM-J -Mt» queen premio ttelus virtudes le concedió Nueftio Señor 
• .Ja Cotona de el Maitvno ehlia 6 deDiciembre de el año de i aoo. áma- 

^.nosfie aquellos Infieles, i  quienes la Divina jufiiciaquifonodilatarmu- 
• choalgim caftigopot fu iniquidad. Experimentáronlo, mientras no ad- 

virtieron , que la caufa era el retener el Cuerpo., que difponia la Ceieftial 
i  «videncia tuvieffe Ppr efte:medio mas honorífica ftpultura, que la que 
íín -“ V'M PPdidodarie los Chriftunos cautivos , con lo qual manifefta- 
ion a cita Dioceíi el deíeo de entregarlo,
-li, fas dOS-Qüdades ,de Jaén , íBaeza* Cortólas principales de 
ella, que haviendo amado a fu Prelado, como Padre, lo veneraban á 
correlpondenciadefus virtudes, i precióla muerte, enviaron i  elle fin 
lus Gomiflanos. rrahian gozolós tan dliinable prenda, i temiendo cada 
uno lacontingencrade no póffeerla , le lufeiftó difpura fobreá qiiai de las 
Uudadeshayia de llevarles Semejante á la piadoía devora Competencia, 
fjue tefieie Cafíano de dos Ciudades de Paleftirta, fobte a qual le debia 

Gaftum con masjufto titulo, la pofieffion, i gocedeel thefoto de ciertas Reli- 
Culat. <¿. quias de Marcyres: Inmmen populi édmbiis dppiils fuit progreifa cóntentio, 
cap. 1. im pía mter fe devotime decertant, quinam jitftms eorum fepultmam , ac 

Reliijuiaspofi,dmm:laminóla el arbmio de poner la caja en una Muía 
un viíta , dexando a la Providencia Divina , que lá dirigidle feeun fu Vo-

r f  í  Haciendo reflexión ( fin duda ) deel
marabillolbluceflode elCuerpofleelprodigiofo San Ramón Nonnaro, 
hclmano de nueftio San Pedro Pafqual, delicias ambos de nueftra Sagra-
dáKeligion ; a cafo cort cierta cfpeianza de ver repetirle con un herma.
no , lo que el Cielo havia eXccütado con el otro, i no fin efpecial luz de

Ecclcs in >10V Pí £ ÍC?r0n °  que lcemos de ías ^eHquias de el Glorioíiffimo Car- 
o f  S Rail Corpus , cm drca locm JepultUr* contentio arta eífet arca
m and. >nc¡Hfum , &  MuU ceca impofiturn , ad Jacellum Sanñi Nicolai , Dei mtiij
Múnnat. ¥ * ( A f  Tomo la Muía el camino de la Ciudad de Baeza, i lleean-

do a lu Iglefta Cathedral, a la puerta, que mita á el Occidente, i lla* 
man de la Luna, paro en ella , i dexando la carga, perdió también la 
vida. Por cuyo marabillofo fuceíTo , fe encendió 1er aquel Templo preíe• 
ndo parafepulchro de el Glorioíb.Santo , el qual fe le dio en la pared, íof

bre



t e  h  m ito  puerta, pbriierldb para tiemóm fu efigie i i nombre en uní 
glande lapida , que aun íe eoníerva. Efta tradición íia venido comunicada 
de padres á hijos deftie aquellos tiempos., hafta de prefentc.

El Iluftníümo feñór Don Rodrigo Marín i Rubio ( permítale 
un recuerdo de nueftra veneración) .Obiípo meritiífimo, honorífica, i 
grande pagina délos Annales de efta Santa íglefía , cuyo fervóralopecho 
fue viviente íagrario de la piedad , i de el zelo, Prelado laborióíiflimo, i 
Paílor vigilantiílimo , que no pudo quexarfe ( como no faltó quien fe la
mentara) de ha ver le dado la naturaleza Tolas dos manos, i nó mas , que 
dos ojos: porque fü aplicación ,/i vigilándole hacia parecer todo manos, 
i todo ojos i como Imagen de Dios, de quien dixo el grave Tertuliano* 
que todo es ojos, i todo manos: Deis totas ocultis efi, mus manús. Efte 
Gran Prelado v defpues de ha ver eternizado íu memoria ¿ haciendofe pre
sente á los ojos de quintos adoraren la mas preeiofa joya; que addrtía á 
efta Santa Igleíia j efto es, la Sagrada Verónica, ó Cara de Dios * Non 
tnamfatfa, que la eonftituye un remedo de la Gloria i haviendole dado 
el eíplendor, i magnificencia , que le fue poííibleeri la cúnftrüccion de 
ttn maico riquiflirno de fioiílimo oro,tachonado de preciofos,i grandes cha
mar tés* quilo íu piedad, i amor no dexar quexofa á la Sanca Iglefiá de Bae-

i no iifendole poífible íblidraj le igual presea á la de que <raza Jaén, 
vacilaba la devoftion de el flilílfiflimo Prcíado.: illas ( no sé conque ocul
ta providencia) hallándole fu Iíuftriílimarcfidiendo en aquella Santa M e- 
íia¿ con el general, piadofo concepto de las Reliquias de ntieftrb Santo, 
con que eftabari ietvorizados los moradores de Baeza, íu mui Noble Ca
bildo hizo inftancias á.fn liuftriffima , i fe ¿epataron Comifiários Don 
Fernando Manrique i Benavides, i Don Jofeph Coinago i Feigdo, fus 

' Kegi dotes j : para í'ol i citar la invención de las fobredichas Reliquia^ Dieron 
fu pedimento á elle fin , ante el féñor Obifpo , quien admitiéndole con 
d  «agradó correípondiente a (lis deíeós j dio fucomiftion áei Do&or Don 
FrancifcoSanz Pinillaj Prior r Dignidad de la Santa Igleíia de Jaén re

sidente en aquella, para que red vieffe la información ,’ de ía mencionada
tradición ó , , . ., . f.:.

Hizoíecon veinte i fíete téíHgós doáós, i ánciánds , ¿Ígnós de crew 
dito i’ quetodosconteftes la declararon bajo de juramento, aílegutanda 
haveria revivido affi de fus mayores ,* los que de el mifmo modo referíais 
havérla oido á iris atendientespor lo que fiempre havian eftado en efti 
piidofa credulidad. Copiaconfe á continuación las claufales de algtínos Au- 
thcr.s, quw mencionan efte cafo * e indicándole en ellas, que haviaef- 
pedes con'ducentesá fu mayor juftificacion en los antiguos proceífos he- 
Chos fobre el culto immemorial de el Santo > mandó fu Señoría Iluftrilíimí 
fe íacaflen de el Archivo de fu Dignidad * que efta en el Convento de 
Santa Catharina Maityr, de Religioías Franciícas, donde fe confervabait 
Originales, i havieudo hallado , por entonces dos, fe agregaron a la 
nueva probanza. °  °
c Nombrase Fifcaí privativo de efta cáufa á el LiceneiadaDon M ifád  
Sánchez Rubio/ Vicario , Juez Ecieíiaftico de aquel Arcipreftazgo, i ha- 

* S f nd? íe hech.° tf laciom de el eftado de ella á una junta de íugetos graves 
The o rogos, i Canóniftas, que fu Señoría íluftriífirría di/puíb congregar 
en Ítípreíencia, convinieron / en qtfe por hacer difamen, que eftaU 
mui comprobada la tradición / eran depafecer, que fe debía pafar á las dé- 
mas d11 igerfcrascóndticéntes, hafta que líegafé el cafo de poder detérmi- 
nar la efectiva inquiíicioh. Hicietonfe , i íubftanciados los Autos con et 
Fi fcal , fe remitieron por fu Señoría Íluftnftim fen confalta a efte íu Ca^ 
bildode ia Santa íglefía Cathedral de Jaén, eii quien reíide la principal 
voz, i capitularrepréfencacion , i viftala reípuefta prudentiffima4 digrfo 
de la exacción,e integetrima circUnfpección de el gfaviílimo labio Areopa- 
go de efta Santa Igleíia , con lasprecaUÍiones « que excitaba fu fetiocon- 
teito , con lo demás aftiiado por los íugetos de la junta, que fegunda vez;

Tertiilíiffej 
de Triniéíj 
cap.



%  convocó>. .tdbjg^&n, ̂ aé fe pafTaffe á defcubdr oí Sepialjchrb-- indícadó 
Mir la mitma 'lapida :á ,1o cjual eotdoumaiKlofe ía Señoría í lufítiffima lo dife 
pufo allí, pie viniendo el modo con ladre unfpecdoh mas conveniente., -i 
®)dm m 4o , í^ue piecediefe únalíóleáme Mida, a que .aíiílió en la Igle* 
íiaC^htdrk>eon dos Cabildos > i Pueblo-, para implorarla dilección:,
i luz de iá.iaeiio;Señor. . , v , , T t .... r , r

Empezoíeáromperla pared por lamparte interior de la fgldia robre lii 
bóveda , con ..¿Senda de Prebendados , Regidores , i de el Vicario 
Edefiaífico, con íhs Notarios, i levantando los /lijares., cjue hacian fíen
le > ¡le,fue penetrando lo interior de dicha pared por clreveifo de la lapi da, 
l i A  deícubtírla r o d a i  fu circuito, eft'dae- íe hallo el deíengaño > de no 
Raygr .allí caja , lUdepofito dehtieíTos humanos , i íólamente por decla- 
racMa, que íbidoüoti los Maeíbos* fe entendió havcrhavido anteceden
temente otra rotura por dentro de la íg lefia , á corre/pendencia déla lapi
da -9 defde iu medioá bajo, que fe indicaba, por eílár las piedras cortadas 
á el modo de arco, i percebiiíe claramente diftincion de obras» i mez
clas, nohm antiguas > como las demás i I ha viendo dado oldeivdefpues, 
pata volver a mazizar la pared i  el Maeího principal hallo otras feñales, de 
haV# eftado allí alguna caja de madera, por reconocerfe en las mezclas fu 
aáiesnto , í color de tabla , qüeeítuvo unida á ellas, de las que llevo ua 
pedazo que reconoció fu Iluílriffima, fu Vicario > i Secretario > i lo de-
claro aáicon juramento. {. p ; . '

Con elle deíengaño itan patente fe excitaron otras noticias de el 
tib io  dé los Armales de jaén , que confian mas auténticamente en otiló 
proeeflb antiguo hecho /obre el culto de el Santo, de haver en la bove-' 
«ia, bajo de el Altar Mayor de la miímaCathedral eldepoíito de unos huef- 
fós con el renombre de el Obiípo Sanco , fe mandó proíéguir en díala 
¿nquifieion y concurriendo per/onaímente con los fobredichos á conve
niente horaíü .Señona Iíuftriflíma. 1 haviendofe reconocido en el medio 
de la frente de dicha bóveda , que cae á el lado de el Sagrario común > que 
es el de la Epiítola, Una íeparacion , ó nicho quadrado, elevado una 
vara , cubierto con un tabique de ladrillo > i yefo , i en él form ada Una 
¿ruZ grande de azuléjos, je,viet0ii íbbré ébunas letras „ i números , for
mados COñalgúnhierro, que dedan:i4i Año’de 1594* i debajo Epíscopvs. 
Deícubrioíe cibuecQ > i en el íe hallaron dos cajas, una dentro de otra,

, i  todos ¡05 demás, unos huellos humanos, puellos en orden, 
Uiui blancos, i-per arriba como efcarchados de la humedad. Todo lo 
tqUál pareció por entonces ¿ íiendo ya las nueve de la noche » que íé trásla- 
¡dafe á lugar mas reféi Vado , paífandolo como eílaba á una arca mas capaz, 
envuelto <en unos Manteles de Altar; fx bien i  el mover las cajas, los 
liueRos fede§hieieron mucho > por lo penetrados que eílaban. Pufleronfe 
en cuítodia en una taca grande de la Sactiíha de dicha Ígleík, que íe cer
ró con tres llaves, donde han períevetado haíh de' prefente , colocados 
de/pües en una arquita decente » que mandó hacer fu Señoría Iluftriüldia, 
\ en los Autos fe han proíegüido Otras diligencias para la comprobación.

tila es una deíci ipcion breve délo actuado, cuyas principales 
circuníiancias íe irán individuando con el orden ,, que nos pareciere con
ducente á Ja mayor claridad 5 para que mas bien pueda formarle el concep
to : i por lo que para él conducen j fe apuntarán antes las doéh'inasmas 
generales, quetrahen los Authores, de qüe Jos fenoles Ohifpos tienen 
facultad, de calificar Reliquias en fus Dioccíis, i exponerlas á el culto 
publico: Que certeza íe requiere para ello : i  últimamente, íé exprefirá la 
que hai en el prefente cafo.
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r ,

S L n O K S S  O B I S T O S  TIENTAN E JL C U L Í.A D  
de calificar Reliquias dé Santos en fus 

Diocefis,

Los Cuerpos, i Reliquias de los Santos > que reinan con 
. ^  *  nueftto Señor Jeíu Chuflo, i fueron fus miembros vivos, 

i Templo de .el Efpíiku Santo . Te les. debe dar culto , i veneración; Eíla 
Doílrina de F e , enleñáda por tradición Apóílolica, i declarada éh los 
Concilios Generales, eípedalménte confia de el Niccno Segundo, i 
Tridentino, i con el Angélico Doólor Santo ThOínás , fus interpretes. 
Manifcfturn eft autem ( dice Santo Thomás ) quod Sandios Dei in veneratio- 
nebdbere débemus :: &  ideó eorurn Reliquias qualefcumque , bonore congruo 
ineorura mentor iam y enerar i debemus , &  precipuo eorum corpora.

. .•. En cuya íiapoíidon el Sagrado Concilio Tridentino declaro la 
facultad a los Señores Obi {pos, para que piidieflen calificar, i aprobar 
Reliquias huevas, i proponerlas á el Pueblo, que con culto publico las 
venere, Aííi confia en el decreto de ¡nvócañone , véner añone ¿ &  Reliquiis 
Sanílorurr, por citas palabras. Statuit Sandía Synodus > nulla .admittenda cjje 
nova rair acula , nec novas Reliquias recipiendas , nifi éodern recognofcev.de , &  

.approbdnte Epifcopo : Qui firaul atque de iis aliquid compertum habucr.it , ad- 
hibitis in confiíium Tbeologis ,• &  aliis piis viris ¿ eafaciat qua veritañ, &  
pietati cóiifimtanea judicaveriti

, En coníeqüencia de cita tan clara difpoficiontodoslos Authores cotL 
teítan , en que reíide ella facultad en los feñoresObifpos, i aífi repetida
mente fe Ha pradicado ennueílra Eípaña; i en eíla Diocefi fabemos, que 
deteniéndole el Eminendífimo feñor Cardenal JVMcoío encalibcarjás Re
liquias halladas en la Villa de Arjona , hizo con fui tu de ló que ocurría á el 
Summo Pontífice Urbano VlIÉ hallándole perfonál mente eri Roma , i 
Ja reí pueda de fü Santidad fue * Cárdinalis Epifcopus. Giennenfis fiungatur ofifi- 
ció fuo i en que claramente fe dice , que decida la cauía con fu facultad 
ordinaria de Obiípo , ufando de la que effá ¿fprefíada en el Tridentino.

Pov la palabra novas Reliquias * de que ufa en el citado Decreto , río 
ha faltado quien cOnttóvieita, que podían entenderfe aun de Santos no 
Canonizados ¿ peto la íentencia recivida ehtre los Doílóres por cierta es, 
que la Mente de el Concilio fue decir allí noviter inventas, fuponiendo 
íei de Santo que goce ya la Canonización: i la razón es convincente ; por
que íiendo uno'de los fíete honores , quepor ella configüen , fegun nu- 
meia Bebí i minio, ei Culto publico; de hai es, que proponerlas a el 
J ueo o ípaia que fe le de , es una virtual Canonización, Eíla es prohibi
da a los .Opiípos en el deLecho , ut patet ex cap. ^Audivimus , &  cape- Cura 
.ex eo de Reliquiis , &  venerañone Sandiar um: Luego no pueden aprobar, ni 
dar l icencia, para que publicamente fe veneren Reliquias de Santos no Ca
nonizados. \

Conforme á efía Dodlrína eílando rezando de nuefíro San Pedro Paf- 
qual todos los Reinos fugetos a la Corona de Efpaña , i leerle en el Ka’~ 
lendauode faUniveifal Iglefia fu elogio ( íbbfelo que no debemos dete- 
nernosg ho puede tener inconveniente alguno , el tratar de la calificación 
de fus Reliquias. La ..forma, que para eíla calificación preferibe elConcí- 
hoes, que haga el tenor Obiípo juna de Theologos, i Varones púdo
los: la qual es preceptiva, dice el Padre Thomás Sánchez, porque tiendo 
la materia tan grave, enqite k  debe obrar con madUradeliferaeicn, ayu
da mucho el confe,o i parecer de otros.Pero advierte,que tu voto tolo es 
conlultivo; i affi oídos todos podra el /eñor Obifpo hacer lo que tenate- 
cíete mas conveniente: que ella es I.i fuerza de aquellas palabras: 
tis m ConfilimCheo.ogis, &  alus piis yirh t eafaciat , &  pie-

tati
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taxi confentanea judie ayer i t : i afli dice el rnifino Author: Ubi alicujus m • 
filium petitur , non eftnecejje illud fetfui ,tiec confuí tus habetfujfragiumdecifi- 
vümi Porque como prueba Barbóla en fus Axiomas, con muchas Leyes, 
i Aüthores: tbnftlUs nadir a tji , nt quamvis excitét úd deiiberarrMuúj nón 
tomen obliget ad fequendum.

I aunque fupongamos como cierta la infinuada Do&rina, la Divina 
Sabiduría , para gloria nueftra, i explendor de efta feliz Diqceíi, nos 
eligió por dueño i á quien fabe Henar las parces dé un amabiiiííimo , i 
pmdentiífimo Prelado , cuyas determinaciones veneramos > como arre
gladas á la mifma difcrecion , que el Melifluo Saú Bernardo aplaudía en 
el juiciolopenlamiento de el eidafecido Henrico , nobiüflimo Principe, 
por fu íangre , i por (it alta Dignidad, Iluftriflimo Arzobiípo SenOnenfe: 
Trudenter igitnr cogitdjli Sacerdotal? mus. JEpifcopale opus , curamque pdfi’o* 
ralem digne non pojje adminiftrdri, fine Confilió I afianzando los acieitos de 
íli cObduéa , con el cuerdo, i  circunípeüo diétamen > que pra&icabad 
Grande Cardenal, i Santo Arzobiípo de Milán , de quien eftiibe fu 
Híftoriador las palabras íiguientes : Vicarium Generahm gniyem pietate, Re- 
lifione que praft antera -> DoUriná fpeñatum * jurifconfultwn , tum pratered 
difcipíiná (acra fiadlo incenfimn Saccrdotem eligebat. Por ventura , i nueftra 
ventuta > con éftas calidades , fe dignó la providencia de concedernos elle 
Iluflriflimo, i Eféiarecido Principe * para que refplandefca eldefcuhri- 
miento deel theíoro que bufeamos, i que confpirando dos tan piadoíos 
Prelados á un miíino intento, íe author izen, acrifolen, i fuban ios qui
lates de eftima’cion> para el aplaufo común de los Fieles, i concepto de 
ios Do&os.

$ . iii

t e  ÍJL CEKTEzJ ÜECESs£!7 L M  RElIffÜ lJS  -
r para fu calificación*

N O tiene, ni neceflita la Priidénciá, eti Tus a¿tós, de total certidum- 
bte, evidencia, ó infalibilidad i porque efta virtud, i fu ado 

mas immediato á la razón pra&ica, miran obje&o particular , i contin
gente : i no fe debe bufear igual certidumbre en todas las colas ; fino fo
fa la de que es capaila naturaleza , modo, i circünftancüs de que fe vif» 
ten , fegun fus materias , lós objetos, que fe intentan conocer: Dicen- 

rÁn*. Doc. &um ( eícribióel Angélico Doótot) quod fecundum Tbilofopbum 1. &hi<¡* 
D. Thom. cap 3. certitudo non efi fimiliter quarenda in ómnibus 5 féd in undquaqiie ma- 
iv i.q. 47. térid > fecundum proprium modum. Quia yero Trtidentid funt fingularia con* 
are. ad tingentia, área qua fntit oper atienes humana , non poteji certitudo Trudenua 
x* tanta effe , quod ormino folieitudotollatur. De cuya ultima palabta inferimos

Otra razón * i es: qüéfila Prudenciandexcluyeíblicituaehíus aftos, fe 
^ manifieífa , que no pide total certeza en ellos, ni argumentos , que infa

liblemente concluyan i con lo qiie, afinque los á£tós de la prudencia no- 
tengan perfe&a, i encera certidumbre 5 efto es, certeza de evidencia, 
ó.infablilidadj la tienen mdral, ipradíca. , r

Cdn efta Doctrina de el Angélico Do£lor, prüeba labia i i efie^* 
mente el Ííuftnflimo Tapiá, varón de grande aüthoridad, e igualmente 
dc£to , qüe pío , que aunque un juicio , regulado por la prudencia, pne* 
di fer, 1 fea efe&ivamente falfo eípeculativamente 5 es tlldralmenfé » & 
pfañice verdaderb , i cierto 1 i Juneiente á regular una acción recta, de 
virtud moral, autique fea la mas grave , i qüe pida la mayor circümfpec- 
Cion en ado de Religión i qual es el culto de Lidia abloluto i con que 
adoramos áChrifto Nucí tro SeñOr en lá Euchariftia: Poiqüe , aun dd> 
cubierta lafalíedad, deípües déla adoración , haviendofe regulado con 
moral eeitidumbre * lá prudencia no engaña di&ando, i pétfuadiendo á d 
aflbnío ; reípeóto de que la fardad efieculativa es compoílible con k



certeza moral : damos láspalabras graviílímas de cftc gran difcipulo de San
to Tilomas ‘.Quera admodum judieans Hoftiam \Aliáris efife confiecr atañí, quan- 
donon efi ratio dubitandi fipecialis,potefl eam abfiolute adorare.Si autem forte con- 
tingeret re ipfia non efe cofiecrctatn,h<ec fipeculativafalfitas non obefi judicioTru- 
dentia , nec añus Keligionis ab co regulato. Ouoniam hujúfmodi falfitas non 
tollit certitudinem mor alera Trudentia , qu& certitudo , fuficit ad perfeñam 
rationem virtutis Mor alis , etiara intelebiualis , qualis efi Trudentia, diri- 
gens, utique , hac certitudine Morali, reliquas virtutes Morales.

Con tan íbberano exemplar , no queda eícrupulo, ni es poífible du
dar, el que la certeza moral es luftciente, para que fe expongan á culto 
publico , i veneración de ios Fieles las Reliquias de Santos Canonizados. 
Quien ignora , que no fe requiere demonftracion Methaphifica, que 
pruebe la identidad de las Reliquias,i que baílala certidumbre moral? Dice, 
con dobla íeguridad, un Domeftico nueítro, cuyoseícogidos talentos, i 
íinguiar Doárina le tiene con mui apreciable eftimacion en la Corte de 
Roma , donde vive ocupado en las coníuitas de varias congregaciones. 
Con bolada certeza moral, ó probabilidad, íe dan por baftahtemente proba
dos en los juicios humanos, muchos cabos de efte genero: In añibus 
humanis ( dice el Dobtor Angélico ) fiuper quibus confiituuntur indicia, &  
exiguntur tefiümonia , non poteft haber i certitudo demonfirativa , eo quod funt 
área contingentiai&  variabiiid, &  ideo fiufificitprobavilis certitudo,qua inplu- 
ribus y er líate attingat, etfii in paucioribus a y ir it ate defficiat.l de ella certeza 
han hablado los Concilios, quando han prevenido, la que ha de haver, 
para calificar Reliquias : cónica de Naldo, i Silveítrof citados por eí mo
derno Potefta) i de quienes do tomaron, fin duda, Sánchez, i Fagundez: 
lile dicitur cértus quiprobabiliter , non temeré credit. 1 á las palabras de el 
cap* Tlacuit, de confecrat, dift. i* donde íe ordena, que las Reliquias, 
que fe veneraren , hayan de íer ciertas, explica el citado Doblo Padre Frai 
Félix Potefta: Hocefi, non evidente? , fiedex rationibus probabilibtís, Et illa 
cenas áicitut, quiprobabiliter , non temere credit. De eftemibmo bentir fuq 
el ya celebrado IluídiiíFm a leñar Don Rodrigo Marín i Rubio , en lo que 
íobre el prebente punto dexó exento , de cuya authoridad, i literatura ha
cemos aprecio correfpondiente, i logramos enbeñanza, como de claíílco 
Maeftro»

Para cuya confirmación es mui de notar la contrapoíícíon q el Conci
lio de Ravena hace, tratando de efte punto : Quatenusde ipfis ( 'Reliquiis') 
habita certitudint * devore y mor entur \ de quibus , vero, nuil a certitudo pofsit 
haberi, rtcondantur. En que prohibiendo el Culto de todas aquellas Re
liquias , de quibus nulla certitudo pofiit haberi ; legítimamente be infiere 
concederlo a las demás, de quibus aliqua certitudo habeatur. I nadie pue
de negar, que la probabilidad , i con mayor razón, la mayor probabili
dad , es alguna certeza: como lo reconoció el Reverendiííimo , i Doc 
tiílimo Thirzo González: Ubi mafior probabilitas, ibi efi certitudo mor alis. 
( F ya veremos íi la mayor probabilidad eftá par parte de la identidad en 
nueítro cafo. )I  el bentidode certeza moral, hacen las palabras de el Con
cilio Tiidentino , quando dixo : Epificopusfaciat qua veritati, &  pietati 
confent anea judie ayer i t : porque lo miímo es veritati confientaneum , que ve
ritati conveniens ; eítoes, nodeídecir, ni oponerle á la verdad : que es 
lo propiio , que _ dice eí citado Potefta : Md probandim , &  decidendum 
idcntitatem Reliquia? um, non requiritur evidentia, <& certitudophifica 5 alias 
ñeque mir acula , pro Canonigatione Sanñorumpofifent probar i :: fed fufficit cer
titudo pr añica , fien mor alis , ex rationibus probabilibus orta, animum pru- 
dentis moventibus ad verifimiliter , &  pie credendum. I verifimiliter , es lo 
miímo, que veritati confientaneum AíF mibmo, pietati confientaneum , be 
dice, quod efi benigniiis, <¿r mugís cedit in honorem Tarentum , aut Tatria, 
aut civium., como enieúa Santo rhomás. I íi por piedad entendemos > no 
la virtud puramente moral, fino también el don íobrenatural, que tiene el 
milíjiG nombre j efte eonfifte, in quadam benevolentia, fiupra modum huma-
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Suarez 
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num, ad omnes $ &  ad ipfum pértmi honorm Sanffos, &  r. Según el mifi» 
mo Angélico Do&or. I de codo íe concluye, que aquello íe dirá , i ícri 
mas conforme á la Piedadque fuere mas benigno , que cediere mas en 
honra de la Pacíia> i de fus Sancos: i  aquel la tendrá mas p.rícfta , que 
concradixere menos lascólas de ella calidad, quando no hai evidencia en
contrario k

Authoriza nueílro aCerto el Eximio Do6fc¡r,con las palabras íigüientcs: 
Et quamvis Reliquiarum nonfiit aquális certitudo ( alia enimfiunt antiquiores 
aliís ) lamen Juppofita approbatione , abfiolmé adotari pojfunt:: -quid in rebus 
humanis non eft mujer certitudo requirmda ,  &  pcricuhm formalis erroris , ut 
ita dicam , radium eft , cumin ratione formal i ador andi, non pofisit efe error, 
m fuá ralione vinute conúneturconditio , errorem excludens : quia fi Ínter- 
dmn mdt.erialitúr et retur , milla erit culpa , cum bonafide , &  prndenti modo 
procedatur- El Dodio Padre Diana conviene , en que lela la certidumbre 
moral bafta para ,el culto , i adoración publica de las Reliquias de Sancos 
Canonizados, fin que feaneceííaria evidencia > ni argumentos infalible* 
mente concluyentes1 Refpondeo ( dice elle grave Authór }  efe necefarian 
certitudinem moralem > dedu&ám ex probabilibus argumentis 5 non autem evi- 
dmtiarn , &  argumenta infiabiímr concludentia. Cita elle Dc£to, i grave 
Eícriptor, en apoyo deíu dictamen , i fentencia á Ambrollo de MoLaies, 
Anchor de mucho crédito , i de cuyo parecer, los Theologos, i juriftas, 
que fueron coufultados fobre la identidad de el Cuerpo de el Grande, i 
Excelíb Padre San Auguítin , hicieron no vulgar eílimacion t alegando 
la refolueion de fu prudente juicio. El fobre dicho Diana alega dos lugares 
de el cicado Morales: el primero refiriendo la invención de los Santos de 
Córdoba, en ei ano 1 j  6 5. en ía que intervino , de orden de el íeiior Phc* 
lipeíL i no obfiinte las graves dificultades, que en ella ocurrieron, tuvo 

A h f d Sran I Lucio por fuficiente aquella certeza moral de que hablamos, ácu-
Mcu-aT in 7o ptopoíico dice afir: Conviene mucho advertir , como en la materia de efte 
Hift Hif- Santo negocio , no puede haver evidencia , ni argumentos » que de el todo con

cluyan i fino úna buena probabilidad moral, deducida de buenos principios , ¿ 
fundamentos , de donde Jé forman ragónes , que tienen toda la Juerga , de que 
es capag. la materia , por fer efias-cofas , de fiuyo > difíciles de haveriguar, i  
que Je deve tener en mucho qualquiera apariencia de buena ragon, i convenien* 
cia, que Je pueda bailar. 1 fue tan apreciable el referido diófamen de el 
juicíoio Morales, que venciendo, i deponiendo muchos repaios, fe 
conformo con el un tan Venerable, i Doíto Congteflo , como el Con- 
cilio Provincial de Toledo, celebrado en el afio 15 82. en que fe aproba
ron aquellas Reliquias.

El fegundo lugar de Ambrofio de Morales, en que tratando de la Cr iz, 
que fibricaron los Angeles en tiempo de el Rei Don Alonfo el Caíto, en
treerras cofas , dice aiíi: Es rnenejtér que tengamos en fieme jantes cafios una 
piadofa afección de nueftra Mma: la qual, fi falta i andándolo examinando 
todo , no hai nada i que no fie de fie che , i condene : T arque yo pregunto, qué 
milagro puede haver baveriguado ? Que Reliquias de Stinto ciertas , fino quere
mos creer con blandura de cor agón i Jiño porjiar contradiciendo ? En todas fie há* 
liara algo de que Jé pueda dudar ,J i  fie andan eficudrinando menudencias con rigori 
ji  fe defemvmlven particularidades : Si poniéndolo todo a pleito, queremos  ̂que 
todo efté averiguado j i manijieflo..

1* .
p. 1. 

17- C.
5. quemei- 
tac. N.
La adacus 
Mac- 
Te lio.

Idem Mo
ral es.-p.' Z- 
1 ib. 13. e.
i f
Ferrand.
Dif.juiíic.
Reliquiar.
1 ib. ¿.cap. 
11. n.1. 
oadN.R. 
M- -Fp. Di- 
dacum 
Tellium, 
Sacrar. 
c.'n'jreea t. 
cottiulc. ÓC 
Uai vería • 
lis; iraquí 
fifvíjualifi - 
cat.in vita 
S Laureani 
cap. 17. .

Ala juicioía exptelíionde las fobre di chas palabras de Ambrollo dé Mo
rales , acompañamos las de Ferrando , Anchor Gtave , i de eípecial eíii*, 
macion , entre los eruditos de la Corte de Roma, en punto de irweftiga* 
cion ,, i veneración de Reliquias i á quien cita Nueíh'o Reverendo Te lio* 
i quien fe explica con mas viva ponderación, 1 prudente ingenuidad; 
(juanta perturbación y i conj,ufision (dice Ferrando) búviera en las cofias, f  
materias EcleJiafHcas. , fimo nos contentáramos con la certidumbre mofal) Qitan- 
t& detrimento padeciera la Religión : quanta diminución je viera de la Chrifiiana 

privándola de jos eJUmulos, é incentivos de devoción, Ji en la invefa
tigaáon



Ligación de las Sagradas Reliquias pidiéramos Más certera, que la Moral*
Cuanta foret rerurn Ecclefiaflicarum periürbátio i- quantum Riligio detrimen- 
tum caperet: (¡nauta fieret ChrijHaw. pietati decefsio i f i  in invifiigatione fia- 
crarum íxeliquiarurn aliter ppocedzitetur }

Excitando el Dofto Pignatelli la queftion : íl lás Reliquias, que un 
Varón fidedigno entrega á otro, puedan fer expueftasá íá publica venera- pí^natell* 
eion , aprobándolas el fcñor Obifpp í  Refponde: Cenfeo, pojfie Epifcopum, tam. 8. 
in fuá Diacefi, exponen ¿ad publicAM venerationem , hujúfmodi Reliquias , ex conl. 3$,; 
prafcripto Concilii, ex folaatteftatione uniusviriprudentis , fíendo la razón, 
que antes hadado: Quid teftatio Viriprudentis , cuna non fit in prsjndicinm 
alterius , facit plenarn fidem. Loqual apoya, 6 confirma con el hecho, de 
que en la Igíeíia de San Francifco de Veneeia, fe adora alguna Sangre de 
Chrifto Nueftro Señor, fin otro teftimoriío, que haver affegurado, 6 
dicho un Veneciano Noble; cuyo nombre era Tri villano , que él laha- 
via trahido de Coílantinopla. I efto, bien claro es, que no excede de 
probabilidad.

1 pata mas authorizar fu afferto eíle Grande Efcritor, cita á Navarro, 
i otros Dodtores, que afirman, haver la Sagrada Congregación declara- 
dolo in Viterb. %6 junií 1 6 17 . I en el tomo 6» de fus confultas, ala 
6 1. n l .  afirma , i teílificael celebrado Pignatelli , que la Iglefia íe con
tenta con las pruebas ordinarias, i que á eftas fe acumulen las conjeturales, 
i por meros indicios . In materia Reliquiatüm , Ecc lefia contenta efi ordinariis PígnatelL 
probatioñibus ,cuiprobationi ordinaria curr.ulat& fatis fint probationes conjeñu- tom. 6 . 
rales, ac per indicia. ■ ■ canf.

Bailará para concluir, i cetrareíle punto , la moderna, graviífimade n. 6. 
claracion dé la identidad de el Sagrado Cuerpo de el ExCelíb Dodtor de Ja 
Igldia Ntteílro Padre San Auguíliu > en cuya calificación conípiraron uni
formemente todos los Doétiflrmos Theologos. i Juriílas, que fueron 
coníultados; en que para la declaración , i culto publico, no era necef-i 
í.u ia mayor certeza, que la moral. I lo que mas es, el Santiífimo Pontífi
ce Benedido XIIL de glorióla memoria , no pidió otra certidumbre para 
la declaración de el Sagrado Cuerpo de San Auguílin , que la que perfua- 
den las circitnílancias; i congruencias, que conílaffen por los Autos, ó 
proceífosy i que pudiéíTen regular un juicio prudente , para affentir á que 
eran Reliquias de aquel Grande Do&or, lo que no excede la eíphera de. 
certeza moral: Damos las palabras de el BeatiSlmo Pontífice : Quaritur, - c  .. 
num circunfiantia , &  congruentm , tam in attis , quam in libellis adduffa A&or at- 
circa ante diÜum Corpus , tantí meriti fint , &  ponderis , ut intille ftum pru- ° \\\el 
dentera eYiiicant, reí non , ad afentiendum huic propofitionk Uac fu n t oJfa, cLt.offa. S- 
&  ciñeres \Augnfiini fipxühij Ecc lefia Do ftórisV ' Au<mft.

‘ :-f; ■ probat.
§. III. fuere, &

c noviísimfi
PRUEBASE CON LA  TRADICION, QUÉ ÉL CUERVO DE SEnOR SAIN Íuf ÍGaCum 

Tedro Tafqnal fue trahido a la Santa Iglefia *Uít* Past*
de Bae'Qi. 1 ‘

C&rd
1 A voz tradición, dice el Eminentifiímo Cardenal Belarmino, es ge- Be liar.

neral. i íignifica toda Dentina eferita , ó no eferita, que de uno tom. 1;
ie■■ comunica á otro: de que en la locución de la Sagrada Eícriptura fe ha- con trovera
lian vatios exempios, como el de San Pablo á los Thefalonicenfes: Tenet e de Verbo 
traditiones, quas accepiflis , firve per Sermonem t five per Epifiolam. Pero Dcinon 
no obílánte aflegura el miínio Autor, que ya , ella palabra, eílá por los fcrip.c. a, 
Theologos acomodada, á fignificaríolamente la Doólrina no eferita, lia- *  ̂
mandóle allí, no porque nunca haya íido eferita 5 fino porque no lo fue 
g l el principio > porfuAuthor, délo que trata largamente el Cardenal t ?
Barónio. No folo han íido útiles las tradiciones, fino también precifas en aqn> 
la Léi Naturalj i en la Evangélica: San Lucas lo dice exprefamente de si, chriáh fj,- 

i pau
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pata eícribitfu Evangelio * Sicuttradidenmt nobis, qui qb initioipfi viderun?, 
&  miniftrñ fuerunt Sermonis..
- • El conformarle á lo qüs por tradíriqnferecive , es tanfeguro , que 

tiene á fu favor repetidos teílimonios de las Sagradas Letras: pues cu 
dl'tDeucheroño.mio' fe dic& i. Interroga tPatrem turan , &  annuntiabit tihi, 
majares titos , &  dicent tibí. I por el Ecleílaílico 5 Non te pr£tereat narrath 

- fmionm , ipji enim didicerunt aTatribasfuis. I en conformidad de .eítos 
con fe jos, lo dio cambien el Apollo! San Pablo , como fe ha infirmado: 
Tenete.tradkiones quas dtceoiftis * dio repitió á fu querido Dilapido Timo~ 
theo, por días palabras*: O Timotbee, cuftodi depofimn : que comenta 
Vincencio Lirinenfe; Depufttum eft, id quod tihi traditum efi 3 non d te in• 
y entum 1 quod accepifti5 nonquodexcogitafti: rem , non ingeni i 5 fed Dobiri- 
nú: non ufurpationis privata 3 fed publica traditionis:. rem d te per dudar,:* 
nond'ie prolatam , in qtm non ,Author effe debes, fed cuftos 1 non inftitutor, 
fed fedator : non ducens , fed fequ&ns. .

Con ellos fundamentos íe ha hecho tanto aprecio cíe las tradiciones én 
la Igíeíia, q-ue á San Juan Cíírifoífomo pareció , que donde hai tradi
ción, nada falta: Traditio eft ? Nih.il: quanas amplias t en que conviniendo 
Teophilato dixo elegantemente: Eft traditio i  Nonjis avaras : íi te confia, 
que hai tradición í no feas avaro: porque íi en las riquezas es avaricia, 
codiciar, fobre lo que baila 5 lo es también para dar crédito á Una verdad, 
hulear mas teílimonio , que la tradición, t de aquí diremos con el erudi
to Cardenal Baronio: ex iis y ideas, quanti ponderis (It traditio»

Dividem'e en Divinas, Apoíloücas, i Eclefiaílicas por fu origen, fe- 
gun el qrul legradua fu fuerza 3 pero aun es canta la de ellas ultimas, que 
el citado Cardenal Belarmino ¿ Ja hace igual con los decretos , i conílitu- 
ciones eferitas déla Igíeíia i Ecdefiafticx- autém traditiones , tantam yira ha- 
hnt 7 quam decreta, conftitutionesEcclefm fcriptai i dala razón t Nam 
in-Republica eivili, eaiern vis eft confuetudinurh approbaiarurñ , &  legum 
feriptarum , ut patet dift. 1. cdn. Confueftudo&  legre diuturnaff, de legib. 
Sin que , en quanto á dio reconozca diferencia en la fubdiviíion , que 
deípues hace de la tradición Univeríal, que es de toda la Igíeíia , ola 
particular de un Lugar, o Provincia.

I aunqueesaííi, quelaDofli inaexpreíIíida 3 habla principalmente de 
las tradiciones comunicadas ddde los Apollóles i o fus Primitivos Diíci- 
pulqs, halla los tiempos prefentes 3 que tienen Fe Canonical debe enten
derle lo mifmoen fu modo , aíinciendo con Fe humana , á las Hiílo- 
rías no eferitas i que por confiante narración de los pallados 3 han llegado á 
los modernos. J jo que mas hace á el pippoíito, i fe debe tcnerprefencc 
para el juicio , i deciffion de nuéílro cafo y es la Regla piüdentiíÓma det 
Sabio , i pió Cardenal Baronio 5 ello es, que para probar la identidad de 
las Reliquias de los Santos, fe iníiifa , como en folido fundamento, en 
la tradición de las ígleíias particulares: Âd probandas Sanblorum Reliquias, 
inftftendum eft. particularUm Ecdefiarmn traditionibus.

Siendo pues tradición conílante , la de que tratamos, de haverfetra- 
hido á la Santa Igíeíia de Bieza el Cuerpo de feñor San Pedro Pafquai de 
Valencia, comunicada de unos á otros, defde íu origen , parece precifi 
coníéquencia de tan authoriZados principiosb debef conformarnos á fu affe- 
veracion. Cierto es, que faltan los teílimonios auténticos de el a£lo de la 
translación defde Granada, i depoíko en Baeza 3 pero fí los huviera , ya 
no fusta, tradición , la qual, fin ellos, es tan eficaz prueba, como queda 
ponderado, haviendo bailado ella íola, para que la Sede Apofloiica haya 
concedido^en Eípana , ci rezo, i feítiyidad de la aparición de María San- 
tiííimaa feñor Saht-Iago en Zaragoza ,con otros muchosexemplares ?que 
fe omi ten *

Pues fin falir a buícar los eílraños i tenemos á la villa , en ella Ciudad 
dichofi, la Sacra Vcrónica , cuya certeza pía , i Ecleíiaílica folo es tra- 
dicaon paiticuiar de ellagrayiííima Santa Igíeíia, como lo nota el Eminen-

tiílimo



{¡ffimo Cardenal deAgulrre,  ■ hablando de tradición de particular é J ?  

h  podra refutar, fin
dad: Quam traditionem nema refutare fine temeritatr  ̂ * 3  • 3  deimpic- 
f°fsit3 l  con íola lainíinuada tradición particular de Ja Sagrada V* Cívds 
Je adora por duplicado titulo 5 ello Pcs * * * >

jico 1 motor oanto momas; de mí
dividiéndola en pequeños pedazos, fe añoraría m n i Z r  ’ > mja&vu* “ ‘T- Ul1 
el Supremo culto , queíe adora Jeíu Chrifto r 3 ei * con. fcrt; 9*cí

tLignum Crucis ) en con íequeni ^  ?  £ ?  ^
'•tradición, de fereftampada en el Divino Roftm • n; “ nada *a s 5
•Doílor Angélico) ?J ,  D. Th„™
adoratnus, nonfolm Crucen, fed etiam omia qu* Funt ChrM r Z  ’  3- P- q- * i
clmmos, que ir ia cradicioude una parricularttíT  t 7 a  De<ll,econ‘  ¿M .&  I 
i  una Reliquia íi dé ei culto fupremo de L  tria8 “  A ^  baflante <P# 
zon, para el .de Dalia, que coueiponde á lo “IlutoS de , ™ r  ‘W ° r 
mo la tradición no contenga cofa ímpoülble ni ridlr j  U7° d? * c0*
i  foF.ft¡oon , ó di/onanaa 5 , „ a d Í t *  ^  
tes fi refpire piedad , i condulca, ó eftireíile á e'la i ftumbres \ a,n* 
por mui probable, i moralroente cierta. ' ‘  ntee ñau creíble,

Quf haya tradición en la Santa Metía de íW** á í r  i 
dado a ella , de la Ciudad de Granada , el Cuerno' jfc  
San Pedro Pafqual, derivada de padres á hijos £n ^  ülI0 °
que el miímo milagio/o lúcelo , lo deponen véiW í f  6 °nÍO PrinciPJ0* 
da excepción , bajo de juramento, ei/la moderna ' f  ^  CC? ,gpí  * de t0* 
de i 7 ig . i de el miímo i m d o ] o S t m S ^ ríBacI^  *  el año 
vecinos , que aííí lo /áben , i lo vocean. Fe;0 aun S ?  ’ todos.ac3udlIos 
porque , en el procedo, fuper cafu excepto herían i maS a.llthoiziadaí 
comiffion de eííluíiriffimokSor A i S S *  "  ??os*¿a » ^  
do de Andrade i Caftro ( con tanta formalidad ^  ̂ J aen ^ onFernan
do > remitido á Roma , fe m a n d ? ?  íü tiasla* 
tr;ata en el primer articulo de el interrogatorio nt^r ^ a * C ^anCo‘ ) Se 
Maeftto Frai Melchor de Torres, i ® ? .  P°r el Padre
rador ae dicha cauía ( i es ia pregunta dirima „ ^ d,£*°n , Procu-
°  han oido la dicha tradición j i rodos los* tcíKpos ^  e / líca0  ¿  laben, 
treinta i uno , fugetos todos Dotfos i m i r i ^ S am,na<ÍS - á qi,c íon 
cpntextan, i los mas con mucha individualidad í r  Cn fj ,ííorias > h  
oído decir á fus coetáneos, i mayores de í. Í Í  * ‘Segurando, haverla 
miímos la edad de cinquenta años i afirmando i C îUe ’ jexce^‘Gr|do los 
de ochenta, i alguno de noventa o u e H .Í^ ',aVeiia ? ' *  decir i  otros 
dientes , llega ya , qnaíi á fu miímo oriíren F?n-,3a iecjvlda ius aícen- 
litadir, á que por tan dilatado tranfcurlo huvim fnbnfií”  ’ / 6 ̂ dla pcr'  
fundamento de la verdad, üm teflimmia er fubfíttido, fin el folido
tenthrijmr ai prohundmn (¡efetibio el Dnfflffi fojuntpta, itufo■ . ,
‘ afola, ut Fabius ait, e r L n i h ^ M U , ^ ^  Mdchol C “ ° )  V *  loc t h t  
t>us mbor eft graris, inhumanis bifiofiis , Z  jh
ern, Legeednafrucefit, ut in cauFtsEcc/eáZl!t- w . ^

f*teM argumenta deeffent, Éccle£ati T a“  ’ auSlhor¡tate,
Ael referido nrnrfUr, r-' r J .. ' Judtces uteremur.

el Gloriofo Santo lu M a rty n o fícau W e irr? deiaVÍCÍ| ’ ’ vilrL!tles dc

«fe’. "d“* '• i"”” ~ * s sde Taen \ - lulV  ^uacro teftigos ,
D i S d e ? d? r  3 PnmT  rupolicíon , en qu



h  Ciudad de B a m , fino en efta d ^ ¿ Ó d o £ R e j « > , que lavia ve-
nido comunicada de unos en oclos poi cierta , 1 conít nte.

' Tnnoborafe mas, haciendo mención de ella diferentes teftigos, en 
V , ; nn ttlic onr¿íma hecha con el motivo > de renovar la pin-

um deeÍGIoriofo Sa'ntoln láTala de los feiíores Obifpos de efte Palacio 
tura acci j   ̂ de Iír4r : enia qual, aunque las preguntas fe
celhnT nqunir dé fu veneración, i antiguo 'tírate de Santo, algunos de 
S a  Diocefis, de mui calificadas drcunftancias ,  fe «tendieron a refera 
la dicha tradición, que fabian , por fiaverla oído, como no tona, a
todos los que defde iu menor edad trataron-

Aun mas antiguo teftimonio tiene, a fu favor ; porque hav.endq el 
Iluftiiffimo feñot Don Francifco Sarmiento de ; Mendoza , Digmflimo 
Obifpo de efta Ciudad,encargadoi dos Canónigos de efeSama M eta, 
Don Gil ©ávidos Zambrana, Magiítal, le í Licenciado Atonte de Sala- 
zar Filas, que pafsódefpues á inquifidor de la Suprema > que reeopilafen 
L  noticias mas verídicas , quehallaflen de los feuo.es Obifpos de efta 
Dioceíi hicieron un «dialogo de dios , '  ael qual pulieronalgunas addi- 

eciones /poco dcfpucs de el año de , « ¡4 - . cuna de c! as, que adeLr.te 
lé dará i  da letra , tratando de rueftio Santo dicen affi .: No bu cofamtben- 
tica , lino la antigua tradición de las gentes de efta Ciudad que di
cen los hueífos de efte obifpo Santo trahido Igkfta ,

tor mibamie las mafmoms de i
Pues fi unos Ligeros tari graves , i de la notoria literatura, queacrediran 
fus empleos, i la elección, quede ellos hizo tan Sabio , i Venerable 
Prelado ,  para recoger eftas noticias, teMcan, que entonces era auten

tica , ¡ antigua la tradición; i deípues fe ha corroborado con las puftifica-
cienes mencionadas , parece, q ue no queda que deíear en efta .anea, pa- 
ra que debadarfeíe entero crédito por los labios > i prudentes-, en cofa 

'Cano ubi ^au creíble: Nec enim eflhominisMne injiituti , &  ad vitam humanam recle 
f“p- compofiti, yirograyi^ rem endibiiem nfferenti, non c reden: dice el citado

Melchor Cano. .

§ IV.

CONFIRMASE CON HISTORIAS LA TRADICION¡> I EXISTENCIA DE 
el Cuerpo de el Santo en la Santa Iglejia Catbedral de 

Baega•

HAllandofe tan legitima tradición , como fe ha manifeftado , no era 
neceflTario el reotrfb á la tiritona, pues dixo Papias Obifpo de Hie- 

rarolis en la Aíia , referido deiSan Geronytno : Non tanium mhi hbn ai 
lezendum proITmt, >quantum yiya yox ufque kodie mJmsAuthonbus perfi* 
nans ; pero concurriendo ambas hacen una probanza baílame a convencer 
el entendimiento mas pervicaz , 1 obfhnado: pues las Hiítouas, 1 hícu* 
tos refieren , para que con mas íéguiidad íe guarde , 1 permanezca como 
en depoíito, i íe:tmas creible, lo que recibieron de la tradición: como 
hablando de ella,  i de las determinaciones conciliares, te perfaade el Se
ñor Cardenal Baronio, con Yinccncio Lirmenfe, cuyas palabras no eicu- 
famos tranfciibir, por fu grande aurhoridad. Caerían

Cmcüiis Ínfima, nec ipfa qmdemf
ipf, ¿maioribus acceperunt fine feriptis, M accuratmsfervarentur , JcnptJ
conlignarunt: mieVinctntius Lirin -
culo , b*c ait: Denique quid umquam Ecctefia aliud Conaliorum deeretts emxa 
efl, nifi ut qmi antea ftmpliciter credebatur, bocidrn poftea diligmms cree 

reiur.Porque la tradiciónes, como-una prefenracion de teftigos vivos, 
que en toda una República, ó Reino cqntexra , i  pruébala mimemor, 
i elteftimonio eferito equivale á autos públicos authcnucos, cfontlc le cu 
tiene la mifma verdad, que los teftigos afirman. 1 f
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tan. Epif- 
cop. apud. 
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Script. 
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Uno , i otro concurre abundantemente en nueftro cafo „, Í 2  
«nichos Jos que en Jus efcri tos lo exorefemn. <;« -T - ■ 0 '  ?ues íon
f ue en

ios ios que en fus .efcri tos Jo exprefaron. Sea el p S a  ef oue Jo
n >  I°J1/ / ÍCnblc Ia V,Tda de eíte Inclito Martyr/el llcftor attmez, Dignidad de efta Santa Igleha de Jaén , j natural de ella cu tineí¿ Díg- 

yo efcrito , mur fidedigno por fu antigüedad, ha ¿decido las nídad
cías de ella , de fuerte , que ha tnuclros años, auenn i-,->|u i ^ Ia Santa 
do podido multiplicarle ¿ n  el beneficio « E h ' l g S ^  & de 
canzo fu Aüthor; pero la Divina Providencia nmU P° 7  « o » » *  Jaén, vid*
acalo para ella ocafion , fu memoria. deSa" p‘ -

deel SantoOficio , i Cura de la Iglefia b S S d e * t  “
Cudad de Granada, quien , á la décima pregunta de fu demíirínn rM 
pondioaííx * Oue tiene noticia de la Iglefia Cathedralde Enera ^i h -a " 
muchas p e r f o n a s  de el Reino de Jaén, decir , que tradición Pracs<To,
^jinerpo de dicho Siervo de Dios Don Fr ai Tedro Va foml fue llebado ' ’.l i !upcr caía
Igkfia Caehedral: efpecial,neme lo leyó en u m S L ’ l Z t Z ?  * !  «« P »-
DonFrancifco Salvatierra , .Alcalde de Corte de Ía V ln cü  efu  de Z  J T  ^  *? +  

bavranerapodemasde treinta años, efcritospor el £ & " * '
mano de Jaén ( Ximena dice que fue Prior ) Por los años d .lo o ' ! n *
aoo ’ ia íT r  -i. 1 efif  entenAMo efletefiigo , que fueron efcritos antis de el de 
400. 1  afsi rnifmo referí a otras cofas prodigio fas de el tierron Ap fu r»,»s

át's x rzT i1 n  ■*'“■=, t4 3 SK tfts ssrncai , dice. Que ha oído decir , * leído en algunos jíuthm s eme de aüi

tbeTa Tíl’ ¡ *  1 °d  Cmp° de dkh0SÍeryo « dudad
r u U d o l . o T ^ 'l T  elmamU r‘pto, que ba referido, decía, que lo baria 
guiado Líos a aquel tugar , porque lo pufieron en una Muía ciega * i fin darle

f  V L ’l l  S  ‘  ’ Ti‘  ‘ f - V . f . í M u r a .

Manyr i  Uc Zif r T  Ornamente lo alear,™!, fus acciones
martyrio. De aquí íe puede inferir el grande crédito , que raerere* TW l

d= la conquifta de laCiífcSdde^aezT, ‘q u e l ^ e / ^ d f ñ ,  r T ™  M
’ r* í,1,P!'itnjd ° » de el Ordinario de SevUa Ul dice en el

Igl£íias’ ¡ Monaftenos de Baezaf lo ib ¿
£  r ^  Ciudad dos Iglefias de Canónigos , Colegial í la qu,’fta de
Z Z d f u f i Z ;  qud hi  * « & “  , T Z X r  m o
i «  m t o o d Z Z Z r T 9r° m°l■ 3efU cbriflo Muerte , i Tafsion, » « * •  S> 
fw e» Granada " ’ Obifpo de efia Ciudad , que padeció Marty- .
t iá íi, i Manyrío. n̂° ^  Canonizado; tienejegran teftimonie de fu Sal-

quirfó Don S«odeauthoridad dos copiofos manuferiptos, que ad- 
r t  de n o v e n a s  ÍU a n d g U e d a d entonces ¿ce  t í

FnÜf * ° S' 1 ^0r fLls noticias recocidas de Jos Arcliivos de 
K  S  que confia de 444-fojas, dice á la 4or.ellas p a lí
enviaban fu n t Z f i * , > «fcaS» fe/  ÉM , /o repartía ,■ en facar otros cautivos , i  d  f i  quedo, hafia"

que



*  Di0s• ^ ¡ ‘" Z Z g r m  W » £ *  f J L i f f i  haría ditraher, i tmofe por. 
a majoma a> &m U  earanaera> ¿ donde efta. lo llevafler alU queda fe .

T / á h i * & é * m » ieBM^ * } entrmi<,P °J l*Pmrtad¡ V f Z
■paró , i fe pufo él de piedra encimado aquella puerta , donde entro , f t f

&  d  o t í o f i S é  pot titulo, Privilegios, i Eícrimras d e ^ U
chivodeBaeza, Ubeda, Andu>ar, i Aqona, raamfiefta (u Auriio^l 
í>nrimiento de no ha ver permitido los fenores Dean, i Cavildo deeíta 
r .  ra Tulefia^e Taen regiíta el íuyo > i profigue aífi : Penemos por tra ir.

c ^ d e fa d r e s J jo s  , £  un Obifp Santo d^aCn

Z  im ít Z c a m r o s , quedaJfe , f  * 
yidldperptualibertad : fue en Granada padeció Martym ’ que

Mío- Juan 
de Ville
gas Pardo, 
en la vida 
de el San * 
to, copia
da en el 
procedo, 
del de el 
fol. 163. 
vuelto. 
Catalog. 
añadido 
de los San-' 
tos de 
Jaan, en el
proceíTo. ;
Mr o Kus- 
Puert.
HUh
Bselef. de 
da en. z-p* 
fol. <? z.

7unq£noe7 caníí(ado, fe tiene gran áe/« Sastid^.^Efc dos
clauíulaseítan copiadas de fus originales, con la Aumondad Ordinau ,
en el pioceffofuper cafe excepto, fol. 3S>4 vuelto. . ,  , . a

t S d  «aiímole S ^ c n .

Quintana- 
dueñás, 
Santos de 
Toledo 
adverten. 
cú 14. 
P.Vilches, 
Santos i 
Santuarios 
del Obif
pado de 
Jaén p. 1. 
c. ô.

r f i m > « s .  n m

« tó g ^ ffO K sS S S f®  I fe í?
le ha hecho mención , en las. adiciones á (u Cathalogo de losOmfpos de 
efta Diocefi, copiadas authenticamente de fu original, que le gu.udi ra 
S r " ’  el Archivo de el Conde de Mora , dicen , conforme a la 
tradición: Quehaviendo competencia entre eftas dos Ciudades de J aen , 1 Bue
ga .donde fe llevarían ( los hueffos)fe pufo el Cuerpo
guia, ¡cubiertos los ojos, i que afsi lo trajo a efta Santa Jglefia de Bae^a,

IvíwFancifco de Rus-Puerta, Prior de la Igtefia ParoAial deBai- 
len i Vibrador de efte Obifpado , en la íegunda parte de fu Hiftoui 
Ecléíiaftica de lien , refiere la mifma tradición , i la prueba latamente, 
corno puede verte á el fol. 9 X-ten otros, donde la repite. diciendo. 
■ Porque el Santo obifpo Don Vrai Pedro Pafqual de Va encía,
colocado enun nicho, ahueco, encimado la Puerta de la Luna, donde efta, 
fe rifixada lapiedra , i l o f a f e p u l c h r a l  fuya. , .  . . , . c

El Padre Antonio de Qnmcanaduenas i déla Sagrada Religión cL 
Compañiadejefus , en fu Libro intitulado, Santos de la Impeml <Cru 
dad de Toledo, trata de el nueftro, en las advertencias, que nahe^a ei 
principio de é l, i feñalafu Sepulchto en la Santa Iglelia de Baeza , exbref- 
lando la tradición, con las miímas palabras , que quedan trasladadas a

nU11El Padre Francifco de Vilches, de la mifma Sagrada Compañía de 
Tefus, i Reidor de el Colegio Seminario de fenor San Ignacio de haez , 
en fh Libro, Santos, i Sanmariosde el Obifpado de Jaén, tratando de
feñor San Pedro Pafqual, diceaffi: ,
Martyrde el Señor efta bol en la Santa lglefta de Baegai fi biencomo m oro es
condido , por culpa, feguiipienfo, de los que debiendo felicitar con 
Moftolica, los honores, que fe le deben , como a Martyr , ni lo han he »

- til tantos años , ni lo hacen boi : Tanto es nueftro defcmdo, de que forros o 
. notados, la  translación de Granada d B admirable , 
algunas cofas , que fe timen por Iprofiguerefiriendoellucelio m
fufament$. , „ „  ... •

r  :: El PadreMaeftro Ftá Melchor de Tqrres , zekjffiUmo hijo , 1 »
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T %
do ornamento de cita Gafa, i Ciudad ( á cuya íblicitud, en nombre de 
nueftra Sagrada Religión , deben agradecerle los cultospubiicos, de que 
el Santo goza , pues fue Procurador, eípecialmenre depurado, para ios 
tresproedíos antiguos) en el Sermón imprcífo , que predicó en las hon
ras de el Iluftriííimo íeñor Donjuán Queipo de Llano , Obiípo de Jaén, 
i dedicó á nueífro Santo, hace un relamen de fu vida, i dice afíl, ha
blando de íu Sepuichro : Es tradición en Bae^a , que el Cuerpo de me jiro 
Santo Obifpo de Jaen, que murió cautivo en Granada ,fue trahido a ella , i re
fiere los teftimonios, que la authoiizan.

El RevcrendiíTimo Padre Maeftro Frai Marcos Salmerón , General 
de nueftra Sagrada Religión , en íu libro, intitulado, Recuerdos Hifto- 
ricos , dice: Creefe, que el Venerable Don Frai Tedro Tafqual de Valencia, 
efld enterrado en la Iglejia de Bae^a. I paila á exprefíar los motivos de efte 
áltenlo, con la Lapida Sepulchrai, tradición , & c.

De Don Martin de Ximena Jurado, queaquife íigue» por la anti
güedad de fus Annales de ella pioceíi, fuera mui dilatado tranferibir la 
extenlá narración, que hace, i en varias partes repite de la tradición men
cionada , i íus circnnftancias, que podrán vafeen éi.

El Reverendo Padre Frai Juan de la Prefentacion , Choronifta Gene
ral de nueftros Reverendos Padres Deícaízos, en fu Libro de el Macha- 
beo Evangélico , vida de el Gioriofo Doótor, San Pedro Paíqual, trata, 
en el capitulo *3. délas cojas , que[ucedieron defpuesde fu Gioriofo Marty- ■ - 
rio , i de la translación de fus Santas Reliquias d Bae^a , en el qual puede P^ro 1 aii 
verfe, mui por extenío > toda la ferie deei íiiceíTo, que no fe traslada, por caP*

El Padre Maeftro Frai Phelipe Colombo , Cronifta de nueftra Sa- 
grada Religión , en el Libro de las Fieftas, con que fe celcbió en la ím- fieftás 
perla! Ciudad de Toledo , la declaración Apoftolica de el culto de nüeftro de S.Pedro 
Sanco dice , defpuesde íu Mirryrio, la translación á Baeza. I predican- pafqual eri 
do en fu Igleíia Cathedral, el Doótor Don Pedro Malagón Aparicio, Toledo. 
Colegial de el Real de G¡ anada , i Canónigo Magiftral de efta Santa Igle- Doft _MaJ 
fia de Jaén, refiérelo milmo. < lag. lerm̂

Fitos fon los teftimonios, ya manuferiptos, i ya impreíTos, que de- unic* 
más de elcopiofo numero de teftigos iníinuado , authorizan la verdad de 
haveríe trahido , i eftár en Baezael Cuerpo de nueftro Sanco j que íiendo 
muchos déla antigüedad, que queda anotado, fe les debe el grande ere- QoíntanaH 
dito, que pondera el Padre Quintanadueñas, con tan feguroíundamen- duaias, 
to , como ei de un capitulo canónico , en que el Papa Honorio III. man
dó proceder en cierto cafo , que fe le confultó , fegun la probanza de los 
libros antiguos, porque hacen F e , como allí nota laGlofla : Mcedunt 
dntiqui libri, ftvé typis rnandati, Jive manuferipti, quorum fidem rnagnam 
effe fatis oflenditur , cap. Caufam de probat. ibi; Mandamus , quatenus fe 
cundum diviftones , qua per libros antiquos , vel alio modo melius probabuntur, 
in negotio procedatis. GlOÍTaibi: Nota ergo, quod feriptura antiquorum libro- 
rumfidemfacit.

Cada uno de eftos Authores es acreedor, por derecho , á que fe le 
dé crédito , juntandoíeleia probabilidad , como prueba Mafcardo : Cer- Cano 
tifsimijuris eft, cuicumque libro privativo , accedente probabilitate -, fidem locis 
adhiberi. Pues quanta injuria íe haría en defpreciar io que tantos uniforme- 1 hcoloĝ  
mente affeguran , con tan grave fundamenta, como una confiante tradi
ción? Quando, como dice el Dohfiííimo Melchor Cano: Wo$Jfdriu?n 
tjl ut hommes hominibus credant, nifi vitapecudurn more degenda f t . Puede 
obje&aríeles, que los mas fon Regnícolas , i  que como tales pudieron 
dexarfe llebarde la inclinación , i amor de la Patria $ pero ello esfuerza 
lu Opinión, poique faben forzoíamente las cofas de ellámas bien , que los conei. 
remotos, i extraños: Degentis antiquitate , atque origine , magis creditir piaña tel. 
ipfigenti, quam remotis, &  extrañéis, dice Lefvjo: lo qual confirma tona. 6. 
Maícatdo; i Pignatelli conviene en lo milmo> diciendo: Tkrumque in confuí^

- ' “ ■ “ £  ' “ “ ‘ ' re éu '
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rebifl orica, qua ad fatfum pertinet, id contingit, u 
wW San&i, ómnibus notiflsima flunt, a/¿¿¿ delitejcant.
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§. V.
LJL LlATITXA , £  INCRITCION , OT7£ S£ ££ SO£R£ 1 .^ TUERZA 

de la Luna, de la Santa Iglefia de Bae^a , confirma hayérfe colo
cado en ella el Santo Cuerpo.

POnenfc las infecciones en marmoles, columnas, i otraspiedras, 
paraque lean, dixo Tertuliano, indices, i feguras criftodías de lo§ 

luceífosdeel Mundo: Ipfas denique litterarurn ef'figles , indices, cuf} odes 
que rerum Mundi. Hacen, porefíó, tanta Fe en ambos derechos, que el 
Civil declara fer de mayor prueba citas, en monumentos públicos, que 
las depoíiciones de teftigos: Cenfus &  monumenta publica potiora teftibus 
e/Je , fenatus cenfuit. En que concuerdan otras di verías Leyes. I en ei Ca
nónico fe enuncia lo mifmoen el lugar de el margen , donde expone Ja 
Giofla : Efl argumentum, quod Ji m aliquo lapide , y el columna inyeniatur 
Jcriptura , fides efl adh ib enda. Sobre cuyos textos concuerdan , en fu de
bido crédito los Authores proxime citados j i también íe omiten los fre- 
quentesexemplares de muchiírimas Reliquias , que en toda la Carbólica 
Igleíia íe veneran , con el fundamento íoío de eíte calificado indicio.

En fu coníequencia , aunque fáltafen todos los teítimonios mencio
nados , fe afianzaba la verdad de nueítra tradición con el que íe ligue. Es 
la lapida fepulchral, que eítáiobre la puerta, llamada de la Luna en la 
Santa Igleíia de Baeza. Hizoíe inípeccion de ella por mandado de el Emi- 
ner tiífimo íeñor Cardenal Don Balthaíár de Moícoío i Sandováí, Dig- 
niffimo Prelado, Eíclarecido Principe , i mendííimo Obifpo de cita 
Dioceíi, en y. de Julio deel año de 1 erq.6". apedimento de el ya nombra
do Padre Maeítr o rrai Melchor de Torres , que intento deícübrir eítas 
Reliquias, 1 íe impendió fbtzoíamente > como nota Ximena , porque 
eítando fuEminenua preíentado para el Arzobdpado de Toledo , diípo- 
nia ya fu partí na , que hizo en elmifmo año. Formar oníe, por fu mucha 
altura , dos andamios, á que íubieron los fugetos féñalados , con un Pin- 
toi , que dibujo dieítiamente el todo , i partes de la lapida, cuya copia 
cita en el procedo. 1 y f

Poreíta diligencia coníta, que hallaron una efigie, de medio relieve, 
de un Gurí po, a el parecer, defunbio , porque tiene cerrados los ojos,i 
cruzadas las manos c por debajo de la izquierda, un Báculo Paítoral ente.
10 '* Y?LjC e íinr dL e; Í£[iCOnftltu^e enQe los dos pies, i la dicha efigie eíiá 
revertida con fu Camila. : :  1 tiene íu Mitra , i un pectoral, o joyel, con 
algunas lenales de adorno, con barba rafa redonda, i el cabello largo a 
los lados, 1 cernía de la cabeza tiene un medio circulo labrado , i á los 
lados dos contra columnas labradas, ¡ en lo aíro , i vacíos deel circulo, 
dos eícudos, 1 en cada uno í u Cruz.- Ja qual efigie cita enferma dequa- 
dro , con fus cornijas , 1 yiene de alto once quartas, i de ancho fíete::i 
dentro de las piedras donde eílá Ja dicha efigie, en los quatro lados , tai 
unas letras, 1 catabíeres, en los efpapios de tres dedos de ancho. Las que
cmDTCTT % uientes > aunque di verías en la figura.

R  NICOLAÍ NATIONIS : : : :
r m r r K M  ’ ET  xTPa° £ F O U C j í :  S E m s  G RA TIA  EPIS- 
A :1A : i  H A  *E Ir  •? R E Q y i£ S C A T  IN PAC : :R  Son eífas letras de forma mui antigua, i fiiplidas las nocas , que 
faltan , confunudas de el tiempo , i combate de las aguas , dicen , fin al- 

K ni,í °  S.HPULCHKO DE DON PE-
t.N atc í o N VALEN CIAN O  , POR LA

D F '^ F \ T D\ f T [°aSj { I P ^ r k A SEDE APOSTOLICA OBISPO 
SU  ALM A DESCANSE EN  PAZ. AM EN En la

huviac ^  ’ qu¡en
Efto



Efto fupuefto , quién podía afirmar , fin que parezca temeraria ofíadia, 
que donde íe pufo tan éxprefia íubfcripcion , no efiaba entonces fepultado 
Don Pedro Nicolás , Obiípo de Jaén ? Porque no cabe el creer, que fe 
pudo permitir fémejante engaño: i mas, íi fe atiende á las individuales 
circunftancias, Comroneíeeí todo de efta lapida , i íu ornato, de diez i 
líete piedras de bailante tamaño , que en labrarlas, eículpir la imagen , le
tras, Cruces, cornijas , i demás adorno, era predio confundir muchos 
dias. De el mifino modo fe neceííitarian no pocos , parafubirlas 9 i colo
carlas, Era en el fitio mas publico de la Ciudad , no folopor fer en la Ca- 
thedral, fino porque en aquel contorno eftaba lo mas principal de ella: 
con que forzofamente fue obra publica, que todos , en aquel Pueblo ( íi 
fiempre auchorizado, nunca mas, que entonces) la vieron, i confintie- 
ron; Pues, íi in ore duorum , veltrium fiat omne verbum : como fe podra 
prcfúmir, que tantos concurrieffén á tan notoria faiíedad, como decir, 
que aquel era el íepulchro , íi verdaderamente entonces no lo fudfe : i es- 
cambien injuriólo á el íeñor Prelado , que entonces era , i á el íerioCa- 
vildo de aquella Santa Igleíia, creer, que lo permjtieffen. PueselDoóto 
Pignateio, de cuya Dodhina , repetidamente nos valemos, por fu mayor 
crédito, como tan praíhco en las Sagradas Congregaciones , i caufas de 
Canonización , i cuito de los Santos , probando la gran Fe , que en ellas 
merecen íemejantes públicos Epitaphiós, da la razón: Quianon eft credibi- 
le , tales fcripturds ,fi vertí non ejjent, in publicopofitas fuijfe , ñeque Epif* i?nar* 
copi, in prtíjudicium fidei eas tclerafent* o° ni"

Fuera duda mui grave , de que Don Pedro Nicolás hablaba , fino fu 
pieramos los fepulcliros, de los que ha havido de eftos nombres 5 pero ef- 
táevaquada, por la noticia cierta, que hai de ellos. Nicolás, folo ha ha
vido uno, fin llamarle Pedro , cuyo Iepulchro eftá obvio a ía entrada de. 
el Choro de efta Santa Igleíia de Jaén , con fu Fpitáphio, que dice: .Aquí 
yace ei mui Reverendo é mui magnifico fenor, el fenór Don Nicolás , de Glorio •
(a memoria, Obij’po , que fue, de efta Iglefta , i edificador de ella. Pedros* 
ha havido otros dos 5 pero ninguno con el íegundo nombre de Nicolás , ni 
de origen Valenciano, que es bailante diferencia. El uno fue el feñor Don 
Pedro Martínez, natural de Soria, íegundo Obiípo , deípues de la con- 
quifia , i el primero , que íe titulo de Jaén, en cuyo Pontificado , que 
fue corto , pues no ilegó vivo á efta Dioceíis, fe hizo la di v ilion material 
de eftas dosígleíias Cathedrales. Murió , viniendo de Rocamador, á fu 
reíidéncia, el año de 1249. i lo trajeron á enterrar á efta íu Igleíia de Jaén.
Afli lo afirma Don Martin de Ximena , diciendo que confia de carta ef- 
ctita, por algunos de Jaén , á principio de Diciembre de el año de 128 3. 
á el feñor Don Gonzalo de Gudiel i Barroíó, Arzobifpo de Toledo, que 
original eftá en fu Archivo , i vio el mifino Author. Otro fbe el Eminen* 
tifíimo feñor Cardenal Don Pedro Pacheco , que murió en Roma, a 4. 
de Febrero de 1560. i havieado fepultado fu cadáver en el Convento de 
Ara-Cxlí, de ReligiofosFrancifcos, fue trasladado deípues á ia Puebla de 
Montalvan , donde yace, en la Igíefiá de las Religioías de Santa Clara, , 
como teftifica Ximena, i confirma AlphonfoCiaconio , en la vida de el 5 . * *  
mifino Cardenal. Con que fe convence, que á quien íupóne la inferip v/taCp” ¡,5 
cion, que fe fepultó en aquel fitio , es á el íeñor San Pedro Nicolás Paf- 
qual de Valencia. Cardin.

En efte monumento, parece intentaron los antiguos, dexar noticia 
á la pofteridad de el theíoro , que ocultaban , en cóncavo tan elevado, i 
difícil de penetrarfe : ya fueífe para memoria de el prodigiofo cafo de ha- 
ver parado , i muero la Muía, que lo condujo , en aquel lugar 5 0  yá, R^Puert, 
porque como el Maeftto Rus*Puerta dice, no era cofa nueva colocar en H* r° r* 
huecos, ó nichos de paredes , ó murallas, cuerpos de petíonas ílufires t 1 ’ P*’ 
en virtudes, ó Dignidad, pues efta, en lá antigüedad, e/cnbe Pigna- p l^ t*  
te/o, eracaufa, pata permitir , que fe fcpultaíTen los cadáveres , en los to¿. cónf. 
atrios, i pórticos dé las ígíeftas: Dignimis ergo  ̂ m "mrmf pmkibm qm i$i.vu 2%
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'Ecckftanim, human cadáver a pemijjurn eft, Que aunque algunos han dift 
curtido, feria, temerofos de perder tan eftimable prenda, en a Igima en-, 
trada de los Moros 5 no parece vcroíimil: pues haviendola dios entregado 
voluntariamente, no la apetecerían : fi no es ya , que fea mas fundado el 
rezelo de la emulación mas vecina, que apuntan varios teftigos en el 
proceííb.

Difculpa merecen, íinodexaron otro inftrumento eíaito , que por 
masextenío lo refitieffé: porque , íobre llevade entonces la principal aten
ción , el precifo manejo de las Armas, piara la propria defeñlá y fue mías 
Angularel defeeníodeMatia Santiílima Señoranueftra a favorecer, con 
el exquiíito don de la Caí hila á el íeñor San Udephonío j 1 la publica apari
ción ae Santa Leocadia á el mifmo Gloriofo Santo, no fue menos admi
rable , i ambos prodigios, con otros muchos, quedaron folo á la fuerza? 
de la tradición , como lo pondera» i bien , el Doótor Acuña: cuyo pia- 
doío fentimiento , de la incredulidad, conque fe quita á ía tradición, £ 
monumentos, el derecho de fer creídos, quifieramos exponer á los ojos 
de todos, á no defear ia brevedad en efte eferito. I pudieron mui bien 
fatisfaceríé, de que era efta lapida el medio, con que fe afianzaría mas la 
perpetuidad de el Santo depoíito, pues para eternizar' Job fus palabras ded
icaba , que fe eferibieífen en laminas de plomo, o fe eículpiefen en peder
nales. Quis mihi det, utfcribantur formones mú\ Quis mlhi det, ut ex aren- 
tur in libro ftylo ferreo , &plumbi lamina , vel celte feulpantur in filice: por
que de otro modo tienen muchas contingencias 5 i efte reíifte á las inju
rias de el tiempo , como expone el Padre Juan de Pineda : Nam librum 
papyraceum, aut membraneum , aut corticeum , arrodérefolet tinea, &  con- 
fuñiere vetuftas: ftylum itaque requiro ferreum , &  volumen plmnbeurn , qua. 
funt ad mommenti perpetuitaíem , contra temporum injuriam exquiftta, Ni 
tampoco podría otra eferitura eírár mas aflegutada de adulterarfe por la hu 
mana malicia , que la que dexaban en cara&eresde piedras, tan diftantes 
de las manos de los hombres, que en mas de quatrocientos años, íolo fe 
fabe, que dos veces hayan llegado á leerlas.

También es digno de ponderación, que no fe contentaron con la infa 
cripcion íola 3 fino que añadieron el Retraco de el Gloriofo Santo : porque 
como atenderían á que fe fuícitafíe , para el aprecio la memoria , era eftc 
modo mas univerfal de renovarla: pues los que no conocieffen los caracte
res , verian en la imagen , lo que no podían leer en ellos, que por elfo 
dixó Jacobo Fabro ; Illiteratis hominibus, hocfunt imagines quod iitteratis. 
libri, &  quod auribus oratio eft, ídem eft oculis mago : o porque Segnius. 
irritant ánimos demáJTa per aures , quamqua funt oculis Jubjecla fidelibus. Sin 
que pueda obftar á lignificación tan propria, de ha vede entonces colocadoi 
en aquel íitio el Santo Cuerpo, el no haverlo hallado ahora en el i pues 
con la diftincion de tiempos, i fus contingencias, es axioma legal, que 
feconcuerdan los derechos.

§ VI.

S AT I S F AC E S E A U N A  OB j ZC C l ON*

Ntesdep2fíarálosdifcurfos figuientes, conviene evaquar una ob-
___L  jeccion, queeftá patentes i es, que algunos Authores, como
ion jjon FrancifcoBermudez de Pedraza , i Gonzalo Argote de Molina 
refieren ? que el año de 1575. en el Monte llamado délos Martyi.es, en 
Granada, abriendo una zanja , para el Convento de Religiofos Carmelitas- 
Defcaízos, que allife fabricó, fe halló una porción de hueíTos humanos, 
i entre ellos, unos mui blancos, que íe hacían efpecialesentre los demás, 
i luego íe encontró íeparada, una cabeza, que por la íimilitud de olor, i 
color parecía de aquel cuerpo, i entre ellos una Cruz, que tenia íeme- 
jari?a de Pectoral, por cuyas feñales, fe juzgó aquel cuerpo, por de fe- 
... - ~ .....r ' ■ ' '• : ñor



d i?
ñor San Pedro Pafqual, i muchas concurrieron á venerarlo, i pedir al
guna Reliquia: con que riendo aííi, no pudo haveríe trahido á Baeza.

De efte fuceííb , i de ocio femejante , que .acaeció en el ano de 1 5^9. 
en la huerca de eí mlfmo Convenio, deícubriendoíe ocios huelTos, íin 
cabeza ? i fobre ellos un Crucifix o , i una Imagen de nadita Señora ,, ce
nemos completa noticia, en los proceíTos antiguos de nueílro Santo ; pd£- 
qtie, como íuícitada la voz de que eran fuyos , fe renovó la lama de San
tidad, i memoria de íu Martyrio, conduxo mucho , para la probanza de 
elle, i de el culto 5 i la Divina Providencia di/pufo, que con éíle motivo, 
fe jüílifícaffe pJeniíIimamente, que ei ha ver reputadolos; por Reliquias de 

.iiueftro Santo , fue ligereza vulgar, íin apoyo prudente: pues los teíligos 
de aquella Ciudad expreflan el ningún fundamento con que fe diieumo, 
conteílando, enquefolo fue preíuncion , como podía vede en fus de- 
poíiciones. De ellas bailará copiar la que fe íigue, que en la luítancia conr 
cuerda con las demás.

Dice, que la noticia, que tiene de el Cuerpo, que fe hallo -, fin cabera tn la 
fabrica de los Padres Carmelitas Defe algos , de fu Convento de el'Monte de los 
Martyres de Granada, i otro que fe halló defpues , ya tiene dicho en las pre
guntas antecedentes , que fue una pre función de los Fieles de efla- Ciudad , que 
eran Reliquias dé el Cuerpo de dicho Siervo de Dios , i Obifpo de f¡aen Don Frat 

/Pedro , que fue el que padeció Martyrio , i con Jola efla pre función ,. Jin mas 
inflrumentos, fue baflanteacornmoverfe los Fieles.

Ha convenido trasladar ella, aunque mas diminuta que Otras , pot fer 
de el miímo Don FrandícaBermudez de Pedraza , referido en el folio 
¡ 18. quien en fu Hiíloria Ecleíiaílica , imprcíía quince a to  antes, ha- 
Via elciito de feñor San Pedro Paíqual; Su Santo Cuerpo fue hallado en el 
tnifmo lugar de fu Martyrio ; i ahora , con juramento, declara . en una tan 
feria información, que fue Tola preíuncion de los Pieles, íin inllrumen- 
to alguno. Pues lino fue mas, por qué lo aflégura ? A qual de eílos di
chos havremqs de eílái ? Preciíamenteá el ultimo: aííi por la Religión de 
el juramento interpLieíla, como porque fe maniíieíla, que ya el tiempo 
le havia dado el defengaíio.

No puede dexar de admirarfe la felicidad, conque una Cofa tan gra ve 
fe aíevera , quan'do debiera tener mui foíidos fundamentos. Los quehu- 
vo , fueron hallar el Cuerpo íin cabeza , tener una Cruz pequeña, i ene! 
monte , donde fe cree fue el Martyrio; pero eílo no prueba, porque ít, 
como él mifmo dice, lo padecieron alli otros muchos, i por effo fe lla
ma de los Mattyres, por qué no pudoíer otro de ellos > Pues el eftár la 
cabeza (epatada, conveniaa qualquiera á quien íe la huvieííen cortado , i 
el tener una Cruz en el pecho, no infiere, que íéa Pectoral de Obifpo, 
pues bien pudiera fer de Roíário, 6 feñal de la F e , que profeflába /en  
lugar de los Lábaros mas antiguos, quepueflosen los SepulGhros , eran 
diftintivos de losCatholicos.

Paia atraher mas elle Cuerpo a íignifkar á feñor San Pedro Pafqual,
> rCf  ■ eĉ aza 7 yue tenicí una correa de cuero ceñida , borceguíes, i zapatos, 
if i  bien Jaban podridas  ̂ las veft iduras , fe conoció , que eran todas blancas»
1 eio eílo fue veílir el difeuríb , padeciendo manineílo engaño. Aííi íe 
convence de carta eferitapor el Reverendo Padre Frái Francifco de Santa 
María, primer Hifloriador General de fu Religión de Carmelitas Deícal- 
zos, que havi endo alcanzado á los teíligos oculares de ambos ca ios, i  
hecho averiguación de ellos, riendo Provincial, fue preguntado por el 
Maeítio Rus-Puerta , de fus circunítancias, i reípondió K> riguiente* En 
la invención de un cuerpo humano, que fe bailo en nuejiro Convento de los San- Bu» 
tos Martyres de Granada , defpues de el ano de 1573  f c anaden muchas cofas, ta° 
quejicmpre han extrañado los Padres antiguos , que fe hallaron prefentes d efla 
invención, i hoi también extrañan los vecinos d aquel tiempo, que oy er on re- 

ftrir  , con purera , el hecho , de la boca de los Primitivos. Lo cierto , iconf- 
tante es en aquel Cyfoem  , que fe halló una fabrica de cuerpo humano 9 de b w jj
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-fos muibianc&s ,'ifincabe'xa , ? < jimb a ella una Crúcele alquimia, fémejaéc 
d P̂ectoral Kpifcopal, / poco defpues una cabefa , que parecía de aqutl ciier,» 

fo g ::: Ejle.ós eíbt'cbo puróyi firmé. Lo que fe añade de caja, e»
/<*■ buejfos. y de borceguíes, i gapatos , de Hamo blanco, aunque confumidb, 

~de correa , &  c fon devociones , que no tienen prueba. Con que fin ella Jó 
afirmo Pedraza.

Báunqu&tót|biera , i eítái fcñales fueran ciertas, todavía no fe infe* 
aiaírs:qu¿ lueíTtí niieílío Santo - pues allí muño también él Venerable Don 
«fr^Corízaio: Méreador, Cbiípó titular de Granada, i Religioío. nuef- 
tío v cortándote fa-cabeza en el año de 145 3. i eícriviendo fu vida, el Re- 
^e¿'éfído.'Btdfó Finí Juaiidé la Préfentacion , Groniíh General de nuetos 
«Re'mpeddosBiídLés Deícalzds, dice, que era Yuyo efte Cuerpo, que fe 
tóMb émtl año efed i lo pudiera hacer mas veriíimil la fubíiftend* 
tfecd Ha\dto-!v'pifes tenia 15 v̂a-ños de menos antigüedad.

De la fegunda invención hablan igualmente los teftigos, i uño, en 
^iyo tiempo acaeció',  añade y que haviendo pedido una Reliquia á el Padre 
^rd\-iAlbn! :̂de^f^'-ii%eHgfófo anciano, fe lá  dio i le advirtió : que el decir, 
■qutveru'dé,'ildkéb SadtoObifpbdefaen fm efá im a s que prefunción , porque 
mqhafiá'mids ■corigeturas , que havérfe hallado con un yanto Chuflo, i una Ima
gen  de rmejlru Señora qi apartadalacubega. Tan debites fundamentos , co- 
mio puede# obftar* á ios que acá cenemos de tanto crédito , i authoridad?

, Alli dixo mui bien el Padre Franciíeo de Viiches en efte cafo : que andan 
[mká'lencos-de él Mancólos qué imaginan , 1 haverfe hallado el Cuerpo de mefhro 
Santo en los Martyres de Granada, i anade : los fundamentos en que éftriban, 
eohgemtas fdtí'fíqudndo paffajfeh áHiftoria , es cierto , que deben rendir fe a 
la tradición. '■■■■

Hace tambieiVmiichó argumento la franqueza con que los Religio- 
-fosdo^diftrt îy-et'dñ'q ftu refervar cofa alguiiad que no fuera affi, íi rubie* 
rikírafeo efidfc quepeHiiádiérif fér á£ títf Saneó á cuyaGiorioía memoria los 
fCathoíicoS Reyes haviko dedicado aquel Templo ; i que 110 refervaffen 
i îiquki alguna de eUós p lo aíTegürá Ximeha diciendo : Es cierto harerfb 
repartido los huejfos de aquelCuerpoJ no haver memoria ele el los,i que los quatro 
huéjfd/ grandes dé:las piernas, i musios los hecho un Kelígiofo enuna'fepiíltura, 
porque no anduvieffm rodando. Pero no pudieron hacer otro concepto ofudert- 
C-iaí, dino el que él citado Padre Sania María expieíla en íu Crónica: 
■ fue ‘eflps cuerpos fe caiif carón per Chr fíanos, cenias Imágenes, que les acem- 
panaban , i por Martyres por faltarles lás caberas: porque efto cra lo más á 
-que podíaextenderle la congetura.

De lo dicho fe íátisface a el reparo completamente, pues fe ha maní * 
•feftado 7 que efta fue ünaaíFeLdon voluntaria de los Authorcs, que fe de* 
xaron líebar de el vulgar concepto , fucediendoles , lo que e l ; Cardenal 
Barón i o obferva , con fus experimentados defengañosyque íi huvieran exa
minado los teftigos ciertos, pata que conftafe la certeza de la relación de 

■el vulgo , no hallarían alguna, que íeg uta mente lo acreditafe , como fe 
•ha viíto , íucediendo , que nadie afíegura lo que aplauden rodos, i aílife 
•deí'eanece en los Oídos fu repetido rumor: ÍAcciáere interáum folet, utalí* 
quid vulgo allatum , fi quis ceños vellet examinare tefes > an verum f it , ne- 
'minen id ferio tcjlatum inveníat ,fiat que , ut quod ab hominibus dici jáffaturp 
áfferdtur á nerniné , rumor que ilíe evanefcat in auribus. Iaíli en nada parece, 
que puede eíto perjudicar á las relevantes pruebas, que tenemos á rmeífro 
favor. - ■ '

§. V i l  ■
■EL mÉRTO M  ÉL tM f O  SE S M  ‘DÉ $U DETOSÍTq , I fUÉ

trásladadofi otro. '

EN coníequencia de los calificados tefíimonios conque feauthonza la 
verdad , de ha ver fe tiahido á la Santa Tgfeíía de Baeza el Santo

^ueipo 'Ób-ifeo 9 i Maityr^ icolGcadofe fobce h
. • t*



ta de la Luna> poca duda pudiera ofrecerfepara fu calificación , íifehn 
hallado en ella. Peto no haviendo íido affi , e^^ecífo inferir, que 

fe íacarón , i trasladaron. No es cita ilación fofamente fundada en la fecu
ndad de fu antecedentelino también en claros indicios, que affi miimo 
confirman haverírdo aquelíu lugar. Obfcrvaronlos los dosMacítros Ala* 
rites, que con íus oficiales, ludieron á romper la muralla , i haviéndoia 
pcnetrauo por el reverlo de ía lapida, halla fu inferior cornija hallaron 
que ya antes fe hávia extrahrdo , lo que ahora le huleaba porque havia de

' Mandóle les reconocerlas, mui de eípació , i recibiéndoles defpues 
fu declaración , conjuramento, dixeron: Que de nuevo hán vuelto a re- Memorial 
'g ip a r, i reconocer el dicho falo , i rotura , con mas cuidados i femri fu a!u{udü> 
leal fabér, i entender > declaran , que en la hag, de dicha pared, en la parte 
que corresponde , dentro de dicha Santa Igíefla , tai una ferial, b juntura de 
obras diflintas, que hace circulo, en forma de arco de medio punto, i princi
pia fokre dicho obalo ( en elle lienta la lapida) i la referida Jenal es indicio 
de ha-verfe hecho rotura , por la parte dé la Iglefia , a corr espondencia de la la
pida , que efld en la haĝ de la cálle , lo que coligen de la diflinaon de obras, 
que bal, pues , a demás de reconocerfe el corte de las piedras , en dicha línea> 
i juntura de obras, el material, que efld dentro de dicho circulo, o áreflj i en 
efpeciai, las piedras , no efldn pueftas , conforme d las realas de fu oficio,
Pue r anchas de ellas eftande canto, o ef quina, lo que fe advierte en lo redan- 
te de dicha pared, que efld defcubiertó , endonde efldn las piedras pue(iasJ. fe- 
gun ,. i conform a regla p i ademas de 'lo referido, enHa parte interior de di
cho circulo, o arco , ba¿'un mechinal tapado con una piedra, que tienen por 
cierto fe baria , para formar andamio , d el tiempo , que fe higo aquella rotu
ra pendo otro, de los fundamentos que tienen , para per fundir fe d ello, el 
que d el tiempo de romper , i profundizar por lo interior de dicha pared , expe
rimentaron, que las megclas eflaban mas (naves , í fáciles de atrancar , en d  
tercio correspondiente d la dicha fsñal de rotura : todo lo qunlfahen , por haver
io vifla , i reconocido. ■ ■ r

• ,, ± abunf  “ i f  ” :’  ordmofy'lluíhtffima, TubieíTen á la mííma 
mípecuoti, otcos dos Maeftros de Ja dicha profeffion , ¡os guales , en fu 
depoljcton , dicen, eítar patentes ¡as referidas feñalesde rotura | forman- 
do deeljas igual concepto: lo que comprobaron quatro Notarios, que 
acompañándoles, vieron )o milmo , i de ello pufieron > en los Anr™ ‘ 
KftunoniO. Pallando defpues á mazizatia (eférida pared, el Maeítro Tuaú 
Martínez, B y ta , noto otros veftigios,- que éxpreffandolos luego á lirSe 
nom Ikftuffiina, difpufo , fe le redWeíle ba;¿ de ju r ^ n t o ín u e v a t*  
el r cion, en la que confia-: Que a el pie de dicha lapidferíales Memorial

en ásmenlas, que a ¡u parecer, fon deA-irer ejlm W í dtgUM - ajuftado,
Ím la's qUL  e7 a u T ( d e m o n j l r a a o r i , t r a b e  m pedazo J a n c a d f  de dichas M. M-
me ĉlas , en el qual fe mamjieflífer mm antiguas, i por Ha lado fe yé corro
un cijiento tifo,como de haver eftadoapegado atabla , i  con fu  color de madera
m que también fe demuefira , que las dichas mezclas eflaban frefeas , del
rinÜf ’lf I p r  1UJeneo algún cajón de madera ; i „0 hallandofe ahora,  i ef-

. que fegun las finas, fe  conocid en
r o l o U t í I  “  f  S t cT 0t,enp m ia m ° ’  i también las reconociere otros Maefiros , feperficade, a qUe de allí fe ha focado, antes de ahora, la
j a ,  que huyo de madera: r :,  que para llenar el concayo hecho,quitdefle, i
Otros muchos pedamos, que teman las mifmas fenoles de ajiento. No pate
na Pmvirío? elfos vefttgios , que quilo dexatnosla Divi-
L b r n f a  o a X I o L 110 C"  tladidon de «dadera , í confirmen

te f?i?nnr?.ÍVn hUVÍíírep3? ,elI°  ’  ‘ en que tiempo fe hizo', totalmcn- 
P610 d  o no debc ««ransrfe >- porque efte aíto debió no 1er 

h e c & r  ldatra-ZOn P®rq « ;¡a;elevadón dé un cúetpofcbre la tierra» 
ceba pot losíenores Obtfpos, equivale a Canonización ,  i mucho mas
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es indicio de veneración, i culto, la translación á lugar mas decent:,eofoo 
advierte el Do£fc> Pignatelo, porque eñe era el Rito de las antiguas Cano*" nizaciones. Sola corporis elevatiofuper terram, per Epifiopumfafta , impar*i 
tabat CanoniTationm : multo magis prafefert cultum , &  vénerationem tranf - 
laño corporis in de cent iorm locum., qui efi Ritas antiquarum Canonigationnm*
I como efe facultad ya eftaba relavada á la Sede Apoftolica, por las De
cretales de Alexandro; é Innocencio III. ya citadas 3 ni pudo hacerfe de 
monftracion , que arguyefíe Santidad , ni que dieíTe motivo á la venera
ción publica, prohibida en Reliquias de fugeto no Canonizado.

Ni debe obñarparaelafenío, fbpuefto lo dicho, el que no fe hallé 
inftrutnento, queaífegureefta translación, porque, ó pudo quedar, i 
haveríe confundido en las variedades de el tiempo , ó haver fucecíido la 
que con las Reliquias de el Gloriofo San Fruidos, Patrón de Sqgovia, que 
¿viéndolas felicitado, con muchas diligencias, i trahidolas á íu Iglefe 
el iluftriíCmo fenol Don Pedro de Agen, Prelado de ella , el año de 
1 , 2,c. dice el Márquez de Agropoli, en fus Diñertaciones Ecleí Líbicas, 
que por Inadvertido definido , 6 por imprudente recato y fe ocultaron defpues de 

• manera , en la mi fina Iglefia Catbedral, que generalmente Je llego a ignorar el 
fitio en que permanecían : conque pues íe ha dado eñe calo, i otros, que 
el mifrno refiereantes debemos agradecer, que no haya llegado á tanto 
¿i tmeftro, lino Tolo á confundirle en algún modo:porque como la tranf- 
íacion , fegun hemos dicho, no pudo 1er publica, i quedaron lubíiñen- 
tes en el antiguo litio unas ¿eriales tan demonftracivas, como la lapida , i  
infcripcion , era forzófo , que eftas vencieffen con el tiempo qualquier» 
noticia,  que por entonces huviera de aquel a&o privado»

§'. v i i l

PERSUADESE CON RAZONES, E INSTRUMENTOS y UAVERSE HECm 
efta translación d la Bóveda de el Altar Mayor , i que fon de fenor 

‘ - SanTcdro Taftqual los buejftos que en ella fe
bailaron.p , ! . "■? [ •• • ’ • "• :• -••• '• ' • ■ " "" , _ •

H Aviendo ocurrido algún motivó , que precifam ente feria juftificado» 
para trasladar hueffos tan apreciables, como de un Varón , que ía- 

bian navia confeguido , en definía de la Fe , la Laureola de el Martynq, 
i que defde luego tubíeron tan íeñaladq fepulchro, no es de crea , que 
fe le dieíTe alguno de los comunes, fino otro efpecial, i correípondiento 
á tan venerable depofito: Por fola efta razón , debiera inclinarfe el concep
to á cualquiera , que en aquella Santa íglefia ttiviefíe algún diftintivo, que 
indicafe fingular veneración > i efta f uera mui eficaz conjetura : pues el je* 
rigr Prelado , i Caballeros Prebendados, que diípondrian , que fe craslaj 
dafe , havian demanifeftarlaá lo menos en la deíignacion de modo , 1  
fitio competente ¿  i no pediendo haver otro, que lo fuefie mas, que el 
Altar Mayor con la proporción de hallarfe en él la decorofa Bóveda, que 
es entierro de los Marqueces dejavalquinto, era mui congruente, prefu-. 
tnir, que fe ié depuraría aquel mas preeminente lugar. ,

Confirma nueftro penfamiento, no folo el fitio, en que fe hallaron los 
venerables hueííps 5 fino mui dpecialmente la decencia de fu depoíitot 
porque eftan pueftos en dos arcas, una dentro de otra » áel teftero deR 
Bóveda, debajo de el Altar Mayor s no en el duelo; fino elevados de ti 
tierra ; circunftáncia que, controvirtiendoíe la identidad de el Cuerpo det 
el Gran Padre San Auguftin. fe calificó, aun por el Promotor Fifcal, íec 
foleninidad correípondiente á la depoficíon de Cuerpo de Santo , cerdor- 
me a la expreftion , que hizo de ella , el Summo Pontífice Juan XXilí  
Nqn'in irao , fed in fublmi, aliquantulum a tena elevatum, hoc efi , foletjt- 
fiter tumulatum. I la infinuada fituacicn , ó elevación de la tierra ( aun ii«
«haéer uiénciQn de otras circuiiftancias dearca dé marmol, i> de plata,, ^

■■ ' ' ..... cue



qcr fe hallaba el Sacro Cuerpo de San' Aúguftin , llamo eí Papa Bonifa
cio IX. citar, i: confervaríe co locado folemnemente : Ubi conferv arijo- 
kmniter , &tumniatumfore ( dixo el m it a  Promotor Fiícal, en fu vo
to , íobre la cauía de ia identidad de San A üguíhn ) referí Bonifacios IX.
I Beneditlo XII. reconoció , que tal modo de colocarte i era veneración:
Et vénerabi/itcr reqtúefcit, replicat Benediñus XIL concluyó el Promotor v?c? 
Fiícal i en la fóbredicha caula; I añi la miíma j 6 feiiiejanfe elevaciónde r í mí  
la tierra , fe hallo en el dcpoíito de los huefíbs, tan apteciábles 3 de que ¿íocáufs 
hablamos 5 barremos de cbnclüir también nofótros, que es patente el ídencít 
íunimo cuidado, i veneración con que íe deportaron ¿ como de Santos Corporv
i juzgados por tales. Parent./

Afli debe Juzgarle ,; aun en el calo ¿ de que falta&n otros fundamén- Auguífc- 
tos 5 pero los hai inficientemente demofirativos: porque de el año de Parfc- %
ii 543» quanclo todavia exiftia el Altar Mayor déla Santa Iglefía de Baeza, fül* * *  
en íu primitiva forma , hallamos ya iníhumento, que menciona, eftar 
aíjiiepuitado el Obifpo Santo , que como íe tocata dcípiies, Tolo con vie
ne á el nueílro. Removibfe dicho Altar 3 con motivo de la obra, que ya
en aquel ano , íe dice haría, i le termino en el de i 594. i en coníequen- 
cia dé, fer aquel íu depoíito íe colocaron en él nuevamente los mifrnoá 
hneflbs. Refieren mui puntualmente efta fegunda translación , los ya cita
dos Canónigos Don Gil Davalos Zambrana* i el Licenciado Alorifo de 
Sal azar Frías ; en la mencionada addicióííá ei Cathalogo dé los Obifpos 
de eíta Diocefi, i nos dicen lo íiguiente, tratando de nueítro Santo.

En lía iglefiáCdthedfalde Bae^t; en el ¿litar Mayor de tila , d la parte dé 
el Sagrario , efldn fepultadós Unos huejfos';  que dicen fer de el Obifpo Santo. Los 
guales , en el anopaffado de 1 594 Don Erancifco Sarmiento de Mendoza , dé 
buena memoria j Obifpo ¡ : que fue de Tfaái \ los mando trasladar d el Mltar 'Ma
yor nuevo i que anfi mefmofe pafsd adelante , por fu tírden ; el dicho anoi I los 
dichos huejfos eflaban metidos endos tajas de madera , la una dentro déla otra" 
i la de adentróparecía fer mas antigua, i ferian las cajas dé largura , como 
de una y adra , éifi como url cofre. Tras ladár onfe a el dicho ¿litar Mayor nuevo, 
en una bóveda de é l , i fon tenidos en gran veneración. Dicenfé huejfos de el Obif
po Santo j jinfabtrfe cierto fu nombre , ni menos fe háhallado en las eferituras 
antiguasi Unos dicen fer efe Obifpo Don Ledro ; que murió Martyr en Grana- 
áa: otros dicen fer de el Obifpo Don Gonzalo d&.Zuniga , como adelante fe dirá: 
i del fin , por definido , b falta de los pafjados , las efrituras tocantes d éfio no 
parecen , d ló menos hafla hoi no fe han hallado. I ajfsi no hai co fa autenticaf  
fino es la antigua tradición de Ingente de efla Ciudad de Bae%á, que dicen, los 
huejfos de efe Obifpo Santo , haverfe trahido dfulglefia, edft por milagro , de 
las majmorras de Granada, adonde efluvo cautivo, i murió i que haviendo 
competencia ; entre eflas dos Ciudades de Jaén, i Bae^a, adonde fe llevarían: 
fe pujo el Cuerpo Sdnto en una Beflia fin guia, i cubiertos los Ojos i  i que afsl 
le truxo d efla Santa Ig lefia de Bae^a adonde ahora efld. J
j .  1 depiles, en el Capitulo 1 6. que trata deel íeñot Don Gonzalo, aña. 
diemn lo que fe íigue. Hai alguna duda ;  como arriba fe dixo, en el Capitulo 
de el Santo Obifpo Don Ledro el fiegundo, qüal de efios dos Obifpos; efe Don 
Gonzalo y o el dicho Don Ledro el fiegundo, eftéfepultado en la Iglefia Catbcdral 
de Baergi, i le dicen el Obifpo Santo. La mas común opinión es, que el dicho 
Don Tedro fiegundo , es aquel Obifpo Sdnto , como arriba fe dixo en fu Capitulo;

A eítos íugetos tan recomendables, como ya fe mírnup (mués ade- 
ÛSeili]P̂ cí)S d nierecieron , gue el garande talento de eí 

llriítrimmo feñor Dop FrancifcóSarmiento de Mendoza, los efcogicíe, 
enne otros mui acreditados, de que formo una junta , para d'exar por ef- 
cutolas mas ciertas noticias de fus anfeceíTores) debemos eífas también- 
iundadas 3 que períuadjen claramente nueftró afiiimpto.

Con tan medidas palabras eferibieron, íobre efte puntó, lós referidos 
prudentes Canónigos, que merecen fus clauíulas atenta reflexión. Dicen 
en las primeras ja ttansiacíon con,fus circunítancias, ieíián tan ajufiadas a

P  ' tí



la verdad en el añó, ficto , i modo > qué no fe hallo diferencia alguna, 
cpmp fe ha vifto en: ia relación de el hecho: i es de notar, que ya encon- 
ces eíhban los hueíífos inecidps en dos cajas de madera, la una dentro de 
la pera y  i la de adentro, parecía fet mas antigua, lo que nos ofrece una 
fundada conjetura que confirma los diícuríos antecedentes: porque dos ca
jas , indican dos rcpoíicianes, que fon las que; havia tenido el Cuerpo de 
¿ñor San Pedro .Paíqual, antes de e 1 lugar en que fe halló una primero, 
en la puerta de ja Luna, con la caja interior, que era la mas antigua, i 

J ptra deípues en el Altar Mayor primitivo; i p ata pifiarlo a é l , fe le añadir 
riada íegnnda , pues ya elta en la uidmi translación fe íupone antigua. .

Proponen la duda , 6 equivocación con el íeñor Don Gonzalo de Zu* 
ñiga , i que no fe hallaban in (frumentos para deshacerla > i proíiguen : I 
afsi no hai cofa, autentica > fino es la,antigua tradición de /agente de efta Ciudad 
de Baega , que dicen , los huejfios dé efire Obifipo Santo haverfie trahido a fu Igle- 
fia , c ají por milagro , de las mafimorras de Granada, &  c. Luego en ello 
afleguran , que es autentica, i antigua la tradición ., no folo de que el 
Cuerpo fe conduxo á Baeza , comoyafe iníinuó j fino también , deque 
los hiieflbs de eíle Obiípo Sanco fon de feñor.San Pedro Paíqual, porque 
eíios fueron los que fe traxeron cali por milagro  ̂ofreciéndote la compe
tencia entre las dos Ciudadesque deípues meneÍQiian Siendo eílo affi, 
corno fe reconoce , - fe ofrece, i . forma elle argumento : fegun tradición 
autentica , i antigua , fon, de feñor San Pedro Paíqual los huellos de el 
Obifpp Santo s elfos fon los que te hallaron , i depoíitaron : Juego los 
hueflos que íc.hallaron , i depoíitaion , ion de íeñor San Pedro Paíqual» 

D. foann. fegun antigua , i autentica tradición. Pues íi la hai, qué tenemos que 
Chrifoñ. hulear-? Nihilamplia*guaras. •*>*,• <, 1
ubi fupra. No fe contentaron con haver hecho effa expreííion s fino que fin em

bargo la reduplicaron y tratando de el'feñor Don Gonzalo, con tan cia
ros términos , corno decir ; La mas común opinión es , que el dicho Don Te* 
d¡ro el fegundo, e.s aquel Obifipo Santo. (Don Pedro el fegundo es y fin diípu
ta , ei íeñor San Pedro Paíqual: Luego el feñor San Pedro Paíqual es 
aquel Obiípo Sanco , en la mas com ún opinión.

- Mas reflexión merece eft e puntó , como que en el eífriva la decifíom 
Éfta translación ultima íe hizo viviendo eíios dos iugetos , que la- efcrL 
bieron , i con el motivo de ella, íe hablada, i diíputaria de la identidad 
4e aquel los hueflos dilatadamente como fiempre fucede , quando acaecen 
los íuceflbs. Executdfe de orden de el íiuíiriífimo feñor Don Francifco 
Sarmiento , que tenia hecha de.ellos la confianza ya infínuada; conque 
para fatisfacer áeüa, Lpara.hacer ünaaflercion como eífa , Unos hombres 
tan Dedos, debemos ,cre¡er > que feria con toda da premeditación, que 
COirefponde , i: pefíados, en fu prudente literatura , todos los fundamen- 

\  tps. Eíios los obligaron a decir: que fegun tradición , i la opinión mas co
mún fon de fimor San Vedro Ta f  p ia l, los huejfios'de el Obifipo Santo , con que 
fe perfuadirian á ello , á lo menos, poruña certeza moral, ó probabili
dad mui fundada. Lftabaftaparacalificar, i aprobar Reliquias , con que 
hai lo,quebafta para eí fin quefe intenta. y; •

• Es m ui fie el cafo otra ponderación. La .faníagr i opinión '-común > en 
materias antiguas, de difícil prueba y hace completa F e , i fe tiene por 
plena ciencia , por confentimiento de los Dodores , como afirma Fignate-- 

pignat. t. l i , tratando de el grave punto de Canonización. Communis Doílorum calcu- 
4. confia. Iq receptum efi , quod fama, p u b lic a &  communis opinio in rehus- antiquis» 
n. ) 8. quorum difficilis efii pro batió, plenam fidemfiaciat ,&  pro plena fciemiababea- 

tur , per text. in l, jl arbiter ztí jfi. de proh. En nueíiro cafo , que eviden
temente es antiguo, i de dificuitofa prueba , hallamos tradición , i opi
nión común , que dice fer de tenor San Pedro Paíq ual, los hueflos de eí; 
Ubiípo Santo .‘ luego íegun laDodrina antecedente > recibida de los Doc
tores, tenemos de ello completa Fé> i plena ciencia. Efia es fupeiabun
dante para calificar Reliquias, con que no neceffiramos de otra cofa.
¿f Cier-



N Cierto, es > que eRi opinión común, que prevalecía entonces, deícae 
ció, en paitar pero ella, de ningún modo, puede obfh.r: poique no 
1i »t nacido, d<- haVvilc hallado algún nuevo ínílrumento , ó razón convin
cente , quedemuedTe íer los hueíFos de el Obiípo Santo de otro , q ue te
t a  San Pedro Paíqual.; fino poruña aparenteaprehenfion de el Maeííro 
Rus-Puerta ,¡i de Don Martín.-de Xiriíena. I d  que ellos fe engañaran co
mo hombtes no dehe perjudicar á nueítro Santo ni a la tradición , i comun 
opinión , de que aquel ios hueiTos fon fuyos. Que los dos fe entrañaron es RusPuerí 
patente. Porque el Maefbo.Rus-Puerta, dice ellas palabras: El Cuerpo, tzi. p. 
que en el Tresbyteño de U Catbedral de Raerla , efldfiepultado ,'ni es de el ObifiT hift. 
po Son Gonzalo, m de el Santo Obifipó Don Frai Tedro Tafqual de Valencia,por
que eJJ'e efia , fin duda , colocado en un nicho, o hueco encima de la puerta de la 
luna,, donde efia , i fie ve fixada la piedra , i lofia fiepulchral fiuya. Si nos di- 
xera, no es de San Pedro Paíqual, porque confía de tal inílrumcnto, hi
ciera mucha fuerza, pero íi la razón probativa es incierta , que certeza 
puede tenerlo que con ella aíFegura ? Dexa fupueíío elle Author, que los 
liudíos mencionados, no fon de el íeñor Don Gonzalo, porque no le 
havian trahido á Baezapor lo qual, i el concepto, que no,le dexaba du
da , üe feqei íépulchro de feñor San Pedro Paíqual, el que indicaba la la
pida, íc vio obligado á admitir un tercero Obiípo Santo, fin íáber quien, 
ni expreífir íuiidamento , porque no lo hai , ni halla ahora akuino jo ha 
dicho. Pues íi huviera logrado el deícngaño, viendo comoeítuvo Dáten
te, que íoore la puerta de la Luna no hai nicho,. hueco, ni cuerpo j comoi 
no havia de confeíFir llanamente,que de el de feñorSan PedroPafquaí,eran 
Jos hueilbs.de el Obiípo Santo ? Ni como puede elle ya conocido porine- <? 
dicaz argumento, oblcurecer loque le ha: tenido por tradición , i opinión 
común T r

La iqiíma equivocación padeció el Annaliíía Don Martin de Ximena, 
porque íiguro igual rumbo , aunque con.la diferencia , de querer perfua- 
d ir, que vino á Baeza el Cuerpo de el íenor Don Gonzajo , íóbrelo qual, 
i la duda, que entr e los’ dos lefulta » fe tratara, adclanre. Radicóle mas en 
lu aprehenfion incierta , porque ha viendo futido á e:l reconocimiento de la xímen. en 
lapida, que ya fe menciono, dice: Toque en la mifima lofia donde efia efjul- fus AnnaL 
pida la Imagen , i fonaba ahueco. Padeció engaño elle celebre eícritorVpor- fQl. ic4. " 
que todo el centro de ella , eílaba bien mazizo , i coníifíió en no haver 
advertido , que par a que eí fon ido no cotreípondieííe , havia el manifieíío 
motivo , de íer una ioí». grande, enteramente quebrada por el medio, a 
que podía atribuirlo , i no á eílár allí depoíitado el Santo Cuerpo, pues 
proligue : I la mifima experiencia hicieron , i futieron el Licenciado Miguel 
SancheNotario Mpojvolico , i Don Luis Bonifiaĝ , que copio la Imagen, di 
manera xj  que entendimos efidrdetrds de ella el Santo Cuerpo , fiegun manifiefla- 
han ¿a jeual de elfonido, i Vpitaphio. Con que quanto dixo elle Author, 
en ornen a la exiíleneia de el depofiro en aquel litio, tuvo elle origen»
Hace íaiíificado con evidencia, pues allí no havia mas que piedras i con 
que queda defvanecido todo fu dife urfo, como fundado en un principia 
incierto. ‘ L

Continua expreíFandc fu íentir, en orden á los motivos, que tuvieron 
para colocado allí, i lo confirma con lo que íe ligue: I no /abemos, ni te
nemos noticia de que en otra parte de la mifima Iglefiia efit fu Cuerpo. Ella es 
una evidente falta de mernqiia: porque íi en el folio 2 58. dexa copiada la 
relación de los dos Canónigos, i en ella le. dice lo que ya hemos viílo , de 
que en la mas-: común opinión., era el Cuerpo de San Tedro Tafqual, los kuejfios 
de el Obif'po Santo , pueftos en el .Altar Mayor: luego fabiá , i tenia noticia, 
de que eífaban en otra parte de la mi lima Igleíia De elle reparo pudiera in
tentar evadufe , diciendo lo que hallamos impreíTo á el mifmo folio 2,57. 
que no havia vifro la dicha relación copleta,halla deípues de haver ya eícrito 
lus Annales, pues dice , que eílandolos imprimiendo en Madrid, rnthi- 
go merced, i favor el fie ñor Don Tedro de RoXas , Conde de Mora , Mayordo

mo



wo de la Remanueflra fenóra , i  de el Cónfljo deja Mageftad m el Supremo de 
Italia, de comunicarme, ipreffame los libros mamfmptos , qM tiene en Ju 
librería , que fon muchos *■ en los quales, eflan recogidos. S**» nmero de.
privilegios , ef'crituras , i otros pieles , i en el tomo hallo la dicha reía-,
lian. Peto piles la hallo , i la copio V pudpa haver hecho a guna adverten- 
cía (obre lo ciieho , aunque fueffé á lo ultimo de íu obra 5 1 lo que podemos, 
infeiires, que no fó lo debe corregir fe ella claüíuia notada, lino todo lo 
demás, que contradice á la dicha relación * pomo haveríe tenido prefen- 
te , ni haver hallado fundamento efte Author, que contradiga a lo que en

Clla Poreífeolvicio * 1 éon íá falta de las noticias de ta debelación  fci* 
rao el diftaménjde que por eftár el Cuerpo de feñor SanPedroPafqual en la 
puerta de la Luna , eran de el feñor Don Gonzalo los hueffds de el Obifpó 
Santo 5 i para concluirlo affi, forma ele diUcurio i La copia de efta Imagen 
( de San Pedro Pafqual) fé pufo arriba en la pagina 30 5 .1 de ella ,id e  lo de• 
rhks , que tratando de aquel Santo Obifpo fe dixo , confia fer aquella fu piedra 
fepiHchral $■ ifu lmagen,ifuEpithapbioi iaunpor el ¡ i por las diligencias, 
'que Je hicieron > 1 por las raigones * que allí fe efcnbieron , parece , que el
Cuerpo ¿e él Sántó Obifpo Don Tedro, éftd fepultado i i colocado detras de la 
mijma piedra , é imagen, en la mifma pared f en algún hueco , ó nicho, que 
en clla fe higo , pardfljh efetto. Cónló qual > lo que eftos Author es llaman, 
piedad de Ingente de Baega ,no es fino tradición verdadera , defer aquella Ima~ 
Ven de el Santo Obifpo Don Tedro. Antes de pallar de aquí , conduce efta re 
flexión í ellos Authores de que aqui hablafon los y.i referidos Canóni
gos. A lo qiie ellos llamafi piedad, Id califica de tradición Verdadera , 1 lo 
que ellos a filman fef tradición autentica, i antigua > i Opinión común j lo 
defprecía , como íi tal no huviera 5 fin que fe le encuentre otra razón, fino 
que ello no favorecía á el concepto qüéya tenia exprefládo en fus Aúnales.;

Profigiíe fu difeurío en ella forma: i fiendo como es cierto, i ellos mif- 
mos lo éfcñben , fer tradición cierta , que ambos Santos Obifpos * Don Tedro, 
i  Don Gongdlo , que padecieron Martyrio en Granada j  fueron trabidos de aque
lla Ciudad d la de Baega: ellos miímds no efetiben cal cola 5 fino lo contra-' 
rio, en quanto á el Martyrio , pues dicen eftas palabras: todo lo que de el 
Martiryo, i cautiverio de el Obifpo Don Gongalo comunmente fe dice , puede, 
mas juflamente aplicar fe a efte Don Tedro , pues aquel Obifpo Don Gongalo i no 
murió en efeéió cautivo , como adelante fe dirá. Luego repiten lo fíiifmo, ana
diendo , que murió de fu enfermedad , en Baega: con que como pueden de- 
cir, ó como fe puede decir con Certeza, que afirmen los Canónigos, que 
fe traxo de Granada, qnando efetiben lo contrario ? Mucho puede Una preo-. 
cupacion aun en hombres juiziofos , i eruditos;

Relia de el lo figiiiente : i hall arfe ya la ragon , i noticia de el fepulchrif 
de él Santo Obifpo Don Tedro , i no haver la , de que otros Obifpós de Jaén hayan 
■ padecido Martyrio rió falo en Granada , per o ni en otra alguna parte i i nin 
gimo otro i fuera de eflos dos Márty'res , tener en efie Obifpado, tituló de San
to , i que en efta Ciudad dé Baega, a el Cuerpo de el Obifpo , que efta dentro de 
¿as dos cajas referidas , debajo de el Altar Mayor , lo tienen , i veneran, de 
tiempo írñmémoridi , pór Cuerpo dé un Obifpo Santo de ella , i qUe la falta de 
kferituras , i el pecó cuidado dé los de el Obifpado ha caufado efta ignorancia: 
configuiente és, i aún manifiejto , que aquél Cuerpo , no es de el Santo Obifpó 
Don Tedro; fino de Don Gongalo de zuríiga Quien leyere halkifeya razón, i 
noticia de el Sepuíchro de el Santo Obifpo Don Pedro , prefumirá, que 
no queda duda: i la dicha razon,i noticia, no es otra cofa, que haver futido, 
fonado la lápida , i leído el rotulo , i dé ello refultó Ja faifa áptehenfiom que 
hemos viílo: con qtie fide aqui fe ha de inferir, como elle Author lo ha
ce , que por eftár allí feñor San Pedro Pafqual, es el Cuerpo-1 de el Obiípo 
Santo, de el leñor Don Gonzalo í tan incierta es la confequencia, como 
el antecedente.

Coligefe manifieftanjente de lo dicho y que fi Don Martin de



\ m , hnviera deíen vuelto íapared , como ahora fe hfco ;  í en íiigar de eí 
Cuerpo> haliaialasléñalesde  ̂fu extracción, totalmente conociera deí- 
tiuidolu concepto, i-íiendo e i , ^uien trabajo mucho en recoger todas las 
efpecies, que pudo, probad vas. de la tradición , de ha verfe3 conducido 
el Cuerpo de nuedro Santo, á la Igleíia de Baeza, í i , depuedo fu enga
ño , huvieíTe comprehendido , que en ella no hai íepulchro alguno cipe® 
cial, ni con diffindvó deSantidad , i Martydo , fino es el de eh Gbiípo 
Santo , havia de confesar íin duda, que aquel era de (¿ñor San Pedro 
Paíqual, aun quando no lo determinafe, fegun la relación de los Canó
nigos, la tradición, i opinión común: i a íl fubíifte hoieda, como 
fe hallaba , quando fe eíciíbió , pues es manifíeílo, que el hacerle dimi
nuido , no ha tenido otro fundamento , que una errada aprehenden.

Para concluir efle punto , es forzofo latisfacer también á otra contra- 
dicion , que tiene en la Hidoria de Granada , deDonFrancifco Bermu- 
dez , quien dice, tratando de elfeñorDon Gonzalo de Zuñiga : Que fu 
Cuerpo fue fepultadoen una bóveda debajo de el Tresbyterio en la IglefiaXathe- Pedriza¿ 
dral de Baega, canees délos Mar jueces defavalquinto , i que desello higo in- hift.de 
formación el Reverendo Tadre Frai Francifco de Santa María , Trovincialde los Granad.
Tadres Carmelitas Def calaos, i que para fatisfacerfe, higo abrir la bóveda, 3- cap. 2.6.; 
leyó , en un aQiiejo, lapala ira Epifcopus, i hallo , cgue la común vog era, 
f^r aquél el Cuerpo de el je-ñor Don Gonzalo. Elfo tiene el miímo fundamen
to , que la equivocación antecedente > i aun eífá mas patente, la contiadi
ción^ porque íi en el miimo capitulo dice: Murió el Obifpo Don Gonzalo 
de Zuñiga > de fu enfermedad en Baega, en cuya Iglefia Cathédral, fe le dio 
fepultura , en una bóveda , &  c. Como havian de enterrar en una caja, de 
poco mas de tres quartasde largo , el Cadáver de un Obifpo, que luego 
dice el miímo Author. Que fus huejjos manifeeflan haver fdo hombrede oran* 
de eflatura. ó

La de qualquiei hombre, por pequeña que lea, no puede caber en tan
cortameníura, i aíli los hueflfos, que fe contienen en ella, indican fer
de cuerpo, que confumido , íe trasladó, haciendo eífado fepultadoen 
otra parte , como lo educo en Granada el .íeñor San Pedro Paíqual que 
aíli conda de el teftimonio de la elección de fu fuceífor. Defunéo, igitur, Procéffoj 
anuo ab incamdtione Dormí r 3 00. ottavo idus Decembris , prout, per fidedig- fuper 'cafd 
ñas perfonas , nobis conftim , borne memoria Dno. Tetro , quondam Epifcopo excsPÉ*foL 
Giennenfi, apud Granatam, incaptivitate ,fub Rege Granate detento, ipíius 4° 2; 
que Cor por e i o ídem , a Chrifei Fidelibus , curtí reverentia, tr adito fepultura, vuc ~J 
<&c. I de tener ya en el año de 1524. dos cajas, que por fer launa mas 
antigua que la otra, fe conoce fueron puedas en diveríos démeos, reful- 
ta también la pretenden, que ya fe ha dicho , de haver tenido dos repoíi- 
aones, la de lá puerta de la Luna, i la de el Altar Mayor antiguo /  que 
en todo conviene a tenor San Pedio Paíqual, i en nada á el feñor Don 
Author° 7 CQn ^UC ^kacepateite , que no puede fer lo que afirma ede

■ Aíli podemos responderle con el Maedro Rus-Puerta: No nos daña la Rn * 
información , que refiereTedraga haver hecho el mui Reverendo Tadre Troviru- ¿hU ™  
cnu de los Carmelitas Dele algos , Frai Francifco de Santa Maria, deque efe aba Û* 
JepuUado en la Cathédral de Baega, el Obifpo Don Gongalo , porqué fe bien 
fiarían ciertos los teftigos de que en ella yacía el Cuerpo de un Obifpo Santo, en- 
gditáionfeenpenfar , que efee erael deDon Gongalo. Eda equivocación entre Pedrazá'̂  
os os I rejados , el miímo Pedraza la confLfía, i que confundiendo las co~ ubi 

Jas de el uno , i de el otro hicieron de dos fugetos uno, agregándole los fueef^ 
josde amaos, inconfiderámente. I lo miímo podemos decir de la depoíL 
cion , que el menciona de ellos tedigos , pues cinquenta años antes , en 
que ias noticias ferian mas verídicas, como mas immediatas á ios íucefl’os, 
tenemos dos tan fidedignos, como los referidos Canónigos , que con 
mayor compreheníion , é invedigacion mas radical, i diligente, nos 
r ^^htan, que aunque havia alguna duda 3 efe aba latradicion común d fa~

* 'M }‘ - 1 ■ yo?:
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yor deSm TUro Tafqúaí, : diciendo, que fus hueffiosfion los de el Obifipo Santo» 
i nada íe le ha diminuido de fu fuerza, anees le na calificado mas, depuef- 
ca ya la duda > que ocafionaba el indice de la lapida.

§. IX.

CONplRMASE LO MISMO, COK OTEAS RAZONES, I CONJETURAS.

SObreel principio tan cierta, como abundantemente probado , de que 
fe condujo ala Santa Iglefia de Baeza el Cuerpo de efte ínclito Mar- 

tyr, (efundan legítimamente , otras muchas conjeturas , que conducen 
a efte intento , i enfascólas difíciles de probar ípninficientes;, dice el 1 a- 
d 1 e Quintanadueñas, para que fe les de affenío. ln  reb u s p r o b a m  d i f f ia U -  

bus f p r ú f u m p t  io n es, yel c o n je t u r a f u f j ic iu n t , u t 'il lis  ajfentiam u r Lo qúal 
confirma Maícardo , con varías leyes, i Anchores anadiendo , que es 
mucho mas cierta efia Dodrina, di la materia es antigua, que en efte calo, 
los indicios, i conjeturas, fe tienen por plena probanza, -g u od m áxim e, re- 
r ü m e j l ,  f i  ejfiemus in  an tiqu is , q m a in e o c a fiu  , in d ic ia  , &  c o n j e t u r a  , pro  

plena probatione habentur. í nadie puede dud-u , que efta materia dv que 
tratamos es antigua, pues excede de quatro cientos anos; 1 oblaría no 
folo por no haver dexado nueftros mayores teftunonios claros, que la au- 
thorizen, fino cambien por otros adminículos, que han concurrido a con
fundirla. /, ' , ‘ . y ,  ,

Affi tiene los requifitos, queeftos Autlioresíenalan, para que hagan 
grave pelo las conjeturas > 1 lo aílcgura mucho mas Pignateli, adunando, 
que para comprobar la identidad de las Reliquias , fe contenta la Iglefia con 
las probanzas ordinarias, á las quales abundantemente fe fatisíaceyor con
jeturas , é indicios: In qua enira materia ■, EccLefia contenía efi oráimriisfro- 
bationihus, ut putet ex Glofifiain. cap., fin. de Rdiq ■ Bofii ibid Aura alus, cui 
probationi ordinaria área identkatem cumulad jaájfit per leviorespr&baitones,t 
etiam conjeturales , ac per indicia. Con que Renda efta la materia de que 
tratamos, mucho fe corroborará corrías efpecies, que haya de efte genero, 

•,$ea la primera , la denominación, i titulo de el Obiípo Santo , que 
fiempre fe ha dado á los dichos hucíFos. V imosyá , como en fu relación. 
Jo aíleouran afta, los Canónigos , diciendo : 1 lámanle huefos.de elObifpQ 
Santo Aóqual es tan cierto , comaque42. anos antes , eíto es en el de 
1 5 4 3  . inftituyeron Lope de Molina , i Confianza de Herrera, fu mugen, una Capellania en la Santa Iglefia de Baeza , cuya f undación elta en fu 
Archivo, i en una de íus ciauíiilas refieren la-grada\ que tenian concedi
da pardo, ferrores perfonas i Canónigos , rendentes en ella., fie erigir i» 
Altar, i labrar fu enterramiento enelpofle, que„ferd-en l-a pared de el. Aítajr- 
Mayor , d la mano derecha , comofiubims d el Altar:, Mayor , junto, donde, efta 
fepultado el Obifipo santo. Aprobóla en. el miímmñó., el Licenciado Pedio 
de Metida, Gobernador, i Proviíor de efte Obilpado , por elmuiiiuí- 
tre ,"i Reverendiffimo tenor DóhFrandteo;: dp Mendoza, .Obiípo 
de Jaén, í en fu auto dice : -Adames, licencia 9-:Afiacukad. Alos dichos, par a 
que puedan poner fiurétablo , éharmjkmterramjáftoy. en el pefi.t que fiera 
en la parte de el Altar. Mayor, dJalAaAo derecha 1 como ftwimós a, el Altar 
Mayor , junto donde dicen, que eftdfiepdltado f̂iQhifipoEmto. I lo,roiímo re- 
pite el Notarioen elteíimionio dé la poíeffio.o. v .1

Otorgó deípues fu teftamento, el dicha Lope de Molina ,ya z» de 
Oólphre, d e 15 5 1. que original eftá: en Baeza „ iten la claifiriiafie lü íe- 
pultura , dice eíias palabras: ;Mando,-mhcuerpo fea fiepultado m ia  íglefi* 
Mayor de efia Ciudad , en lafiepu tura , que alli me ban dado . que es-junto a el 
pilar, donde efta enterrado el Okifipo Sanco , que es A ha mano derecha-,  como 
fiubend el Altar Mayor, ¡i éfiubjefifi de abada Ja  --obra mev-a..; Por' dosqualeS 
tinftrumentos confia, que de cafiídocidntos; años á ella parte, tienen dio 
tán honorífico, nombre, i aun de lá miíma iocucion fe colige , qite mucho 
&ntes fe le daba, pues por el íé entendían. QlS



Q té  (oío co n v en ga  á  feñor San  P ed ro  P a fq u a l, h ab lan d o  r igo ro íam en - 
t e , nadie p u ed e  n eg ad o  5 p o rq u e  en  lo s  O biipos.de c í h  D io e e í i ,  deípues» 
de ío  c o n q u is a , n o  hai o tro  q u e  g o c e  c u l t o , i co n fian d o  por otra p a ite  
q u e  fe trax o  é  la J g  lefia  d e  B aeza , i q u e  en  e l  lu ga r  d e  fu d ep o ílto  e f tá n d ' 
las íeñ a le sd e  fu tras lac ió n  ,  v ea íe  quan e f icaz  argu m en to  fuera e f e ,  á  n o  
fcaver co n fu n d id o  in co n íid e rad am en te  , co m o  y a  a p u n tam o s ,  las cofas d e  
n u e f ro  San to  , con  las de  e l feñor D on  G o n za lo . P ero  fin em bargo  ,  h ac e  
m uch a f u e r z a ,  po rque á  e fte  íeñ o r P re lado  ,  no  fe h a  d a d o ,  tan  fin co n  - 
trad ic ió n  , e l t itu lo  de  S an to  , q u e  por el p ued a f ign ifica ríe  i i de e l  feñor 
San  P edro  P afqual ,  c o n f ia  d e  los p¡ o ce ílo s  ¡ q u e  d e íd e  fu M a r ty r io , v in o  
de unos en o tro s  e l m o d o  de n o m b ra r lo , d ic ie n d o ,  e l San to  O b ifpo  , 6  
e l O biípo San to  D on  P ed ro . A íf i  l o  d eponen  * i rep iten  m uchas veces los. 
te f i g o s , añad iendo  u n o , q u e  es D on A lv a ro  C ab e ro  V a ld erram a , C a 
ballero  de e l O rd en  d e  Sane la g o  , d e  ed ad  de mas d e  c inq .uen ta años,, u n a . Procef. fu* 
ad v e r te n c ia , m u i á  e l pro x> lito  : i nota efte tejiigo una cofa , que Jiempre, Percaf> 
que je ha hablado , en diverjas oca fon es , def'de que tiene ufo de ra^on , i fe ha CXCeP£*foL; 
conferido efla materia de el Obi fpo de Jaén- que murió Martyr en Granada jnm* i 8Z- 
ca ha oido decir y el Santo Don Gonzalo, ifiernpre oy o invocar, i llamar. el Sto D.
T e d ro  el Martyr,aun en aquellos que ojiaban en dicho error,de que1 fue Martyr el 
f  mor Don Gomél-o * , S f n  d o  e  d o  a í í i ,  fus h ueffos le  ha ví an d e  d ií i in g u ir  por 
e l  n om bre de e l O b iípo  S an to  , co n  q u e e f t e  p r iv a t iv a m e n te , íe  re f ie re  á  
e l feñor San  P ed ro  P a íq i ia l , i p o rco n feq u en c ia  fon fu yo s aq u e llo s  h u e llo s .

Mas urgente, i eficaz es la figuiente reflexión. El llamarle folamen- 
tecon el nombre de Obiípo Santo, no pudo fer entonces,> por la duda, 
que ya el tranlcu! fo de el tiempo havia ocaíionado, quando hicieron fu 
Cadialogo ios Canónigosi la razón es, porque aun los pocos que de
fienden , que fe traxo á Baeza, el Cuerpo de el íeñor Don Gonzalo, con- 
fieífin , que aun no havia venido en el año de 1474. En el de t < c 3 . coní
ta , como ya hemos vifto, que tenían día denominación de Santidad, i 
aun fe infiere era nías antigua r con que mediando íblo yp. años, es de 
creer, que quando no los tübiefíeel mifmo Lope de Molina * a ío me- 

íi huyo cdtranfportácion ) citaría mui reciente, i la oiria referir 
ddde fu ufo de razón , como natural, que era, de aquella Ciudad: i 
cóníígüientemerte íabtían é l ,. i los demáí de aquel tiempo, mas dií- 
ti uta mente que los que vivieron deípues, el lugar en que. fe pufo: pues,; 
como advieite ei Angélico Doblor, íl quanto mas difiántss de el tiempo 
en que acaecen los íucefíbs, tanto mas confuíTameiite fe perciben 5 por 
efib , tanto mas clara , i dífiintamente fe conocen , quanto menos lejos 
Je miran: Quanto autem-.a Imgipqtíioribus-ppidewr aliquid, tanto minus dif- 
tinñe videtur f &  ideo \bom.iiflinÜiup, mgimasxunt, qui fuerunt advenid 
Cbrifivicini Efiq íupuefto y íe forma e fe  dilemma: O ib- dio el titulo 
de Ooilpo Santo á eftos: huellos , fin íeñalar el nombre porque no havia 
otro con quien íe coníundietífe ó’aporquen aunque'huHefíEdosyfo dif- 
tmguia baíhntcmente , ..fóreíia^tonotnaííay. el. íugeto: físporío prime- 
ró , de quien confia v portamos teftimoníoscómoíefan infinuadoyquo 
íe traxo á la Ciudad de Baeza , .i , a fu Igídaaq es de ndefro Glorio íó 
San 1 edro Páfquaf, con que á efte fe refería , necesariamente, la deno
minación:, no haviendó mas que uno. Si por lo íegundo , mo nodia con
venir , en tre  los d o s , la  an tonom afia : de el Santo, a  e l S eñor D o n  G o fiza- 
lo  v dexandofe a e l feño r San  P e d io  P afqua l i po rque efte  e s  ,  e l q u e d e f -  
de íu  d ic h o ía  m u erte  ,  tu v o  e f  e  ren o m b re  tan  e f a h le c id o ,  q u e  ad e m ás  
oe lo  q u e  fe ha d ich o  e fá rc o m p io b a d o v e n  lo s  fro ceffo s a n t i g u o s n o  p u - '
do  dexar de c o n te f  a i lo  a í í i , e l  m o d ern o  P a n e g rr if  a de  l a  v id a  d e  e í  feñor 
i J q n  G onzalo  , rdefen íb r d e fu  M ar ty r io  ,  por eftas palabras m i  Santo (pqm ' 
dj sf le l harreada-, tradición j. ,Dou Frai Tedro Tafqual de Val encía j  eonf eíTando 
ta m b ié n ,  q u e  e f á  en. la íg le í i a d e  B aeza:: con  tp íe i í íé s ié if k ,
«ac ió n  llam a Sanco * íu yo s-:fe iin ráo s :hueiTós.-|.> q u e a íf í.fe ¿e n © tiíin a n . . /■.•.••.m
n  ü a 'a > no  iev eco n / e tm a ., ' e s^  e l q u e  e f o s  hu c írü s  txasladados d e  í ú

- . ’ _• '
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primer depofito y fe c o ló c a te  bajo de el Altar Mayor » pues indicaron la 
certeza , que tenían de fer de M artyr, con havcrles deílinado aquel lugar» 
en que deíde los principios de la ígleíia íe ponían fus cuerpos , como eí 
mas excelente , i honorífico .• A ííi lo advierte al Pádre .Silveira : Cor por a 
Martyr um , in terris coloc abantar fub Jilta r i ab exordio mfeentis Ecclefia ) ut 
poté excellentifsimo , &  valde honorífico loco> cuya antigua coftumbre, i 
que era por diípolición de la Ig lefia , confirma cambien el Docto Cornelio 
A lapide: Corpora Martyrum, ex antiguo more , &  Sancione Pelicis Tapapri- 
m i, fokbant fepelmfub M tari. D e queda admirablemente la razón nuef- 
tro Padre San Auguftin , por eífas palabras : Convenienter , &  quafi pro 
quodam confortio, ibi Martyribus fepultura decreta , ubi mors Domini quotiáil 
celebratur , ut qui propter eum mortuifiuerunt, fub Sacramenti ejus My fterio 
requiefeant- Non mmmto confortio quodam illic occifis tumidús confiituitur, 
ubi occifionis Dominica membra pomn'cur , ut quos cum Cbrifio umus fiafsionis 
canfa devinxerat, unius.etiamloci lidigio copularet.

A ííi (abemos lo executd el Gran Padre San A m broíio , haviendo ha
llado las Reliquias de los Glotiofos Santos G srva íio , i Protaíio, como lo 
eferibid á fu hermana Marcelina , añadiendo , que aunque tenia deíli» 
nado para fu fepultura el milmo lu gar» lo cedió á aquellas Sagradas Vi&i- 
mas, por fer (debido álosM artyres: Succedantf dice ) viffima triumphales 
in locum ubi Chrifias ilofiiaeft. Sed ille fuper M tare , qui pro ómnibus pajjus 
efi: ifii fub M t a r i , quiiUius reáempti funt pafsione tíunc ergo locum pra- 
deflinaveram mihil Digmm efi enim ut ibirequiefeat Sacerdos , ubi ofierre con- 
fueyii Sed cedo Sacris yiffimisdexteramportionem : locusifte Martyribus de» 
bebatur„ D e cuya pradh'ca tenemos en nueílra Eípaík otros exemplos: i 
atibes de c r e e r q u e  en fu imitación, eligió el feñor Prelado , que trasla
dó eíle depofito , aquel «honorífico lu g ar, i en e l ,  un nicho elevado de 
la tierra, aunque o cu lto , proteftando íu veneración, en quanto leerá 
permitido , i recomendándola a  las edades fu tu rasp u es para que creyef- 
ien fer hueíibs de un Santo M artyr,  les dexaba el ciato indicio de quedar 
colocados en el íitió , que como á tal íc le debía.

L o  mifmo confirma la Cruz grande de azulejos, que fe halló en el ta«< 
b ique, que cubría el depofito, por fer coítumbre uíada en la Iglefia , po
ner con las. Reliquias de los Martyres ella Santa Señal. A fíi lo iníinua San 
Pau lin o , diciendo:

Sic ubi Crux , &  Martyr ib i: qua Martyris, &  CyuXt,
Martyris , &  ’Sanfti* qua pia caufafuiU

I en otra parte:
(Xuam bent junguntur Ligno Crucis offa piorum ?

Tmo Cruce ut occifis in Cruce fit requies*
D e que da mas exprefíb teiim onio el diligente Efcritor Jacobo P in to , di
ciendo : Illud non pratereundiim , ingratiarn Crucis ( cujus to t , tamque 
ria ftgna fuper Martyruni offareperta ) in Eccltfta olim in morem pofimm, Vt 
Corpora, &  Reliquia Martyrum , cum Santifsma Crucis Ligno , f i  adejjét, re* 
poner cntur, aut non fine Crucis exprefa efigie: n iv e l hac nota fignaretur » fub 
Crucis vexillo-miiitafje, vitam que firenmfsimé pofiCffe.
. Reputa B ald o , entre las pruebas» aquella.., qua fit per vehementem om*\ 

mum opinionem, de laqual dice : quod per illam probatur fufficienter , quam  ̂
vis per fenfum corporis nonpercipiatur: á que añaden otros; que en las cofas 
antiguas induce una plena probanza 5 lo qual tiene mas fuerza en materias 
pías, i favorables, como latamente diíputa M aícardo: i no puede ne
garle eíla en nueítro cafo , pues todos los vecinos de aquella Noble Ciu» 
-dad, en que fe; incluye Un crecido numera de D o d o s , i prudentes, han 
reputado, como Reliquias de el Gloriofo Santó San Pedro Paíqual, aqué
llos hueíFosi pues como eílaban fundadosen la cierta ciencia de la tradi
ción de haverfetrahidoá aquella ígleíia fu Cuerpo , i con el regidlo déla 
pared fe quitó totalmente la duda, que motivaba la lapida, i que hizo 
mayor Don Martin de Ximena f conhaveda tocado por fuera 5 vinieron

to-



todos á t i  tbnocimjeritó de eííé error i i allí pudieron decir, i decirnos 
noíotros con el fabio Cardenal Benediifió Síiondato: Num raajor vocibus 
$des) qum pculis dabitur ? I aunque á mas de Don Maitín de Ximena, Gallíá

S. ^regdfj

? que ^uaiene íuipenaer el enten» 
dimientó pata aíentirf que eran de Ieñor San Pedro Pafquaí ios hiieiTos de 
el Qbifpo Santo; pués feHaviáévideneptfoierequivocación i éri Ja que 
ie fundaron j para diíputarlo Ximena ¿ i, otros modernos- 

, Efta firme adheíion fe comprobó / de que fiendd ¿ como San Grego
rio Ni cenó dice,* i lo acredita la experiencia i horribles comunmente ios 
hucflbs de otros Defünabs/ por lo queninguno quiere ílegarfe á.fii fepiil- 
tura, i fi á el abrirla cabalmente * efiá cerca * fe retira \ llenó ele mofef- 
tía grande : 'Mwúrh reliquia vulgo deteftabiles junt, nullus que volens ad ep¿ 
rúm. tmulos ácctdit:. qúod fidum aperiifot'úr-, in eas cafu quifpUm incurráis 
magna oppktus moleflia pratéhumt: Sucedió á el cqntrario en niieítro cáfbi 
pues, no la iocommocíidad de el lugar, no el horror de las cajas, i cada» 
veres de otros deíunbiios , que en d  futióyacían / ni el faftidio de arri- Tlíeod., 
fnaríe á olios , íue baftante á entibiar la devoción de los circundantes , 6 Man;,* 
retr.rherlqs de la entradaporque prevalecía la vehemente epjnion / i Fe, 
de que.alli íe ocultaba eílepreciofo theíoro,, i aífí quantos permitió la ca
pacidad dq aquel hueco, tantos entraron , Prebendados d e la mifina Igle- 
fla , Regidores, i otros Fcleíiafticos 5 i lo que mas éé > háfta el Ifuítrif- 
limo ieñor Obíípo, fin ferie de reparo á fu gran Telo, no Tolo lo dicho,

Niff.
orat
San&,

t.
¡ni

cte a c ito q u e  Jos circür fiantes ipficítos , i devotos procúrate* adquirir» 
de mano de íu Señoría llufiriflima aiguntegmento., ya que no pudieron 
de los hueffos, á lo menos dq las cajas, o dé la tierra de aquel nicho, en 
que citaban colocados, lo que fue mas el din que íe trasladaron á la que 
tíe orden de aquel graviífimo, i zejociííimo Prelado, fe hizo mas decen
te . eftimándolas. codos; i procurándolas diligentemente * como colaá¿ 
un fummo aprecio. , s ; ; , 4 . ; , . ' , ,

líeru hacer violencia, el refifiír a el afe^o de tan piadofa credulidad  ̂
fundada en confiante tradición, H iítorías{ moral certezano pedien
do convencerla de fajfa, p engañofa. I íi á mas de todo lo" que hemos pro-! 
ducido en eíte ,,eíciitó / fe pidieren otros teítimonios, documentos * í  
monumentos, fe debe advertir / queja buena Fq de,tos-antiguos,, debili
to el,cuidado de prevenir lo, o eícribirlo todo 1 i en lo" que no hu viere 
teítnnonio ., que aclaren con evidencia; no es razón negar el crédito , qué 
íe debe á la tradición /; i moral certidumbre: porque la lana Fe / como 
deciamos, de los que nos precedieron , ó la injuria de los tiempos, que 
todo lo confirme y, b Ib que es mas cierto, la Providencia Divina , con! 
ineícmtables difpoíiciones , quiere que i  alguna cofia logremos / lo que' 
tenemos poco merecido, para hácerlomas efiimabfe. Es por cierto admi v* *<• 
.jable, eí cribe difci eta, i íabiamenteun erudito ( de quién hemos hecho xéllo 
menbon ) que, por pna parte mendiguemos congeturas á que fiar el juicio, Reliq! s: 
o la probabilidad,; i por otra defpreeiembs razones, que excediendo elfo Laurean/ 
iniea, fe vienen á lós ojos: Digan ños (proligue') que máyoi'feguridad Inejus 
tiene la Fe de otras muchas Reliquias', que honran muchas Iglefias de vifta.; 
t í  paña } Masque digo’deEípañaF De toda la Cathollca Iglefia. Vene- 
ranfe por la tradición / conociendo / que los antiguosmenos curiólos, 
o menos cautelólos, qué piadoíos, eran mas atentos / que á las relacio
nes , a las obras / halla que en la declinación de nueftros figlos, íe exe- 
cuta menos, i íe eícribe mas, para que el Mundo abunde aííi, mas dé 
ops, quando menos de frutos . I qn ella materia de Reliquias , dice él

S. EeaK



Daniel Pa- pebioch.in relponf. ad 
exhibítio- nsm ut di- cunc. erro- riim. pare. 
i. art. i 
n» i

jbmdmíHrao Paáré Daniel Pápebroquío i fe de’oé proceder > regulando el
juicio > para Id calificación de fu identidad > mas por el afe&O de la credu
lidad piddofa y qüepor noticia cierta de aquellos, por cuyas manos palia
ron. ¿fon tan adecuadas las palabras de éíle Dódiífiaid lícritór , á nueílro 
caío » que parece lo tuvo preferiré, como íi fobré e f  füéíté confultado fii 
graviííimo talento : In hde materia Mliquiarnm( dcúbt^) póthis qmrh alibi, 
ofocedendurn máns ejl ex pire creduntátis djjeclu , quarrt ex ñotitid certa torúm 
pít qiiOTUM YYidYlHS tYánJt€YMttt Hi& ! &  EpifcOpi , quí ÍX ptlid'éUlí- jÚdltio 
procederé jtibentur a fridéntino in lilis recógnófcenáis i&público exponendif 
ácquiefcere debent > cumfcHpid , vel ocUlatafide eis probdtur Rxliquiam ali- 
üuarii bonáfide acceptdm a loco , ubi fueras in honore , vel cura rerofunilibus 
antiqui cultas indiciis reporta alicubiy vel ut talis reí Vedis Sdncíi licét hjúfmodi 
probatioy&fallero pofsit, &failatfape. /Iqúum enirh ejl ( ptoíigüé éíle gran
de hombre ) ut ibifúhfiftat humana inquifitionis diligentid , ubi ülierius la
bor effet fruí}aneas , &  áfuperftitidnispericuló tata Jit Reliquias venéráüiium 
Reliíio , qúatenüs éatendit in primarim fmrh objtftum ,. id ejl # SmHorm ho- 
ñor en ; &  Ji foriafsis eorurn ipfá non ejjent > qux ut tales proponuntur* ■

§. x ,

CORROBORASE U  IDEÑTIDJd DÉ LOS SOBREDICHOS HUESSÓS, 
por de ñtíeftro Inclito Martyr , fehor San "Pedro Tafqual de Valencia : i fe 

aclara y i esfuerza Vigor ofamente la necejjaria confequencia ele no 
fer de el ilufrifsmo feJíor'übifpo Don Gonzalo de Zunigá, 

como han imaginado diga- ■ nos» y
< ■ ■" • 1 • r"'  V; i V, \ ' :H Emos viflo ya , en que" íc fundo el concepto de el Maeílro Rus- Puerta, i principalmente él de Don Martin de Ximena, i queíé én-cuiaron', como hombres-el primero afirmó , que los dichos venera* bles huellos , i rdjxtoías cenizas, halladas bajo de el Akar Mayor de la Gathedrál de Baeza , no fon , ni dé nueílro San Pedro Paiqual, ni de el fehor Don Gonzalo: no dé éíle íehor # porque no íc havian llevado á Baeza; no de el fehor San Pedro Pafqual, porque elle eílá ( dixo ) fin duda colocado en un hueco encima de la puerta de la Luna. Don Martin de Ximená, afleguuo, que por la piedra feoulchrai , Imagen , i Epica- phio . i razones dadas, tratando dé nueílro Santo confia , que es tradi* ción verdadera, cílár fu CórerpO íbbre la dicha puerta dé la Lüríav I convencido; de engaño ellos Authóres, en las razones en que fundaban fu af» fercíon , claramente fe ve, que fu fentir no favorece á la opinión ¿ ó ima- ginado/n de fér los íobredichos htieíTos de el fehor Obifpo Ddn Gonzalo; antes fi déeftár fu juicio , virtual, i verdaderamente, por de que fean de él fehor San Pedro Pafqual; pueflo qüefue hipotético , ó co; adicionado el didamen , ho teniendo otra razón para negarlo á el Glorioíb Santo# i mpropiarlo a el Iluítnílimo fehor Don Gonzalo, También queda defvaneeido lo que eferibió Don Frahcifco Bermudez de Pedrazá , en fu Hiílofia fcleíuílica qüarido'afirmó , hablando de nueílro San Pedro Paiqual , que fu Santo Cuerpo , fue hallado, en el mifmó lugar de fu Martyr A porque quince arios defpues déla expreíTada aüercion en fu Biíioria# declaró’, conjuramento, eníaíena, i graviííima información de ios Pro* eeífos antiguos de nueílro Gíoriofo Santo, que irle pié (unción de los Fieles, íin inílrumento alguno , que lo comurobaíle.

Son de gran pefo las pruebas- pofliti vas, dé tradición nunca intén umpi* 
da; de Hifloriadorés * de noticia ,, i cóncelladon de los rnifroos > qué 
nos di ficu ltan la.identidad de dios hueíTos por de nueílro San Pedro Paf 
qual; de havérfe trahido de Granada fu Santo Cuerpo , cali por milagro; 
la antono mafia de Santo ( propriade efe Inclito Martyr) por de quien 
íiempre le han eílimado los mencionados hudfos, en la Santa Jgidiadfc
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el honorífico, elegante, i  antiquiffimo * monumento de honra* 
i credulidad piadofa, quai es la efigie de piedra , é in/cripcion no- 
colocada íobreia puerca de lá Luna de Ja íobredicha Cadicdral de 
que dice: S E P U L C H R O  D E  D O N  P E D R O  N I C O L A S

d e  n a c i ó n  v a l e n c i a n o  , p o r  l a  g r a c i a  d e  d i o s !
I D E  L A  S E D E  A P O S T O L I C A  ,  O B I S P O  D E  J A E N  , & c »
Cuyo ámpliíílmo, publico ceífimonio parece íe copio ( i para el miímo 
fin ) que aquella ce lebre-piedra , é Imagen, queeógio Jofuey para deC 
pOíkó d'e la memoria i crádicion de lo que havian oidor no fuelle que- 
a calo ,c quifieffen negarlo algunos y i mentira el Señar, en cofa tan cerní- 
tan te, i cierta í En idpis ifie mtfiobis iriteftimomum , qmd antier itis ornnid 
yerba Domim , qua locumsefi vobis , neforfian pofie a negare ve litis men
tir i Domino vefiro. En cuya expreífion, dice el EruditiíILno Pedro: Gre
g o rio  , fie debe obfervar, que lo que fe encomendaba ala perpetuidad; 
para que no íe-barra/Te de la memoria, primero íe explico , c intimo de- 
palabra , deípues fe pufo la ¿nfcripcioo5 i finalmente la Imagen, en la 
piedra para q u e  los q u e  no  T ib ian  le e r - , n d  lo  ig n o ra f íen  :In quibusóbfer- 
vandm , prtmnm explkdtdfnijjé verbo : dehinc praj cripta ; &  tertio pro 
bis , qut legare mfciebam y lapidem pro figm r imagine que d iñ o r ^  fdño- 
r lira i & praferiptorum ereñnmfnife. P o rq u e  lo& que n o  co n o cen  las  le trasp  l ib  l t  
le an  en las p a re d e s , m irán d o la s  Im ágen es  ,  lo  que no  p u ed e n  le e r  e n  io s ; cap! ix  .de 
L ib ro s . Ouienim Hueras ignorant, inparietibus videndo legmt (e fe r íb io . fe- objé&is in 
noL San G reg o r io  e l G ra n d e J  dumpiñuras ( feuirnagines J intuentur eofum,. imagines. 
qua in codicibus legere non valuerunt. 1 h a v ie n d o íe  h a lla d o  en  e l  ío b fed ich o  D.Gregor* 
amphmmo monumento de nueílrro GlorioíO Santo léñales-,; que perfila- Magn.lib. 
den ha ver fi.do depofito de algún Cuerpo , fe concluye, qde fuefle di de 7* £Píft* 
nueftro ínfigne MattyríeñoL ban Pedro Paíqual: pues auiique las^aíega- IOOE 
das pruebas no fueran tan /olidas y cpuíideradas lepara da mente , como lo- ^  í>*
í ón i fino imperfeto cada una por si foia- 5 todas unidas formarán una per- Epift*9 * 
fe6h, i convincente prueba de la identidad; ds ios mencionados huellos 
por de nueftro Gioriofo feñor Sun Pedro Paíqual; Ex multis imperfeñis 
( efcrrbibel Jurifconfidto Baldo ) fit unaprobatio perfeña , ficut ex multis 
membris invicem colmrentibus, fit perfeñnm corpus.

A  los referidos monumentos , añadimos otra razón , i argumento ne- caula de 
gativo , que nace, como coníequenciá, de todo lo halla aquíproducido, Probatio1 
i es; que los fobredichos hueíTos no fon de el ííuftríffimoTenor Don Gon- niE* É1 
zalo de Zuñiga i  i fien do elle Gran Prelado el único fin duda, con quien, PríllciP*n' 
con algún indicio , pudiera tener lugar la equivocación 5 vencida efta, fe z* 
concluirá la identidad por de nueftro SantovLruebaíe nueftro intento en eí- 
ta forma: el cadáver deel IluftriíEcno’ feñor Don Gonzalo , Digniftimo 
Obifjao , que fue de Jaén , rio eftá , ni fuefeptiitado en la Santa Igleíia de Tradición 
Baeza. luego los hueífos hallados debajo de el Altar Mayor, en dicha nes,imeJ 
Igleíia, 110 ion aeefte fenor. La prueba de la probofieion antecedente es, morias 
el no haver veítigio alguno de fepulclaro, ni epitaphio , ni iníenpeion , c> Hiftoriales 
laudatotia, en marmol,' piedra, u otra materia, que hiciefle perpetua jkjavida, 
memoiia déla depoíicion de cadavet tan reípetofo, ten quien concurrían ^gluê tc 
las relevantes circunftancias de eíclarecido nacimiento , por la gran calidad f  r  ^ n 0* 
de íunohhffimaeftirpe, alta dignidad , i varios' fiiceííos; de fu conduto Gonzab 
hcleiiaítica, 1 Militar 5 mayormente en cafo de que el Cuerpo de tan lo- de ZuñNa 
brdaliente Prelado, fe hubieflfetrahidode Granada , i padecido Martyrio: por Di Jo* 
cuya memoria apreciabiliíílma, no dexára de recordar fu Santa Igleíia de lcph:.Alon- 
Baeza, con algún monumento , que la perpetuara: ni la Exelendífima Ca- f° Chacón, 
la de Zuñiga permitiera obícurezer eíplendor tan fagrado. Elle argumento/ c?iado 
a mas de que por si , atendidas las circunftancias, es de urgentiíli na conge ^ ay°r del 
tura 5 fe aumenta fu eficacia notablemente , contra el A.pologifta de dicho ExnT’‘ 
knor Don Gpnzalo , porque es la niifma razón congetural, con q ue in • .ucluc 
tenta perfuadir, no eftáf en Valladoíid el Cuerpo de dicho Santo. Era < 
p.reafio ( dice Don Joleph Alonfo Chacón ,  Criado Mayor de el Exce- de el ful. 1

lentiííimo

Bald. ín 
cap. curtí



íentiffimoíeñor Duque-de Vejar) fi fe buvieffe cumplido aquella u tima vo
luntad de el fenor Don Gonzalo a la letra, comofe debió hacer , b^viefj'en que
dado, fino pruebas evidentes á  tifiar a llí, d lo menos algunos raf ros , o vefi 
tibios de fu execMcion ■ ya que en lo feble de él papel , i en los accidentes de uñ 
Jtrcbbó , fugetod el manejó de diveirfas manos , no fe hallaffe ra^ofi, alguna de 
la entrega de m Cuerpo * en quien concurrían las mayores fenas de diflincion, ni 
infirimento alguno, qus bablajfe de efic Caballero» Donde efia pro ligue eftc 
reciente Panegyríftadé el íeñor Dan Gonzalo > i contrario a ia identidad* 
que hemos probado , i continuamos probando ) donde eftd, vuelvo d decir, 
aquel fepulcbro de marmol, concertada  ̂ i pagado d el Convento , que fe debió 
poner en medio de él Choró , como lo mando el fenor Don Gohfalo \ .

Tudo aquella Sarita Comunidad mojirarfe ingrata. > i defobediente a m  tan 
gran bien hechor , ol vidando fu deuda , i obligación en jujlida de execucar lo 
pactado . i recibido fu rccompenfa , i paga , viviendo el rhifmo teflador f.

1 ¡i eflo fe execmb * tan poco duró una memoria efcülpi da en marmol, eñ 
quien fe letrian lás noticias de fu dueño »a la vifia de tan Grave Comunidad, co
mo [i fe buvieffe efcrito fu UpitcLphio, i afirmado fin bulto en una mafia de blanda

. cera ? , J  : f
Dos parientes * tániós, i tángrandes , los dlbaccas > i tejí amentarlos de 

la mayor confianza ■? h avian de difsimular ejie defe nido > en lo mas importante
5b de efia difpójicionl . . .-•>

m  me parece , qué fe debe creer ¿ fin alguna raxpn en contrario de efte afifuri- 
tos Hada aqui fon palabras de el Apologifta de el fenor Don Gonzalo , coa 
que intenta petfuadir * no eftár el Cuerpo de dicho feñqr en la Igleíia de
los Fteverendos Padres de la Santiílitña Trinidad de la Ciudad de Valla- 
dolid? para defcendér defpues, a que fe crea, ídr de el íeñdr Don Gon
zalo los hueífos hallados debajo de el Altar Mayor de la Cachedral de Bae-, 
za. Reconocemos* eftimamos grandemente* i agradecemos * el juicio- 
ib , politieo* i prudente referido razonamiento * i conferíamos íer ut- 
gentiffimas * ¡ ciertas lis oportunamente ponderadas con ge turas, con que 
intenta perfuadir, no eftár eh Valíadolid el Cuerpo de el féñor Don Gon
zalo. Efte diícreto Caballero * i leal Criado de la Gran Caía de Vejar * nos 
ha efeuíado de difeun ir las proprias congecurasque expí e fiamos, aunque 
fin fu elegancia * para probar, que el Cuerpo de el íbbredicho íeñor Don 
Gonzalo r hb eftá en ia Sanca Igleíia de Baeza : porque con íola ,1a dife
rencia * deponer la expreftion de la dicha Cachedral-, en lugar de la Igl¿* 
fia de los Reverendos Padres .Trinitarios’* i el Graviftimo Cabildo de 
ella, en el de la Sanca Comunidad Trinitaria 5 añadiendo, el íubftituir 
por los dos mil Florines de Aragón * que pago el íeñor Don Gonzalo á 
dicho Convento de la Santiífima Trinidad» para que le íepülcaflen fu 
Cuerpo, la obligación ( aun mas ejecutiva, é inefeufabíe. * en piadoíOs,- 
fabios, generólos pechos ) que la Sanca Igleíia Cathcdrál de Baeza * i fu 
Graviftimo Cabildo tenia defepnícar digna, i dechoroíamente el cadáver 
de un fu Prelado , á quien tanto diftinguian *i íéñalaban las altas prerroga
tivas de fu riacímiento, de fus operaciones * como Paftor vigilante, i cau
dillo1 esforzado; i por lo tanto; bencfoétoi infigne, no ioio de la Santa 
IgleíiaCarhedralde Baeza, i fuÜuftriflimo Cabildo* mas también de 
todaefta Dioceíi 5 á quieníbeorria, i edificaba con una mano* i coa 
otra mafiéjaba la eípada * con que la: defendía dé los íníhftos Mahorneta- 
nos * dé quién verdaderamente fe debe decir , que i una manti fuá faciehat 

Edrse z.f. ópus * &  altera ténebát glddiunu Se evidencia nueftro intento por lo que 
Ifft creeríamos * en cafó de íepulcaríe el Cuerpo de el íobrédicho íeñor Dolí

Gonzalo , en la Sanca Iglefia de Baeza * que Jas mayores demoftracipncs,' 
qúe executara fu Noble Cabildo én el funeral * las juzgaría fu generoíidadv 

D chríf T Chonta * pór.paga * ifatfsfacéióh de lo que debía á fu benéfico Paftor, di- 
tom Tu cien do cón San Chriíbftoríio: Nónputetis, me magnam rem , dut admir dn- 
Pfxfat. dém facer e Non ego bu fus benefacii fum auñor , fed perfolvo debit um. I coa 
Homil. de muéha1 mayor, razón > i mas relevante motivo > fi le conftaíé 4 b hiiVieffe 
fide Ann*. ' ' “ " ' ' " ,u"



llegado anegar, cine dicho femar haría aumentado éléfclendór de fu C.i 
la , .ídem  Santa M eíu , coa la pmpua, i diadema de el Martyrio.

r H— q ^ d o  R odeam os veftigios, ó raíltosde ellepuichto 
deel lenorDon Gonzalo, en Baeza, fino evidentes v elaras , f J ~  

de l a d e a n  de un C u erean  recomendable: porque un 
Cabildo igualmente labio , político, i piadofo, ni olvidara, ni diffi- 
mularaíu obligación, niel atenderá fu propio honor le acordara , como 
delunoDle, . piopnoínteres, de elculpir la memoria de elfefiorDon

w T r a S ’ Pan qUC k  eyeffen ÍUS VÍKudes’ &  proezas, i fu a f e o

ly a , que en lo feble de el papel (decimos, quitando de los labios 
de e referido A poiogifta, las palabras, que verdaderamente concluyen) 
i en los accid uves de un Archivo, fugeto á el manejo de diverfis ¿
no fchalLfle razón alguna enla Santa lgiéfia de Baeza, de la entrega dé
un Cuerpo. , en quien concurrían las mayores Teñas de diílincion ni inf- 
tmmento alguno que hablafle de elle Caballero. Donde eftá ( decimos) 
aquel Lpulchio de marmol, concertado con la honra, i pagado con los 
incompatab es beneficios de un Prelado, ciertamente Padre f  i defeníor, 
noloiO de la Cathedral de Baeza, lino de toda fu Diocefi , por quien pe-
1;; ‘ ’ ¿c.velando Moros . I a quien focorria piadofa, i liberalmente 
con Dottnna , exemplo , i lunoinas temporales *
, Pudoaquella Santa iglefia Cathedral de Baeza, moftraríe ingrata i 

defobedients a un tan gran bien hechor, olvidando (ti deuda, Tobhfe 
cien en inftiua, gratitud , honor , piedad, i íatisi.'iccion á el Munfo, 
.fo i S * ?  ^  detaaIluftre Prelado, con perpetuar

. I li ello fe executo, tan púco duro una memoria efeulpida en marmol 
(comoesírequenteenloslepulchrosde los Prelados, elpcctlme“ re en
e :e Obiípado) enquien fe leerian las noticias de fu duefio á la villa detan m ve Cabildn . enmn <¡ & r._ r v ? ’  a . jLllta ,

afirmado
l ^  i .r , i  —  mj i i uc ju aueiio ó.

tan grave Cabildo , como li fe hujrfeffs eícrito fu Epitaphio i 
íu bulto en una mala de blanda cera? r r ?
'. Los parientes, tantos, i tan grandes i ¡os Álbaceas, i tefíamenta- 
-rios de la mayor confianza, harían de diffimular elle defeéido e f e  mas 
importante; tilos para dar fatisfacclon á el Mundo, i 
havian tralpe;vado aquel cadáver venerable á Valladolid , co°no febles ot\ 
deno poríu dueño i a caufa de que fu giaviffimo Cabildo de Baeza? eH 
acieedota L pofeffion, que juítamence defendía, de prenda tan eííima- 
b!e; i aquellos, no efeufanan, aun á colla de opulentos safios l fr™ f-  
truccion de magnifico monumento , que perpetuado tan doriofa memoria.

Ifiiosant¡guosnofohánefculpir]asefig¡espubl¡cas&de los hnmlwé
fin que conalgun iluftre motivo, ‘ó caufa J^merecleffe petetuda f e  m ? 
mona, como lo eferibió Plinio • Éffigk ntrÍmtW 
tqm us, nifiaaqua tlluflri caufapwpetuitatanmfentilen. Quien puede du-

& (-•’ ,?.! ^ .M -D E  APO STO LICA , OBISPO DE JAEN*
« b  ’ qU® ® \ k d a r a de elle CaMIero,
fen nmrl ™  r.M  ?  deS **?* !*« ’ en Ias P10CZJS de f“  militar conducía,

excedió , i fe diílinguió masque
un? 1- f l i n ^  m°  Sf t0 ’ fenor San pedl°  Pegual de Valencia: aun- 
e f e í  m™ S irnos mui remedante , é iguai en las qualidades, dequefolo
L  ¡?“  cab a lm en te  ’  aclueI <llK  tien e  e l peflo de  e l S an tu ario . I f i l i u -  
prefem e MTman0S an teS ’  ^  m “ « e  e l íeñor D o n  G o n z a lo , i aun  á e l  
en  Diedi/ • ne“ ’ l™  e % le d e  n u eftto  In c lito  S an to  M a i t y r ,  ta lla d a
* fa L u n é d ? ¡rac fflCT ? 0r ,el Picci¿c,|j, ,que fe ve fobrelapueita 
; Ja SantaIgkíia Cathcdua] de la Ciudad de Baeza, i cHcc*

K  ‘ SE-
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Idem fol. 
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Carcf
Heov. de
Morís , in
Apolog.
Mona*
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Seytise.

I e PT/LCHRO DE DON PEDRO NICOLAS , DE NACION
V A L E N C M tfc . POR LA G RA C IA  DE D IO S. I DE LA SE
D E APOSTOLICA , OBISPO DE JA E N  ,& c .  Como no han» 
de haver, con efte exemplar, á los ojos de todos, otra efagie , c ínícnp» 
don , que m otóle, lobre la puerta de el Perdón, que efta. en el collado 
de dicha Santa Iglelia (por donde dice el referido Panegyriita .que íe en
tro en dicha Santa Iglefia el Cuerpo de el íobredicho iluítriííimo fenor 
Don Gonzalo de Zuniga ) i publicafle el depoíko de tan benemérito Obif. 
po , Esforzado Capitán , i también Martyrí Puedefle creer a oto , qué 
Ja eh dede fenor San Pedro PaíqUal de Valencia , escomo la bendición de 
Tacob, que no déxó lugar para ía de Eíau , porque llego efte deípues que 
docto lahavia logrado J JN o creeremos tal cola » poiqué aquello me un 
M yíW o; i las efigies, b eftatuas de los Remes, expueftas a el publico, 
no Cío fon para hacer perpetua , laudablemente fu memoria ¿ mas también 
para la común utilidad i i ella í é aumenta , logrando el Pueblo * con di- 
vérlos ejemplares de proezas, multiplicados eltímulos para la feípeftiva 
imitación de fu* virtudes: S ta tu x v iro rim  praftm tioru m  ( dice el Erudito 
Pedro Gregorio ) in lo v is  piíblicis.pofita fu eru n t y  m  memoria illoruni p er
petua e j e t , &  ii quorum ejfent y  a populo , &  intuentibus im itar entur.
■ DÍícmrir enbufear la verdad , teniéndola á los ojos, no es pretender 
hallarla, fino obscurecerla.: hombres hai, que íe dexan preocupar de fu 
parecer, fin querer eícuchar otrosí i el interés proprio convierte en punto 
de honra el iníiftit en peduadido- No es de efte genero dé hombres el 
Apcrlogiíla de el fenor Don Gonzalo , pues íiendo convincente el diícurfo 
que hace, i que hemo: referido , con que intenta probar * que ro le en
terró en Valladolid el Cuerpo de dicho íeñór Don Gonzalo ( convincente 
decimos, en lailipoíicion que procede : eftoes, en cafo deq re no haya 
fonales evidentes, ni aun algunos raftr o s , ó veftigios de haverfe cumplíh 
do. la ultima voluntad de que le fepulti ian en la íglefia de los Reverendos 
Padres Trinitarios de aquella Ciudad ) no obftante termina fu difcutló 
juiciosamente diciendo : No me parece que fe debe creer , qué efte en Vá- 
ftadolid el iobredicho Cadáver > fin alguna ragon en contrario. I aunque efta 
precaución nos períuade, que procede de buena Fe fu ingeniólo diferir- 
íben materia Fíiftorial i con todo , porque efteingenuo Apologifta alie- 
gura- que en la ferié obfeúra de la Hifloria dé el fenor Don Gonzalo , le es pYé- 
eiffp feguir a los que en ella perdieron muchas veces el tino y i que fin embargo 
ftgue fus pifadas ¿ aunque no duda, que la critica formara fus reparos jotre 
efta jornada ( habla de la jomada , que fupone , de el leñof Don Gonzalo» 
de Sevilla , á efte Obilpado de Jaén . deípues de haver otorgado fü’tefta- 
mentó ) por el paco apoyo que je halla de ella en la Hifloria 5 pera eflé mif- 
mo defeff o ( obíetve la prudencia , la razón con que la vindica ) tiene toda 
la ferie de la vida , i muerte de el fenor Don Gonzalo: : con que fe procurara 
[acar a luidla verdad , en los páragraphos figuientes , a fuerza de penados, 
Aunque naturales difcurfos. Diícurlos a fuerza , i penados , como han de 
fotnaturales, i no violentos ? I esei cafo , que la verdad , á veces, pro- 
rumpe , i üie á bufear la luz * á peííl¡r de el pecho ; que quiere difíimu- 
lar la : ,At ver has non raro , invito pe B ore , erumpit, dixo advertidamen
te el Sabio Cardenal Henrico .de Noris.

Es .imponible, por mas entendidos , que fean los hombres, que en 
materia Hiftorica , i de hechos antiguos fin noticia , ni monumento 
acierten, con fo r ja d o s  ,  i  penados difcurfos a encontrar la verdad, condn* 
cidos de folo fu á tedio; i creyendo , que cada uno tiene derecho para ha
cer una H¡doriaparticular de lo que difeuriieífe, i quiera perfuadir* Pot 
eflb, el Cardenal Baronio , Piincipe de la HiftoriaEclefísftica, éntrelas 
regias, que preferibe para probar la identidad de las Reliquias , una ee 
que no merece aprecio » lo que afogáre de hechos antiguos algún moderno 
Author fin apoyo , i authoiidad de los que eícribieion en los ligios ante- 
ÚQtcs.QuQd d recentiori author e f e  rebus antiquiis fm e vetuftioris alicujus autho'

ritatt



m teprófm u ft cmfémtikur Es conítaé v jaeeti cftas materias , óriuZ.. 
banihu Ji-ü > i mui eficazmente ios indicios, i congeturas 5 mas nó las 
tiradas ¿ fuerza, de penados difciirfos ; íir o lasque coníideudos Jos principios 
iqiratnrtancias,, i adminículos, fe juzga Jo que en tales calos fuceder ó 
aconteze regular» 1 frecuentemente, aunque alguna, ó rara vez acaezca ’
lo contrario E por exemplp mui oportuno á nueiho cafo -, fe nos ofrece 
lo que juicícfamente ad vn ció , i eícrihio el Cardenal de Lúea, tratando 
de modernos Hiítoiiadores de cofas antiguas * á quienes poca , o ninguna 
l  e fe ha de dar ; mayormente quando tienen algún color de afetfuaon 
.quedos hace , ó -repreíenta interdfedos,.i por eífo fofpeeho/ds, cuyos 
indicios fe aumentan quando han tomado la pluma, pendiente ya * 6 
principiada la lid o la inVeftigacion dé la verdad , que fe intenta aclarar/ 
jo raanifeftaí,: 'Profusyanurn dicebárñ fidem ddhibere bújufmodifcriptonbus*, 
tpeí unqum falionaríis vél ad partís collitigantis inftantiam feribentibusi ? arcI<

bitanter.,' a ®u4 Uw  penimté. Eli 1 circúndete Doótrina de tan grave, i dePraemi* 
juicioío Cardenal, apoyada con vanas dedllíunes de la Rota, en punco nene. diE 
¡de Santos, i .Reliquias, tiene contra fus diícuríbs ( en el ca/o de que ha- cure. 3. n- 
bramos) el Ayoiogiíh, Secretario da el feñor Duque de Vejar, Don fo- so* 
feph Chacón4 lin embargo dala buena Fes Hiaceridad, que lefupone- 
naos; I porqüaeiafett á ai juicio de la opinión, qué havia concebido, 
dexio eftár en Va dadoiid él Cuerpo de el feñor Don Gonzalo (  por rio en
contrar en Í4 íglefia de ios Reverendos Padres Tiunitarios, razón afguna# 
como dice , ni monumento 5 ni otras feñas de fu íepuíchro ) pudo mino
rarle i, ó diminuirle la diligencia. de hulear ia verdad, que defeana haiPri 
lo quafrequentemente acaece, canto lo nota íabiamente el Erudito Car- &rd. 
denal Henrico da Nons: Dihgentia ad ajfequendani verkatémminuitur affé* Hesar.de 
ftu ergaprácomptam ópinionem, acpropriamfeCíam. Por eíte cdníideiación, Noris» ín> 
daremos raz-on , monumento,y ímas hateo claras , i ciertas de eftár fe« lib* Scru'

Sea pieliminar, a la exníbicion de las íeñaíes queperíuaden eífáríe-i 
pultado el cadáver de ej feñor Don Gonzalo, en la íglefía de ios Reveren- 
dos Padres de la Santiííima Trinidad de Valiadplid , el que con Biva i 
licencia de la Sede ApoTolica, expedida por e 1 Summo Pontífice Euge- 
ni°  Yf eReí afl°  144^  para dííponer de todos ios bienes pro. ríos, ad
quiridos, o de qualquier modo pertenecientes á jeli feñor Obifpó Don Gon^ 
zaí° , otorgo dichoíeiiOtfu teftemento , en la Ciüdad de Sevilla; i en 
Virtud déla ckad < Bula , .empieza fus difpodciones teítemencarias * con las 
exprefíiones íigu 13nte¿: Que hal!andofe( dixo )fano de el Cuerpo, i mas de D 10fep&  
<4voiuntad^ mtod^Ju.bumppjfo. i juicio., fmtido , ¿ entM dwkm , fÜT-fCha«* y* 
pU  ̂demoteítar la Fe Cáthblica , Dice: lleven pn Cuerpo klaVUla Át citado, 
mudoud., 1 que lo Lleven %*» , Trior de la Iglefta Tarrcquial de foL
dpmLlorewtp de dicha Ciudad de loen, fu Capellán, a el qual encarga por 1 I7°* 
servició de Dios, i le ruega , ecepee el dicho encargo i i él ofreció de hacer - 
lo ajsi y i : poner loen execucion por fu buena-i fiel í : i leal condición, con áu¡ 
fimpre le-prvio, 1 manda vayan con él dos ofenderos fi&yos ,  i dos hombres ¿e 4 E

, i dos acémilas para que remuden , i qúê fe les den los maravedís necéfidnos. 
pase a ida efiadafi i vuelta y i entreguen d el dicho juan Condales , dos mil 
fad/áVe is y para que de pMdn%a a los. VtaiUs i Convento dicho de la SantiJst~ 
ma -riUidad , dondeJu Cuerpo ha de fer fepuitadó : por quanto efird concertado 
f,on 105 de d  dicho Mmafterio ¿ que le han de dar enterramiento, i ¿os 

exeijansjecbos , i contentó̂  , i  j e  obligaron cíe hacer en medio de el Cloro, 
con% e¡.-aáefer el dicho entierro , fu fepultura dealabafiro, para lo qual les dió, 

doe m.l Plotmeste Mugen, fegun confesaron ellos jer^ajsi verdad,



J I continuando el teñamente' él fobrc dicho feñor Don Gonzalo , dice
•en otra claufula: E porque-fegun nueftra edad, t flaquera , nos dubdabamosy 

fol. 171 • i duhdamos de poder ir din dicha, Ciudad de 'jaén , i Dios nuefiro Señor por fu 
Ivfnita Mifericordia nos dio lugar , i efpacio de vida: mandarnos hacer en nuefi- 
tros dias cumplir > i externar dichos Oficios , Exequias , Mi fas  , i Treinto 
narios , i fueron hechos en la dicha Ciudad de Sevilla ? donde entendemos fqlle- 
ger •, i acabar nuefi/os dias. _

Todo lo referido lo alega én fus memorias Hiftotiales D. Joféph Cha* 
con,las que eferibió por mandato de el Excdentiííimo feñor Duque de Ve
jar, i á el rol. iSd . en p:ofecución de íu Hlfeoriá , dice : .Acabado el arto 
de mil quatrocientos i cinquenta i fiéis , en que queda hecha la difipoficion tefia- 
mentaria , i ultima de el fenor Don Gonzalo , i entrado el ano de mil qfáatró* 
cientos i cinquenta i fíete , jueves a veinte i quatro días dt el mes de Margo y a 
petición de el Taire Frai .Álonfo , Procurador de el Convento de la Santifsima 
Trinidad de Sevilla; fe facó copia de él tef amento , con orden de el mui Reve
rendo iñ Chrifto Padre y i fenor Don .Alfonfo de Fonfec a , .Argobifpo de Sevillciy 
i auto dado por el Jue^de ids f  aplicaciones de tejí amentos > mandas, i califas 
pias: confiando, a fsi por la orden de el fenor Mrgobifpo * corno por la relación 
de el defpachó de.el fuetg, authorigado de el Notario fuan Rodrigúele Brace
ras i en fus relaciones dicen,el fenor.ArgpbifpoWON GONZ.ALO DE GLORIOS.A 
ME MORRA- Ti tefl amentos : EL SEnQK DON GONZ.ALO y QUE
DIOS MYjl. I el Notario : EL SEnOR DON GONZ.ALO y OBISPO DE 
láAEN, Oí JE DIOS MEA i conformes todos , como ciertos* en apoyar la 
muerte , ya fucedida , de dicho feriór Obifpo. . . <

Sobretodo lo dicho , que eícdbe el citado Chacón , como Tacado de 
el Archivo de íuamo , el íeñor Duque; lo que principalmente hace á 
nueího propoíito , i Tobre que deíeamosla feria reflexión de los prudentes, 
en fupoíicion de lo que hemos copiado , fon las figuientes palabras de el 
miímo Don Jofeph Chacón : Pero es talla limitación de las palabras de el 
pedimento , que ni fe dice para que fin pidió efia copia el Padre Procurador ; ni 
quando havia muerto el feYior Don Gongdlo; i mucho menos donde fue fepultado, 
i como fie cumplió fu ultima voluntad en efia parte.

En citando un hombre reíueíto á no creer, ¿no lo que quiere que fea; 
cierra los ojos > i niega lo que no q uñiera , quehuviefle luce di do : Solent 

D Hiaerd- ocúlis claúfis negare ( dixo el Máximo Doétar San Gsronymo ) yui non 
nym. ad- creíimtficéhm efe > quod nolunt. Quien no ve el fin , para qué pidió la Coy 
verf. Lud- óia de el teñamente de el íeñor Don Gonzalo el Padre Procurador Reli- 
feiiano;. giofo-de'el Orden de la Santuliraá Trinidad? Sabiendo, ó leyendo en 

dicho teñamente t que ordena , i manda , fea traíportado fu Cuerpo á el 
Convento de íu Religión de la Ciudad de Vallado lid. I que fue por en
cargo , i poder de el dicho Convento Trinitario * es claro , i manifief- 
to ? aunque no lo expreííe el infirumento archivado en la Caía de Vejar > i 
exibido por el mencionado Chacón, Secretario de el feñor Duque* Por
que , preguntamos á los íabios, i prudentes, i aun á el mifmo Don Jo
feph : íi en el íobredicho teftamento , otorgado con facultad * i licencia 
déla Sede Apoítolica, para dilponer de todos fus bienes proprios, i de 
qualquier modo pertenecientes á el íeñor Don Gonzalo , huviera dicho 
feñor pagado alguna gran cantidad de dineros, ó haciendas á un Conven
to , paiMque enéllefepultáran , i aun á mas de efío > dexára algún lega
do , i conftára havetfe pedido la referida copia por fu Procurador: qujien 
dudara , ni pudiera prudentemente dudare! fin , i para que fe pedía tal co
pia, fino para que fe leencregafléuno, i otro a fu Religión ? Pues qué 
mayor legado , hacienda , ó theíoio , para.el Convento de los Reveren
dos Padres Trinitarios , i para unos hombres de honra, i de gratitud, que 
el Cuerpo de el íeñor Don Gonzalo ? Y a , para con la poífeííion de tan 
eftimabíe , i remediable prenda, aflégurarfe las atenciones, i mayores fa 
vores de la Exceíentiííima Caía de Vejar ; i ya para aumento también de 
devoción á can Sanco Convento con el motivo, i eíhmulo de tener en



d ' cnerdo , ó (Reliquia de un pariente de dicha Nobiliffima Cafa, 
hateado con la diadema<de el Martyrió, como piadoíárrience le dice( lo 
que no es nucido animó contradecid, ó diíputar pues aun en tal íupoíiciorü 
también es hípiritiial, i Sagrado theíoro , cómo do afíigiiró nüeflro Se
ñor á Santa Brígida : Reliquia, &  cor por a amicorum Dei, fuñí certifsimé 
thefáumi) í  para trasladar el fobredicho refpetable Cuerpo de qualquiera 
lugar donde eítu viefleá el Convehto Trinitario de Valladolid, fe halla
ban con la facultad Apódolica ; en cuya virtud otorgó fu tedámentó , d  
ya de fu neto feñor, i no tenían que hacer coda alguna en fu tranfporte los 
Reverendos Padres: refpeólo de que el feñor Don Gonzalo , en fü teda- 
mentaría di ípóíician ordeno, que fe dieffeú los maravedís nectjfañOs, para 
ida , eftada i vuelta de los que llevajjcn fu Cuerpo a la Villa de"Valladolid ; i 
que fe entregajjen d Juan Condales , Trior de lalglefia Varraquial de San Lio- 
rente de la dicha Ciudad de Jaén, fu Capellán , dos mil maravedís , pard que 
dieffe pitanza d los Frailes , i Convento dicho de la Sdntifsirná Trinidad , dónde 
fu Cuerpo hú de fer fepúltado. ,

Quien , teniendo á los ojos, las referidas círcttnílanCiaSi podrá dudar, 
que el hn , que tuvo el Padre Frai Alonío,Procuradórdd Convento de la 
Stna; Trinidad, para pedir copia dei teíiámento del íeñor Don Gonzalo, fus 
la tía'lacion, otraníportacion de el Cuerpo de tan Eíclarecido Principe á 
Vaj lado lid ? Ni ctítiío havia de decretarle tan íeriamente la copia dé dicho 
teíiámento , authorizandola el feñor Arzobiípo con fu orden i d  Juez dé 
teílamentos con fu aura 5 i el Notario coníu teílimonio íólo por antojo 
de el Padre Procurador? No es dio creíble i i lo es mucho , d  que íá 
Graviffima, Santa Comunidad Trinitaria de Valladolid ,\ folicitó la traf- 
jacion de el Cuerpo de el feñor Don Gonzalo por medio de el (obredícho 
Padre Procurador; pata no medrarle ingrata i i deíObediente á tín tan 
gran bienhechor luyo olvidando fu deuda, í la obligación en juílicia dé 
éxecutar lo paitado: cito es, de llevaife á fu Igíeíia haviendo recibido fíí 
íecompenfa , i iimoína viviendo el miímo teílador. Para eíle fin pidió el 
Padre Procurador copia de el teíiámento dé él íeñor Don Gonzalo , comí? 
es nianiíieílo , precediendo f  a fu muerte; fegun confia de la rniíma copia 
áuthorizada ; con el orden de el fenor jXr^pbifpo dé Sevilla Don M n fo  de 
Fonje;: a ; i auto dado por el jjuegde las fuplicaciúnes de téftdfhentos, mandas, 
i caufas pias ; i teflitnonio de Notario i; en. que todos efidn conformes , cóma 
ciertos; en apoyar la muerte , o fdlleámiento de el fenor Don Gonzalo. De lo 
que hemos exnrefíddo, fe manifteíla, que nó es tanta la limitación de pa
labras' de el pedimento y corno pondera Don Joíeph Chacón: íiendo pa
tente , á la y rita , el ñn-í para que pidió la copia de el teíiámento d  Padre 
procurador; pero fue len engañar fe los ojos, íi va delante el afeólo: Errat 
bcülüs y ubi errat affettus ( dixo íeñor San Ambrollo ) áffkffús ergo deceptio, 
&  decepiio vifttsi ... , „ , -
, No es veroíimil, que dexaífe de expreíFar el fin de di pedimento á el 

Padre Procurador , fupuefla ía difpoíidon teílamentaria de dicho feñor 
Don Gonzalo, en quanto á el entierro de fu cadaVér en el Convento de 
h  Santiííima Trinidad de ValladOlid; i fupueílo afíí miimo , que íe 
pidió'por dicho'Padre Procuradory f que fe le mandó dar copia de dicho 
éedamentófío íiefído ifítereffadoTu Convento de Sevilla, lino el dé Va
lladolid; pór el interés deefté íepreíuníecon prefuncion de derecho ha- 
verfe pedido ó i mandado dar el teíliiiionio de dicho teíiámento ? pues pa- 
fa que tenga lugar y f eféelo la exhibición 5 i copia de algún inítruroéntO, 
es uno de los requifítós, que conde de el ínteres de el que lo pide. L. 5» 
§• fciendtm , &  §.plús' dicit* Julidñüs , jf. ad exhibéndum. L. 4 6* &  fi
nal. cap. eodem tit- Tofthius , de maríutent. obfetvat. $9 . Gratianus , dif- 
put. forensí tóm. z. cap. 26i .  »; 4 . &  6 &  tcm.fi cap. 73'd< ri. io. n .  
Ve  i 2éTdrexa', diios congérens , de univerfd'inprument. edit. tit grefolut„ 
í i .» .  í i .  Eíle es diícurío , i argumento áveroíimiü , i como talopti» 
Eno en elderecho, cap, quam verijimile, de prafimption, L* non ejl verifi-
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S. Bírertt.;
lib. 4: rc4 
Vclat. cap»] 
1Í4.

D. Ama 
brof. lib# 
de Bon. 
More, cap̂  
9-

PofthmfV
Gratiani?̂
Paiexa3



4o
Pignatel. jiule ff, quoad metus caufa. 'Pignatelus , tom. i . confult. r 46 ». 20.

Ni era predífo para formar dicho pedimento , expreííar en él j quando 
havia muerto el íeáor Don Gonzalo, ni el donde íe hallaba fu cadáver: 
pues contestando en la afíerdon de fu muerte el feñor Arzobiípo , el Juez 
de te flamen tos, i el Notario , como no ignoraban la muerte, íabian el 
quando, como , i donde havia fallecido. Bueno fuera, que en lola la 
diítancia de quatro meíes , que corrieron defde el otorgamiento de el tef- 
tamento hafta el pedimento de la copia , dudaflen el quando , donde, [ 
como havia muerto hombre tan grande , i Angular en aquel figlo por to- 
dasfus circunítañcías > i donde eítaba fepulcado , ó depoíitado fu Cuer
po. A más , de que pudo el dicho Padre Procurador expreílarlo en fu peti
ción, i no repetirlo en el auto , los que concurrieron á expedirlo. I á la 
verdad , las imírnas palabras de el feñor Don Gonzalo , en la cíaufulade 
fu teítamento , hacen mui veroíimil, haver íido fu fallecimiento en Sevi
lla, i á viíia de ios mencionados íeñor Arzobiípo , Juez de teflamentos, 
i Notario , porque dice el teítador > lo que no efcufamos repetir en la ex- 
preilion figúrente- : E porque fegm nueftra edad , é flaquera , nos dubdabamos, 
i: dubdarhos de poder ir a la dicha Ciudad de Jaén 5 i Dios nueftro Señor por fu 
Infinita Misericordia nos dio lugar ,  iefpacio de vida 3 mandamos hacer ennuef- 
tros dias , cumplir, i executar dichos Oficios , Exequias , Mi [fas 3 i Trein- 
tenar ios: i fueron hechos en la Ciudad de Sevilla s, donde entendemos fallecer, i 
acabar niiejhos dias

I aunque eítas palabras de él feñor Don Gonzalo en Fu ultima diipofí* 
clon teílamentaria, con que pondera fu ahanzadi edad , i gran flaqueza, 
por lo que no Tolo dudaba poder venir á Jaén; fino que entendía fallecer, i 
acabar fus dias en Sevilla , nos dan fundamento harto folido , para perfua- 
dirnos á que minio en aquella Ciudad , ya por los expre flaco, naturales 
impedimentos5 i yaporque en los labios de Varón tan virtuofo aquellas 
voces podían íonar. á la piedad á modo de prediccionsno obítante tenemos 
en contra de eíta prefnneion , el parecer de Don Martin de Xirnena , de 
quien ya hemos tratado , i aquieta alega Don Joíeph Chacón , que dice 
en fus Anualeshaver logrado el íéñor Don Gonzalo la Corona del Mar? 
tyrio en la Ciudad de Granada 3 en cuya íupoíicion no murió en Sevilla* 
A el citado Ximena, atocia Don Jóféph Chacón á el Padre FrancifcQ 
de Vilches de la Sagrada Compañía de Jefus, que en fu Calendario délos 
Varones, Venerables de efte Oniípado , pone el íiguiente elogio : El Vene
rable Don Gonzalo dt.Zuniga , Obifpo de Jaén i Bae?(a , Martyr d veinte i, 
tres de. Junio En elle elogio no íe menciona el lugar, en que coníiguió la 
Aureola de el Martyiio el feñor Don Gonzalo 5 mas íe deberá entender fec 
Granada, que es donde la expreflá Ximena, con quien Chacón intenta 
concordar á e! Padre Vilches: pires los alega para probar con la authoridad

r 1 de ambos el afierro Martyrio. Ño es diflimulable la difonancia , i contra
riedad de dicho elogio , con lo que dexa referido el .citado Hifroriadot 
Don Joíeph Chacón: efloes, que ha Han do fe en Sevilla el feñor Don 
Gonzalo, cargado de años, en lis cafas de fu inorada, en la Parroquia 
de San Marcos , Domingo fíete de Noviembre de el mo de mil qúatr ocientos i. 
anquento, i feis , con facultad Apoitolica % otorgó fia teñamente 3 i el in
mediato íiguien te año de mil quatrocientos i cinqtienta i fíete , Jueves a veinte, 
i -quatrodeMar%p , á petición de el Padre Frai Alohío , Procurador de. el 
Convento de la Sanriflima Trinidad , fe faca copia de dicho teítamento, 
que Fipone muerto á el teítador , íégun dexamos notado. En cuyaconíw 
delación, íe hace eíta reflexión: Domingo fíete de Noviembre de el. ano 14 $6. 
otorgó el feñor Don Gonzalo fu teítamenro 3 Jueves a z f  de Margo , de 
el año immédíato de 1457. fe Facó copia de el tal teítamento 3. i no ha4 

. viendo, entre el Domingo 7  de Noviembre , i el Jueves 2 4. de Marzo 
de el íiguiente año , mes de /junio ,  eri que pueda tener lugar el elogio de 
el Kalendaiio , fe concluye fu iníubiíflencia. No difimuló la ingenuidad 
de el Apologiíta Don Joíeph Chacón Ja gran contrariedad , que hemos
• .... ’ nota-



flotado, i aunque le pateció fácil foludoft el recurrir á equivocación en 
uno, iiOLTO iníhximento, dexandolos en íü entera fuerza, i eficacia pa
ra lo que hiciere á íupiopoíito 5 tiene contra íu difamen ia irrefragable au- 
thoridad de el Angélico D o t a  Santo Thomás: Dicendum: :  quod difeor- 
dia tefUwn in aliquibus priricipalibus. circmftantiis , puta tempore , aufert effi- 
tatiam teftimonii, quiafi difeordant in talibus , yidentur fmgulares ejje in 
jais Mftirnoniis.

Con todo lo halla aqui producido, no intentamos infidir en perfuadjr, 
que el Venerable Cuerpo de el Efclarecido feñor Don Gonzalo eduvieffe 
depólitado en Sevilla á el tiempo, i quando el Padre Procurador Trinitario 
pidió 1a copia de el tedamento de fu íiuftriííima ; porque la fobredicha co
pia pudo íerv ir, paralo-licitar la traslación de el Cuerpo á Valladolid, no 
ló;o de Sevilla, donde, como hemos modrado , es mui veroíimil edu- 
vieííe en depofíto i mas de qualquiera otro lugar, en que huvieíTe falleci
do dicho feñor, pudieron los Reverendos Padres Trinitarios pedir, que 
los Albaceas cumplieren lo ordenado , con facultad Apodolica , en la 
diípoíicion tertamencaria , con los medios , que para la trafportacion dexó 
deílinados el teíhdor, i que en el limitado tiempo de quatro mefes á lo 
íummo , que havia corrido defde íu muerte hada entonces, no fe podrían 
ha va empleado en otra cola, olvidando el funeral, i entierro, que íede-* 
be preferir á todo. 1 aunque fupongamos en Granada el cadáver de el leñor 
Don Gonzalo , ya que no podía aprovechar á el Convento Trinitario la 
copia de el tedamento jurídica , i tan audiorizada como hemos fignifica- 
do ,. para recunr con ella á pedir á íosMoros el edimible Cuerpo de tal 
Prelado (drcundancia, i reflexión, qué nos perfuade eficazmente r k  
que labia el Padre Procurador, que yacía el cadáver en territorio Chridiái- 
110 , i donde fuelle obedecido el infltumento , qiie felicito. con tan authd* 
rizada recomendación ) pudó fetvk la mencionada copia de el tedamento* 
para quando fuelle reí catado el: Cuerpo, de. cuya redención fe trató , 1 exe* 
cuto , como lo allegara e! Apologida Don Joíeph Chacón, que afirma* 
havéríe hecho , ó fabricado ia muralla de Granada , con el importe de fu 
refcaté. En cuya íupoíicion tanto derecho aífidia á los Reverendos Padres 
Trinitarios, para p ed ire l Venerable Cuerpo de el feñor Don Gonzalo* 
a fin de íadsfacer á U obligación', que tenían de fu entierro pagado por di
cho leñor , i a el logro-de. tan relbetable prenda , i aun Reliquia , en ca
lo de íerMartyr y i de medrarla gratitud , propria de hombres de tanta 
honra, i reíigioíidad.

I porque no intentamos diffimular cola alguna, que pueda parecer con
traria á la legalidad / i  buena Fe , interponiendo con fu omiffion un nu
blado, que nos pudiera , i debiera cubrir de confuffion , tratando de al* 
fampto tan ferio, i religioíb , en que foia la verdad debe darnos el impul- 
fopara proceder con rectitud ,̂ aun á peííar de nuedro interes , de quien fue* 
le í :r confequencia el empeño de períuadir lo que quiere que fe crea: por 
edo, i lós demás judos refpetos de nuedra veneración exivimos un para- 
graplio, que trahe Don Joíeph Chacón y refiriendo la dipoíición tedamen»- 
taria de el feñor Don Gonzalo, i dice affi: Dexa el feñor Don Gonzalo otro 
legado con diyerfas circunftanclas a fu hermana y la feñora Dona Leonor de Zu - 
nigá , queriendo pajfe défpues de fus dias a el Conyento de la Santifsma Trini
dad de Valladolid. En cuya ferie de palabras, notamos lo primero: que 
no explica, ni declara el citado Chacón las diyerfas circunftancías , que a f 
fegura de el legado á favor de la feñora. Lo legando , que paífando el la
bre iníinuado legado, defpues de los'dias de la dicha feñora , á que lo go- 
zaífed Convento de la Santiffima Trinidad de Vallado lid,'pudiera ede 
Caballero Apologida encontrar algún motivo, i fin, con; que pidió el 
Padre Procurador de la Santiffima Trinidad la copia de el tedamento de ei 
deíundo feñor Obiípo s con lo que no hechára menos ede fin. Mui vero* 
íimiles, que las circundancias, que enuncia , fean expreífando’ la con
dición de que el legado fea infeparable de el lugar en que ede fu Cuerpo.

CháccJrf.i 
fol. 1744
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I ítiponemos , que aunque note expreífira , Fe debe entender tal condición 
euvebida en cal legado en atención á que fe dedinó el legado á el Con
vento , en que ya cenia determinado ÍU fepulchro y i los legados tedamen- 
cacios fe deben entender fegun derecho rebus fie ( intefi amento ) ftantibus¿ 
cotilo eruditamente lo advierte Nacen ¿ en íu jufiitia vulnerata , citando á 
duchos , que exprofeífo eícribierom Pero hiciéramos agravio * i ofendié
ramos el honor de el Graviíílmo Convento Trinitario > penfandó , que ío- 
lo fe hirviera motivado á el pedimento de la copia de el tedamento , pon 
íblo él legado innominado , que apunta Don Jofeph Chacón, i que ol
vidara la recaudación de el Cuerpo de fu itiíigne benetóqr 5 aunque no 
fuera mas, que para hacer mas bien oida, i vida fu petición; interefandofleá 
él mifmo tiempo , en la poíleííion de uno , i otiOo

&AVESÉ M jm PlESfoi L J. CORKESTONDÉNClJ > I CONFORMIDAD 
de Ta,s d i f  opciones funerales de el Iluftrifsimo fenor Don Gonzalo de Zuniga., en 
fu  tefiamento , i  fu copia pedida por el TadreTrocuradór Trinitario : con las 
-■ feríales , indicios , i monumento >, que de el fepulchr o de dicho llufirifsi- 

ino fenor Obifpoy ifuaüual exiftencia,fe ven i fe reconocen en 
el Real Convento en la Santifsima Trinidad 

í de la Ciudad de Valla-
dolid.

■ ijVpÁs difpoliciones funerales de el fenor ObiFpo, Don Gonzalo * dicen 
g ¿  refpedo á el Graviílimo, Real Convento Trinitario de Valladolid* 

á: uuiide , como á termino i confpiran fus circundancias , i el pedimen
to dé el Padre Procurador s á el modo, que las lineas corren a. el propr io 
centro, i ios medios conducen á íu dn Fue efpecie deneceííidadineí- 
cüfable por prudente impuífo de k razón j para formar redo j i íégurd 
juicio íobre la identidad de el Cuerpo hallado bajo de el Altar Mayor de la 
Cachedral de Baeza,' el inquirir en el íobredicho Real Convento , el de- 
poíito de el refpetable cadáver de tan Efclarecido Prelado» Con ede única- 
mente fe ha equivocado el Cuerpo de ntiedro Gloriofo Martyr, fenor 
San Pedro PaíqUál de Valencia, que fin diíputa, exide en la Santa Igleíia 
Cafhedral de Baeza, como lo affeveran línifoimemente Jos Hiftoriadores/ 

. .... Ioreconoze, i confieífa el Panegirida de el fenor Don Gonzalo > i lo
Ghacon. ^cíédica el monumento, i k  efigie íbbre la puerta de la Luna.
ío *’ io0' - ! No reconocer el clar o 1, i manifiedo fin para que pidió el Padre Pro-, 

curador Trinitario la Copia de el tedamento de el fenor Don Gonzalo > í 
el motivo con que recomendó él indrumento el feñor Aizobiípo de Sevk 
lia, lo decretó el Juez de tedam entos, i lo aufhqrizó el Notario: ó es 
calificar de demencia, i locura el pedimento de dicho Padre Procurador,' 
ó de iiuíion , i burla el haverlo decretado i porque ninguno póne mu- 

; chos, i los mas: oportunos medios á la confecucion de un fin, fin que quie
ra , i felicite tal fin; fino es que, óedéloco, ó burle á otros , dixo e.í 

Ckrd'Sfon* Sabio Cardenal Cdedino Sfondrato : Nemo quamplurima, &  épportunifsV 
drat. in mcL 1 aĉ  confeqMendum finem. media adhihet, fijinem ipfum non velit 5 id enim 
egregio ámentistffet > , aut aiios llidere, vokntis. La copia de el tedamento, de ene* 
opere cuí ñor Don Gonzalo, en que manda fea llevado fu Cuerpo k Valladolid , pa- 
títulus eít: ra que en la! Iglefia.de el Convento.de la Santifííma Trinidad , le fepulten 
Nodus fos Reverendos Padres Trinitarios , i; que: la pidicífe el Padre Procurador 
Praedeft. en nombre de el Convento fueron los mas eficaces, i oportunos medios 
£alfV \s*  Paia: i0^r0 de la traslación: de que íé convence , que el íobredicho

o * 2"'* Convento qüHo, i felicitó éfe<divamente el cumplimiento de la voluntad 
de el tedador, i fatisfacer á fúobligación. Para examinar las feñales feníi- 
bles, que puhieden períuadir lo efectivo de la traslación, fe inquirieron en 
^Valladolidj no fue, no, iainvedigacioni antojo de la mas hambrienta

curio*



curiofidád ) quf es la intemperie con que la cenítira la cortefania, menos re
flexiva en eíta ocaíioo, de ió que acoftumbra la di/crecion de el Apolo- 
gifta. La curioíidad es un fuperfluo cuidado de lo que. no importa , ó de J oannV 
i o que no es necefiário , i útil i affi la difine el Erudito Juan Polmano de ?o1™* fri 
Doctrina de el Angélico Dc&cr: CurmJitas eftfuperfiua'cura , &  diligentia ¡cv’ 
in rebus non nccejfariis, nec utililms, I ei miímo Angélico Maeího califica 1 ieo °S* 
de vittuofa la diligencia, ordenada fegun la ferie, i iuceíTion de los cafos, \\ ¿0n'foI, 
lugar, i tiempo , para inquirir utilmente , i fin ageno perjuicio la verdad AOL ' *
de que fe neceííita , i á que fe tienederecho: Si quis antera ( eferibe Santo D. ThomV 
Thornás ) cognitioni fenjibiliim intendit ordinaté per necefsitatem , vel per flu - 22.. q. 1 éj, 
¿ium intelUgerida veritatis , eft virtuofaftudiofttas circafenfibilem cognitionem, a. i,in 

Ni la inveftigacion de el fepulchto de el fenor Don Gonzalo en Va- cot p.& per 
lladolid, ha íido diligencia de nueftro cuidado ; fino providencia, á totuiii. vi-j 
nueftro entender, eípecial, i Divina* de eciam

El Iluftriffimo íeñor Don Rodrigo Marín i Rubio, de gíoríofa me* art* 4.‘ T 
moda, Obifpo Digniílimo de eíta Dioceíi, teniendo ante si pendientes ] 5‘ c¡uí¿  
Jos autos íobre la juftificacion , i averiguación de los hueffos de nueftro dem ** 
ínclito Martyr íeñor San Pedro Nicolás Paíqual de Valencia ( pue por tra
dición cenftante , comprobada con Hiftorias authenticas, i atlercion uni- 
verfai de immemorial tiempo , fueron llevados á la Ciudad de Baeza, calí 
por milagro , i colocados en fu Santa íglefia Cathedral) expidió una car
ta requi/itoria á el Uuftriífimo, i *Reverendiííimo fenor Don JuiLn Do
mínguez , Obiípo de la Santa Iglefia de Valladoiid, á fin de que fu 
liufttiffimainveftigafle la exiftencia, i fepulchto de el Cuerpo de el íeñor 
Obiípo Don Gonzalo , para defvanecer la equivocación de el de nueftro 
Santo con el de efte feúor, cuya prefentacion, i íu ferie es la íiguience.

En la Ciudad dé Valladoiid d cinco dias de el mes de Abril de mil fetsckn- 
tos i treinta i un anos , ante el lluftrifsimo fenor Don Julián DominguegToledo, Pr cíen tai 
Obi ¡pode ella , i fu Obifpado , Trior, i fenor de Junquera de Ambla , del cion*,
Confe jo de fu Mageftad ( mi fenor ) feprefentó la Requiftoria antecedente , i 
por ¡u Iluflrifsima r i f a , por ante mi el Notario de Aftento, dixo: Ja  acepta
ba , i aceptó , i eft a pronto d hacer per fonalmente las diligencias , que en ella 
fe previenen, con toda puntualidad, i lo firmó fu Iluflrifsima de que doi fec, 
i lo firmé. Julián Obifpo de Valladoiid. Ante mi, Ignacio de Charola,,

En lá Ciuaad de Valladoiid , dicho din cinco de Abril de mil fetécientos i Dlligen -̂ 
treinta i un arios , fu Iluflrifsima el fenor Obifpo de ella , i fu Obifpado ( mije- cía, 
ñor) pafsó perfonalmente d el Convento de Trinitarios Calcados , Redempcion 
de Cautivas de eft a dicha Ciudad , en conformidad délo expreffado en la acepta
ción antecedente y i tftando en él dprefenciade el Rever endi [simo T adre Mi - 
niflro de dicho Convento , i otros padres Maeflros de la mayor graduación de 
e l , fe les dio a entender el contenido en la Requifitoria, que eft a por c alega¿ 
para que cumpliejfen con fu thenor i i poniéndolo en execucion , unánimes di
chos Reverendos Tadres dixeron : que en dicho Convento , ni fu Archivo , m  
exiftianpapeles , ni inflramentos , por donde conftaffe la exiftencia en él de el 
Cuerpo de el Iluflrifsimo fenor Don Gongalo de Zuniga , ni anotación alguna, 
que lo califique ; pero que noobjlante fe hallan fundamentos gravifsimos, de 
donde fe puede inferir prudentifsimamentefu traslación , colocación , i exiften
cía en la Iglefia de dicho Convento ; y a por h averio difpuefto afsi en el teft amen
to ultimo y que poco antes de morir higo en la Ciudad de Sevilla y en que anulo 
otro teftamento, en que fundaba muchos Aniverfarios > i Miffas , que fe ha- 
vian de decir , i cumplir en la Ciudad de Jaén, i Baega , ordenando Je cum
plefjen en Sevilla, lugar , que Dios le tenia deftinado para fu tranfito j i en 
que juntamentedifpufo , i nombró a el Capellán, que havia de acompañar fu 
Cuerpo , i cínigas ci el Convento de la Santifsima Trinidad de Religiofos Caiga- 
dos de eft a dicha Ciudad, en donde eft aba enterrado fu padre, el fenor Don Die
go Lopeg de Stuniga , Jufticia Mayor de Caftilla , i fenor de la Cafa de Vejar , i 
otros Lugares , ferialandole porción de maravedís para fu Juftento , i gafros de 
el camino h i de eft a ultima di fpofteion pidió traslado el Procurador de el Con*
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rentó di U Santífsíma Trinidad de Redemptotes primitivos de la Ciudad de Servi
lla , llamado Frai Mlonfo ; i de orden de el Iluftrijsimo fcñor Don Jílfónfó de 
Eonfeca i Mzevedo, .Árzphifpo entonces de aquella Iglefia , fe Jaco copia > ó 
traslado ; dejpues de cinco mefes, no cumplidos, lo que obliga d creer , lo mo, 
que fu muerte , no pudo fer a violencias de los Moros de Granada , como refere 
en la vida de efe hombre grande , Don jofeph Chacón j i lo otro , que fe traxo a 
efe Convento Ju Cuerpo s porque d no traherfe , era inútil la diiigenciade Jacar 
un extrajo, ó copia , fee fací ente , de fu teft amento , i pendo entonces Caf- 
tilla , i Mndalucia una "Provincia , no es dudable, que aquel ReligioJo Jdcaria 
dicho traslado , de orden de efta Cafa de Valladoiid , para obligar djus herede- 
ros del entero cumplimiento de el 5 a que Je añade, que ha cinco, ó Jéis años, 
que blanqueandoje la iglefia de efle dicho Convento de orden de el Rever endi Jumo 
Padre Miniflro de él que ala Jazpn era, Je abrió un Sepulchro , elevado de la, 
tierra , mas de treinta pies geométricos , i Je halló una caja, i dentro áe ella 
los huejfos de un hombre , liados , o ligados con ¡iftones , ó girones de felpa en
carnada » i algunos pedáis dejelpa de el color mifmo , como vefhdo DpiJcopal, 
defecho , i una virreta encarnada en la cahega : -zapatos , i un Ráculo, ó ca
yado Epifcop a l i  otro palo , como bafion , en que entraba un pitón , que Je 
alargaba d mas de bar a , i media : Defcubrióje también un peino áe Jeda, con 
fus galones , en que aquellos huejfos, i cabeza fe envolvían , áe color morado, 
fegun fe reconocía confupamente , por haverle robado los anos el color ; i que 
■ fin duda, quanto era licito deponer , no era dudable, que dichos kuefjos eran 
¡ do algún fieñor Obifpo, que quadran todas fus feñas á el iluftrijsimo JeñorLón 
Gonzalo de Sturága ; ya por Jer cbifpo ef e Jeñor 5 ya por el ropaje l i virreta; 
y a por el Báculo Paftoral j ya per el otro befen , que denotaba el empleo de Ct- 
neral, ó Capitán contra las huefies de Granada ; ya porque las Jenasde la liga
dura denotan fu traslación ■> i no enterramiento $ ya porque la elevación de 
aquella caja , en el modo dicho , da d entender alguna veneración , ó particu
lar refpeto : todo lo qual junto con la ultima áijpojicun de f u  tefiamento , da a 
entender fu exiflencia en efta Iglefia: aunque es verdad no tiene nombre propio, 
conque cefiaban las congeturas , i prefunciones prudentes , ni otra infcripciói},
:que diga fu Dignidad , pueflo, u ocupación , pero todas ¿as demás Jeras le vie
nen como nacidas , i le fon propifsimas, que circunft andad as de fu voluntad ulti
ma , declarada en el ultimo tejí amento, que fue confirmación de el otro primero, 
que kizp , en que mandaba efto mifmo , parece claro, es dicho referido imfirijsi- 
moé Solo contra efto parece efid , el que en,dicho lefiamente Je manda enterrar en 
medio de la Iglefia ; pero efta dificultad tiene fácil evafen, porque haviendóje 
hecho Choro alto en la forma , quehoi fe halla , eraprecijjo quitar aquel em
barazo de el medio de la Iglefia 5 i no le faltaron d el refpeto , pues le elevaron 
aquellos antiguos 'Vadres tanto , i del mifmo tiempoJemófirarc-n ohfervanuísi
mos , i obedientes ,cl los decretos de el Santo Tio Quinto, que manda quitar áe 
las Iglefias los fepulchros elevados t como embarazos , aunque henrofos, inú
tiles, é impertinentes; los que en las Capillas , pór noferbir d el ufo comande 
los Fieles firequentemente fe fufren , ó fe toleran. Ni pudo fer ef e Cuerpo de aquel 
Infante Real , hijo de Don Eenrique Segundo, de quien dice el Do flor Méndez én 
fu Cathalago Real, efta enterrado en la Trinidad de Valladoiid; yaporque/as fe
riales fon contrarias d efie intento ; ya también > porque d efe Infante no le dato 
nombre, i Ji huviera vivido mucho , o tenido pueftos , no dexdra de nombrar
lo , como nombra d los demás hermanos. I últimamente dixeron , que en dicho 
Real Convento de Sevilla, no puede menos de hall arfe infirumento con que fie ca
lifiquen fus depofimones , por haver muerto allí dicho Señor. Cuya declaración, 
en la forma, que va exprefifada hicieron ante fu IluftriJsima el Rever endifsimo 
"Padre Maefiro Frai Francifco Suevos i Herrera , Tbeologo Examinador de la 
Nunciatura de Efipaña , Miniflro , que ha fido de efie Convento, que dixo fer de 
idad de qUarenta i ocho años: El Reverendifsimo "Padre Trefentaáo Eral Sebaf- 
tian Guntin , de edad de quarenta , poco mas , ó menos ; i El Reverendifsimo 
Tadre Frai Thelipe Rodrigúele Rivera , "Procurador General de efia Trovin- 
cict, de edad de quúnntá i nueve años* í  en iiftfi de-illa > que ¡a firmaron dtfii 
c - • - * * man®
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míi»o , i letra, , de que yo el Notario doifee fe hizo en prefínela de fu Iluflrijsi
m a reconocimiento de la caja , i huejfos , que refiere, i eftdn en la mifma confor 
m idad , que e x p re jfa  dicha declaración , que también firmo fu llujhifsima . d  

Óbifpo m ije d o r  i i en fee de ello , yo el Notario de Afiento, Julián, Obifpo de 
V a íla d o lid . Maefiro FraiFrancifco Suevos i Herrera, Redemptor General. Tre - 

Jen fa d o  F ra i Seb a fila n  Gmtin. Frai The Upe Rodrigue^ , de Rivera , Tr ocura
dor G en eral. Ante mi. Ignacio de Charola.

Los inflamientos, que acabadlos de exibir, i alegar, hacen en nuef- 
cro d (¿lamen desparecer, como luces clariííimas, todos los nublados, que 
obícurecian la real, i verdadera identidad de el .eílimable Cuerpo de ei 
Iiuílríííimo leñor Don Gonzalo de Zuñiga, i nos le mueftran diíiinta, i 
Claramente en Vaíladolid. Porque prefupueílos los ciertos, é indubitables 
authendeos documentos de las di/bóficiones funerales, que no efeufamos 
repetir , á fin de exitár la circunípeda reflexión de jos Doólos , ipruden- 
tes. Ello es , la primera: queíe tranípoitaífe fu cadáver á íafobredicha 
Ciudad. La legunda: que le acompañaííe un Capellán, que nombró de 
fu mayor confianza , i latísf'accion , i que aceptó el encargo. La tercera: 
que le daílinó medios competentes para el viage en ida, eílada,J vuejta.La 
quaita-q el iníinuadoCapellan entrcgaíTe el def unció Cuerpo á losRevcren- 
dilíimosPadres de laSantiííimaTrinidad para que le lepultaíTen en luígleíia, 
donde t umoien eíl iba íepultado fu padre el feñor Diego López de Stuñiga, 

f u i tenían Panteón , ó íepultura fus hermanos. La quinta: que quilo fe puf 
íiefíe fu Cuerpo en íepulchro íeparado de ios de lu padre , í hermanos. I 
precediendo las referidas teílamentarias diípoíiciones de la ultima volun
tad , i fallecimiento de el feñor Don Gonzalo ,i  que el Padre Procurador 
Trinitario pidieífe copia autbentica de el teílamento, authonzada con tan
ta formalidad , i recomendación , como confiade lo que hemos moníha- 
do j conducidos de tantos, i tan ordenados documentos, hallamos en 
Vaíladolid , como en centro de tan redas lineas, .agallada proporción,, i 
coherencia de las exprefladas funerales ordenaciones, con las feríales ? que 
eíláh patentes en el Real Convento Trinitario: donde fe ve un monu
mento , i refpetofo fepulchrp íeparado,, i elevado de la tierra, i coloca
do en él un cadáver , que por todas las feñas de que Te halla revéílidq v í 
circunfhnciado , fe conoce clara, i manifteílamente fer Cuerpo de Obif
po, i Capitán General. Eflas qualidades únicamente fon adaptables, i 
( entre todos los defundos , que yacen en aquel Real Templo , i de que 
hai noticia ) proprias de el iluílnífimo feñor Obi ípo , i esforzado Capitán 
General el leñor Don Gonzalo de Zuñiga.

Apoya, i audioriza eíleíentir el prudentííljmo, i dodiffimo juicio 
de los Reverendos Padres de aquel graviífimo Convento : i lo apoya ref- 
pondiendo á la feria inveíligacion de los líuíbiííimos fenores Obifpo de ef- 
ta Santa Igleíia, i de la de Vaíladolid con el graviífimo motivo de averi
guar la identidad de el Cuerpo hallado bajo de ef Altar Mayor de la Sanca 
Igleíia Cathedral de Baeza, á fía de exponerle á culto publico, i folem- 
ne veneración de los Fieles, en cafo de j uílificarfe la exiílencia de el cada- 
ver de el fobredicho feñor Obifpo Don Gonzalo en Vaíladolid. I fiendo 
ella cnciinílancia acreedora de la mas profunda circunfpeccion ,en tan gra
ves , i Doctos Maeflros, á prefeneiá de el IluílriíIImo feñor Obifpo de 
Vaíladolid > juzgamos no neceffitar de mas prueba , ni de los mas íabios, 
j eloquentes raziocinios, para perfuadir, i concluir la exiílencia dé las 
reípetables cenizas de el íiuílriííimo feñor Don Gonzalo de Zuñiga en Va- 
lladolid En cuya coníideracíon , confiadamente decimos ( á el graviíli- 
mo , i pmdentiíllmo juicio por quien íe ha de arreglar la deciffion ) con el 
excelfo Padre , i luz de los Doctores Auguííino : Et fortajje rebus ipfts uft d* 
cogmtis movehmtiir,ut eos nonopur fit majoribus eloquentix viribusjam moneri.

Queda deívanecido el único eílorvo, que impedia el ciato conocí- chriíHa- 
miento de ferel Cuerpo de el InclitoMartyr,feñor S.Pedro NicolásPafqual nai 
de Valencia, el que fe halló bajo de el Altar Mayor de la Santa Igleíia Ca- cap. ^
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tíiedráí de Baeza; que por ía íupoficion de coufíderarle colocado feble la. 
puerca de la Luna, como lo perfuadia la lapida , i rotulo íepulchtal, apio- 
piiaron los ya referidos A A á el feñor Don Gonzalo > el que verdadera- 
mente es de nueftro Santo , como hemos moftiado en toda la ferie de elle, 
informe con authenticas Hiftorias, con aíTeveracion unjveríal de tiempo 
immemoiial, con tradición confiante, con indicios claros, i no violentas, 
congeturas , con el piadofo afe&o > i pia credulidad de los Fieles ,1 final- 
mente) con razones, i authoiidades, que prueban, i concluyen certeza 
moral de la identidad de el fobredicho Cuerpo por de nueítio Gioriolü 
Santo v á nueftro parecer. No volviendo á inculcar tantos, i tan eficazes 
argumentos á nueftro aflumpto pomo lepafíar las miímas lineas con íafti- 
dio de losDodos , que las tienen comprehend idas, como nos lo advier
te el grave Tertuliano : Ne ferrara per eafáe?n lineas fruftra reciproces, Ni 
hulearnos mas leyes , i Athoridades-, que apoyen el intento de cite 
elcrito j porque nos pareciera moftrar debilidad en nueftro entender, íien- 
do axioma de los Claficos Jurilconfultos, que es enfermedad de entendi
miento folicitar pruebas legales, quando ion maní fie lias las naturales razo
nes. Ubi kabemus rationem natur alera ( eícribe el erudito Stephano Nathen)t 
yel etiam rationem tegis[cripta , ibi legtm quarereeft imbécil litas inteiecws, 

Por todo ío producido baila aquí, juzgamos conveniente, i confor
me a la verdad i a la piedad, el que fe deciaie la identidad de los huellos 
hallados bajo de el Altar Mayor de Ja Santa Iglefía Cathedral de la Ciudad 
de Baeza , por de el ínclito, Gloriofo Martyr, feñee San Pedro Nicolás 
Pafqual de Valencia. Obiípo Glorioílimo de efta Dioceíi, para G loria de 
Dios , para honor de fu Santo, para motivo , i aumento de devoción, 
para incentivo de piedad , para aíylo de efte Obifpado, para luíire de fu 
Igleíia , para fatisfacer á el piadofo afecto de credulidad , i finalmente pa
ra arreglarte á la íaluberrima providencia, i determinación de el Sacro 
Concilio Tridentino: Nulla etiam admitenda efe-nova miracula , nec novaŝ  
Reliquia recipiendas , nifieodem recognofcente , &  aprobante Epifcopo, qui 
[iraul j ac de iis aliquid eompertura habaetit, adhikitis in Conflium Theologis, 
&  aliis piis ririis¡Jaciat ea qm yeritati a &  Tietati eonfentanca judie#- 
yerit»
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